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I. CONCLUSIONES y RECOMENDACIONES

A. r,íétodos de trabajo y f!lturo programa de trabajo del Comité del Programa
y de la Coordinación

i) Cuestiones relativas al establecimiento de priorida.des

1. El Comité recomienda a la Asamblea General que apruebe el siguiente proyect
de resolución:

aLa. Asamblea General,

Recordando que el Consejo Económico y Social establece las atribuciones
del Comité del Programa y de la Coordinación en el anexo a su resolución 2008
(LX) ~ de 14 de mayo de 1976~ en cuyo párrafo 2 a) ii) se s,eñala que el 'Comité
deberá llrecomendar un orden de prioridades entre los distintos programas de las
Naciones Unidas tal como estén expuestos en el plan de mediano plazo;',

Recordando asimismo el párrafo 10 de la resolución 31/93 de la Asamblea
General, de 14 de diciembre de 1976, sobre el plan de mediano plazo,

l. Confirma que el Comité del Programa y de la Coordinación, en virtud
de su examen del plan de nediano plazo y de los aspectos referentes a los
programas del presupuesto pur programas, es el principal órgano subsidiario
del Consejo Económico y Social y de la Asamblea General encargado de la plani
ficación, la programación y la coordinación con la perspectiva necesaria para
hacer recomendaciones sobre las prioridades relativas de los programas de las
Naciones UnidfJ.s;

2. Insta a los órganos subsidiarios a que se abstengan de hacer reco-
mendaciones sobre la prioridad relativa de los programas principales, según
estén expuestos en el plan de mediano plazo;

3. Pide a esos órganos que propongan, por intermedio del Comité del
Programa y~la Coordinación, las prioridades relativas que han de atribuirse
a los distintos subprogramas dentro de sus respectivas esferas de competencia. fl

2. El Comité recomienda que la Asamblea General dé instrucciones al Secretario
General para que señale, respecto de cada programa en su próximo proyecto de presu
puesto por programas, todos los subprogramas o componentes de programa existentes
o propuestos que representen aproximadamente el 10% de los recursos solicitados
para el programa propuesto y a los que se haya de asignar la más alta prioridad.
De modo análogo, se pediría al Secretario General que señalara, respecto de cada
programa, los subprogramas o componentes de programa que representaran aproximada
mente el 10% de los recursos solicitados para el programa propuesto y a los que se
hubiera de asignar la menor prioridad. En la presente etapa, esta recomendación
se aplicaría solamente a 10s programas en las esferas económica, social y
humanitaria.
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3. El Comité llegó a la conclusión de que, al hacer sus determinaciones de las
tasas de crecimiento relativo en el futuro ~ deberá 1/:

a) Señalar en cada caso si la tasa de crecimiento para el programa principal
se aplicará solamente a las unidades centrales y, en caso contrario, se proporcio
nará orientación sobre el crecimiento pertinente de los programas regionales:

b) Señalar, dentro de estas tasas de crecimiento a nivel de programa~

cualquier advertencia respecto de las prioridades a nivel de su~programa;

c) Señalar ~os supuestos sobre la disponibilidad de fondos extrapresupues
tarios a la luz de los cualel'! el Comité ha llegado a su recomendación sobre las
tasas de crecimiento relativo en el presupuesto ordinario;

d) Asignar a los programas pequeños, cuando esto se justifique, tasas de
crecimiento de una magnitud suficiente para permitir por 10 menos el crecimiento
mínimo en recursos representado por un puesto adicional.

ii) Futuras esferas de evaluación en 1978

4. El Comité decidió examinar a fondo en su 18~ período de sesiones los siguientes
programas: a) economía y tecnología oceánicas; b) administración y hacienda
públicas; y c) desarrollo social y asuntos humanitarios.

iii) Métodos 'Para el futuro cumplimiento de la función de
coordinación del Comité

5. El Comité 11eg6 a la conclusión de que flería preferible en el futuro examinar
las actividades de los organismos sector por sector, en lugar de organización por
organización. El Comité identificaría en cada período de sesiones varias esferas
en que realizaran actividades varias organizaciones para estudiarlas en el período
de sesiones siguiente. Se debería presentar un informe al CPC sobre cada una de
estas esferas que permitiera al CPC considerar la participación de las organizaciones
y evaluar la medida en que sus actividades fuesen complementarias y se apoyaran
mutuamente (véanse los párrs. 244 y 245).

B. Evaluación

i) Directrices 'Para el mejoramiento general

6. El Comité r~comienda que 2/:

a) En la etapa de planificación se incorporen en los programas indicadores
de los logros a fin de que ·sea posible evaluar la ej ecución y los resultados de
los programas en relación con los objetivos;

1/ Para las deliberaciones celebradas en el Comité sobre este asunto,
véanse los párrs. 60 a 66.

2/ Para las deliberaciones celebradas en el Comité sobre este asunto,
véanse los párrs. 67 a 78.
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b) En el plan de mediano plazo y en los informes de evaluación se definan
las categorías de los beneficiarios previstos de los resultados de los programas a
nivel nacional o, cuando corresponda, a nivel regional;

c) Se hagan esfuerzos sistemáticos para incorporar la opinión de los usuarios
o del "público" sobre los resultados de los programas en el proceso de evaluación
y programación a través de métodos tales como encuestas y circulares a las insti
tuciones pertinentes;

d) Se introduzcan mejoras a fin de que sea posible interpretar más claramente
qué actividades o elementos de los programas han perdido vigencia o tienen una
utilidad sólo marginal;

e) En futuras evaluaciones se aclare la relación entre las actividades o
elementos de los programas evaluados, en ejecución y propuestos;

f) Se analice la relación entre los programas evaluados y los programas
conexos de los organismos especializados; en esos análisis se debe indicar el nivel
de los recursos dedicados a los respectivos programas en todo el sistema y se debe
señalar el efecto de las consultas previas en la formulación y ejecución de los
programas;

g) Se realicen e!':fuerzos intensificados para definir, a través de la coope
ración de las organizaciones del sistema de las !Iaciones Unidas y de la Dependencia
Común de Inspección, una metodología de evaluación basada en la mayor medida posible
en principios y directrices comunes;

h) Se invite a la Dependencia Común de Inspección a que, de conformidad con
su mandato, siga prestando asistencia al Comité en sus funciones de evaluación
mediante observaciones verbales o escritas sobre los futuros informes de evaluación.

ii) Directrices para los informes de evaluación que se han de
presentar al Comité en su 18~ período de sesiones
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7. El Comité decidió que: i

a) No era necesario que la Secretaría presentara un informe de evaluación
interna sobre administración y hacienda públicas, ya que se preveía que el informe
de 11:1 Dependencia Común de Inspección seria exhaustivo (véanse los párrs. 204 a 208);

b) -

b) No se requeriría un informe de evaluación sobre planificación, proyec
ciones y políticas del desarrollo, aunque el capítulo del plan de mediano plazo
dedicado a este programa principal se examinaría a fondo (véanse los párrs. 191
a 194);

c) El informe de evaluación interna Sobre economía y tecnología oceánicas
se utilizaría como base para un examen de la metodología, por lo cual se pidió a
la Secretaría que presentara este informe como modelo y que en él incluyeran
exámenes de las dificultades metodológicas, especialmente en relación con la
determinación de las repercusiones (véanse los párrs. 195 a 200);

d) El informe de evaluación interna sobre desarrollo social y asuntos huma
nitarios se ocupara prin~ipalmente del problema de la dispersión de los esfuerzos
de la Secretaría debido a la multitud de distintas actividades que le asignaba la
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...... , ;¡;! ....
legislación en esa esfera. En el informe se deberían indicar los mandatos que, So

juicio del Secretario General, dieran origen a actividades de utilidad marginal y,
de ser necesario, se debería incluir un proyecto de legislación consolidada para
su examen por el Comité. Sólo para el Centro de Desarrollo Social y Asuntos
Humanitarios se requiere un análisis de los resultados y de las repercusiones.
El Comité tendrá ante sí el informe del grupo ad hoc de trabajo establecido en
virtud de la resolución 2079 (LXII) del Consejo Económico y Social, de 13 de mayo
de 1977, titulada "Fortalecimiento del sector de desarrollo social en el seno de
las Naciones Unidas 11 (véanse los pm-rs. 209 a 221).

C. Recomendaci~~es relativas a los pro~ramas examinados a fondo

i) Información pública 3/

c)

10.
más

a)

8.

Examen del programa

Con respecto al examen del programa:

b)
del int
result
actual

a) El Comité consideró que el Grupo Consultivo en asuntos de información
pública, el Comité del Programa y de la Coordinación y la Quinta Comisión deberían
constituir un marco institucional adecuado para la realización de las funciones
de orientación del asesoramiento de expertos, el examen del programa, la fijación
de prioridades y la crientación política global y la supervisión presupuestaria,
respectivamente;

b) Sin embargo, el Comité recomienda que el Grupo Consultivo en asuntos de
información pública se centre en el asesoramiento y las recomendaciones sobre
cuestiones profesionales de carácter concreto, a fin de que se utilicen los mejores
métodos técnicos posibles para una difusión de información más eficaz; por
consiguiente:

11. El
periódi

a)
las Nac
medio
reiter'"

i) Debería fortalecerse el grado de conocimientos técnicos profesionales
en el seno del Grupo;

i)

ii) La Secretaría debería mejorar su apoyo técnico al Grupo proporcionando,
entre otras cosas, documentación mejor y más pertinente.

ii)

b) Vi~ilancia del programa

-4-

a) La organiiación más sistemática de la comunicación de datos por los
centros de información dg las NacionesUnidas·sobre el uso del material de la OIP;

3/ Para el examen realizado en el Comité del programa de información pública,
véanse- los párrs. 79 a 112.
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El estudio selectivo de las opiniones de quienes usan el material de

9. A fin de aumentar la eficacia de sus actividades, la Oficina 'de Información
Pública (OIP) debería elaborar métodos para evaluar los efectos de esas actividades
aplicando medidas ta.les como:

b)
la OIP.

---------~..~------ .ll(.• ~~



Además, la Dependencia Común de Inspecci6n debería a¡y'ldar a los órganos in.&;erguber
namentales a vigilar el programa mediante la inspección selectiva de los centros
de informaci6n para evaluar su eficacia.

c) Orientación del programa

10. El Comi.t' recomienda que la Oficina de Información Pública centre su programa
más eficazmente de la manera siguiente:

a) Definiendo mejor e identificando más claramente los públicos a que está
destinado, en los que los efectos pueden aumentarse al máximo. En ausencia de
indicadores fidedignos y váli<los de los logros respecto de esos públicos, el
Comit' considera que se debería insistir más en la redifusi6n de información;

b) Haciendo menos hincapié en los servicios de radio, cuando la disminución
del interés en esos servicios sea manifiesta y cuando el interés del público
resulte incierto, y dando más prioridad a los medios de difusión electrónicos que
actualmente utilizan los materiales de las Uaciones Unidas;

c) Haciendo más hincapié en la redifusión en idiomas locales.

d) Programa de publicacion~

11. El Comité expresó su preocupación por el espaciamiento de algunas publicaciones
periódicas de la OIP:

a) En particular, la inaceptable demora en la publicación del Yearbook de
las Naciones Unidas ha creado un vacío en cuanto a material de referencia inter
medio actualizado sobre la Organización. A fin de llenar es'ta lagtma, el Comité
reiteró que:

i) Debería acelerarse la publicación del Yearbook mediante tma administración
y tma producción más eficaces;

13.

infeJ
de tJ
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Y' la
con ...
parra:

para

14.
sus (
forDll
prime

1)

ii) La Cr6nica Mensual de las Naciones Unidas debería publicarse con ptmtua
lidad en todos los idiomas con carácter trimestral y proporcionar infor
mación completa pero más concisa sobre las actividades actuales y futuras
del sistema. de las Naciones Unidas; ...

b) Los comtmicados de prensa relativos a cuestiones tales como nombramientos
de las Naciones Unidas, contribuciones a fondos y temas análogos deberían publicarse
mensualmente. La información sobre los períodos de ses iones de los órganos subsi
diarios de los órganos más importantes y de las comisiones y los comités principales
de la Asamblea General y del Consejo Económico y Sécial debería estar más estrecha
mente relacionada con las necesidades previstas de los destinatarios y II si los soli
citaran los órganos interesados II debería limitarse a comunicados de antecedentes
y de resumen general.

e) Recursos y tasa de crecimiento -
12. El Comité observó que la tasa real de crecimiento del programa de información
pública en el proyecto de presupuesto por programas para 1978-1979 no se ajustaba
al valor "bastante inferior a la media" que le había asignado el Comité en su
169 período de sesiones y que había sido aprobado por la Asmñblea General en la
resolución 31/93, de 14 de diciembre de 1976.
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13. El Comité recomienda a la AsaJdJlea General que:

a) El programa de la OIP se mantenga en ma tasa de crecimiento "bastante
inferior a la median y que los recursos liberados se redistribwan a los programas
de transporte de la Comisión Econ6mica para Arrica (CEPA), la Comisión Económica.
para ADÉrica Latina (CEPAL), la Comisi6n Económica para Asia Occidental (CEPAO)
y la Comisión Econ6mica y Social para Asia y el Pacífico (CESPAP), de conformidad
con los procedimientos indicados en la recomendación que figura en el
párrafo 14 4) c);

b) Las reducciones necesarias en el proyecto de presupuesto por programas
para 1978-1979 se logren teniendo presentes las siguientes consideraciones:

~

i) La creciente importancia dada a le. información económi ca y social debe
mantenerse y 'reflejarse en el presupuesto ordinario;

ii) Por consi~iente, deben reasignarse los recursos dentro del presupuesto
de la Ol? a partir de los ele~entos de programa que se identifiquen como
eleJI.-entos que tienen n:enor rricridad - r:or eje.1!.plo, las transmisiones de
onda. cortD., lo. periodicidad de lD. Crénica Uensl:.al, la. frecuencia de los
comunicados de prensa. (mencionados en los párrs. 10 b), 11 a) ii) y 11 b)
supra) - que el programa de informaci6n económica y social.

ii) Transportes 4/

14. Sobre la base de su examen de las actividades de las Naciones Unidas y de
sus organismos especializados en materia de transportes, el Comité convino en
formular las siguientes recomendaciones sobre la asignación de responsabilidades
primordiales de trabajo en la esfera de los transportes:

1) Modos de transporte

a) Aviación ci~:

i) La Organización de Aviación Civil Internacional. (OACI) tiene atribuciones
globales en todos ,los ámbitos de actividad de la. aviación civil
internacional;

ii) En el plano regional, estas atribuciones se ejercen en cooperación con
las organizaciones de aviació~ civil regionales especializadas y,
cuando esas organizaciones no existen, con las comisipnes regionales;

b) Transporte marítimO:

i) En el plano munci:ibJ., la Organización Consultiva Marítima Intergubernamental
(OCMI) se encarga de las cuestiones' marítimas que son de naturaleza pri
mordialmente t~cnica o de interés para la seguridad de la navegación;

4/ Para el examen realizado en el Comité del programa de transportes,
wanse los párrs. 138 a l66~
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ii) En el plano mundial, la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio
y Desarrollo (UNCTAD) se encarga del comercio y el desarrollo y de los
aspectos conexos en materia de navegaci6n;

iii) COIOO una extension cada vez És importante de sus actividades sobre el
transporte por vías interiores, las comisicm.es regionales. dentro de su
mandato general y multidisciplinario. tienen funciones en la esfera
del transporte marítimo. tanto respecto de los aspectos t6cnicos como de
otros aspectos amplios del desarrollo. En los casos apropiados. estas
funciones se desempeñan en cooperaci6n con la OC!.!I y la UNCTAD.
respectivamente;

c) Transporte por tierra:

Hasta ahora, las funciones atinentes a este DDdo de transporte (incluso
las nas navegables interiores) se han dividido entre la Sede de las
N~~ciones Unidas y las canisiones regionales. El Comit6 recomienda' que
las funciones de la Sede en esta esfera se transfieran a las comisiones
regionales de Asia, Arrica y América Latina. La Sede de las Naciones
Unidas retendrá su responsabilidad únicamente respecto de ¡as cuestiones
de instituciones y tecnologías del transporte concernientes a más de una
region.

2) Cuestiones generales de transporte a nivel de sistema

El Comité recomienda que la responsabilidad primordial respecto de los
siguientes aspectos se distribuya como sigue:

a) Transporte multimodal: UNCTAD;

b) Transporte por contenedores: UNCTAD;

c) Nuevas tecnologÍas del transporte: Departamento de Asuntos Econ6micos
y Sociales;

d) Transporte de mercaderías peligrosas: la CEPE. que actuará para el
sistema;

e) Almacenamiento y recuperación de informaci6n. para proporcionar un inven
tario de la economía del transporte y de los estudios e informes tecnológicos
dentro del sistema: Departamento de Asuntos Económicos y Sociales.

3) Coordinacion de las actividades del sistema de las Naciones Unidas

a) En el plano intergubernamental. la funci6n de coordinaci6n debería seguir
a cargo del Consejo Economico,y Social por intermedio de su Comit6 de Coordinaci6n
de la Política y del Programa y del Comit€ del Prqgramay_ de la Coordinaci6n;

b) En el plano de secretarías. la. funci6n de coordinaci6n general en cues
tiones que interesan a varias organizaciones, en el marco del Comit€ Administrativo
de Coordinación (CAC), debería seguir a cargo del Departamento de Asunto.s Econ6Dli.cos
y Sociales, en estrecha cooperación con la Oficina de As~tos entre Organismos y de
Coordinación y de los órganos y organizaciones competentes del sistema de las
Naciones Unidas.
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4) Aplicaci6n de las recomendaciones

Para aplicar estas recomendaciones encaminadas a descentralizar las actividades
de transporte terrestre, el Comit' recomienda a la Asamblea General que:

a) Se transfieran a las canisiones regionales la responsabilidad y los
recursos correspondientes a los elementos de p~ograma 6.4 (construcci6n de carre
teras de bajo cos'to en zonas áridas), 7.2 (transporte rural en los países en desa
rrollo) y 7.3 (estudios sobre el uso de vías navegables, navegación de cabotaje y
servicios de navegaci6n de travesía corta);

b) Se transfieran totalmente a las comisiones regionales adecuadas, para
ello. de enero de 1978 o, a. Irás tardar, el l~ de junio de 1978, la responsabilidad
de todas las actividades de asistencia técnica en el plano regional y nacional finan
ciadas por el P~nJ.D en el~sector del transporte y los recursos correspondientes,
incluso los destinados al apoyo sustantivo y administrativo, y que se efectúen los
arreglos necesarios para la transferencia. dQ personal.

c) Se pida al Secre'tario General qu.e;;ransmi.ta a la Asamblea General, por
intermedio de la Comisi6n Consultiva en AS\1t\\"oS Administrativos y de Presupuesto,
propuestas de presupuesto por programas pare. ~ncrementar las actividades de los
proeramas de transporte de la. CEPA, la CEPAL, la CEPAO y la. CESPAP, hasta alcanzar
el valor total de los recursos liberados como resultado de las recomendaciones
contenidas en los párrs. 144) a) y b), 13 a.) y 23 a).

d) Se pida al Secretario General que establezca, en el Departamento de
Asuntos Econ6micos y Sociales, dentro de los recursos que resten después de aplicar
las recomendaciones que figuran en los párrafos 14 4) a) y c), el sistema de infor
JlBción en la. esfera de la tecnología y la economía del transporte mencionado en
el párrafo 14 2) e).

iii) Medio ambiente i/

15. El Comité, a cuyo juicio el proyecto del Mediterráneo constituía un lIDdelo de
cooperación, recomienda que se utilice lo más ampliamente posible la valiosa expe
riencia. acumulada por el PlruMA en esta. esfera.

16. El Comité recomendó que en la. programación futura. se diera una participación
más equitativa a. las comisiones regionales en las actividades relativas al medio
ambiente.

17. Al asignar prioridades en el futuro, habría que prestar éspecial atención al
subprograma medio ambiente Y' desarrollo.

a.) Desastres natura.les .

18. Sobre la base de la informacióri que se le suministró, el Comité siguió teniendo
algunas reservas en cuanto a la. función precisa que correspondía al programa del
PNUMA en la esfera. de los desa.stres naturales. El Comité observó que también se

5/ Para el examen realizado en el Comité del progr8.1'D.a sobre el medio ambiente,
véansé los párrs. 167 a 190.
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había conferido a la Oficina del Coordinador de l'8.s Naciones Unidas para el Socorro
en Casos de Desastre el mandato de actuar como "coordinador y catalizador" de las
medidas adoptadas en otros órganos. Ese programa había sido objeto de una reso
lución aprobada por la Asamblea General en 1976, ell la que se solicitaban recursos
adicionales para asegurar que se mantuviera el ritmo de fortalecimiento de la
Oficina. En taJ.es circunstancias, el Comité recomienda que el Consejo Económico
y Social y la Asamblea General aclaren más la división exacta de funciones entre
la ONUSCD, el PNUD y el PNUMA, tanto en el presupuesto ordinario de las .Naciones
Unidas como en el Fondo del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente.

b) Tasa de crecimiento

19. Con respecto a la tasa de crecimiento:

a) El Comité observ6 que la tasa de crecimiento general prevista Ra;ra el
programa medio ambiente en el proyecto de presupuesto por programas preparado por
el Secretario General estaba en la categoría "bastante superior a la media";

b) El Comité tomó nota asimismo de que tal crecimiento obedecía casi por
completo a transferencias de financiación con recursos extrapresupuestarios a
financiación con cargo al presupuesto ordinario. En el caso de est e programa.
concreto, la cuestión esencial respecto de esas transferencias se refería ala
interpretación de un mandato legislativo de larga data. El Comité tomó nota de
que el Secretario General y la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y
de Presupuesto estaban estudiando este problema;

c ) El Comité recordó asimismo que, al proponer una t asa de crecimiento real
relativo "bastante inferior a la media" para el programa medio ambiente, sobre
la base de su examen del plan de mediano plazo en 1976, había señalado de modo
explícito que su opinión se basaba exclusivamente en los antecedentes de que
disponía. En el caso del programa medio ambiente, habían surgido algunas difi
cultades para comprender la naturaleza y los objetivos precisos de ese programa en
relación con otros elementos de programas de las~Taciones Unidas. Gran parte de
la duda se había disipado gracias a los esfuerzos del Director Ejecutiyo del PNUMA
y sus asistentes ~ que habían presentado documentos claros y que habían dado res
puesta a las preguntas aéiicionales que se habían planteado. En esas circunstancias,
el Comité recomienda a la Asamblea General que el PNUMA se mantenga a una tasa de
crecimiento relativo cercana pero no superior a la media en el presupuesto por
programas para el bienio 1978-1979.

iv) Asentamientos humanos

20. El Comité se abstuvo de formUlar recomendaciones respecto del programa sobre
asentamientos humanos, pues el Consejo Económico y Social esi;;á aún examinando las
consecuencias institucionales de Hábitat: Conferencia de las Naciones Unidas sobre
los Asentamientos Humanos (véanse los párrs. 113 a 137) •
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D. Discrepancias en la tasa de crecimiento relativo

i) Generalidades

21. El Comité expresó su preocupación por el hecho de que en algunos de los
programas propuestos no se cumpliera con las tasas de crecimiento relativo aprobadas
por la Asamblea General en su resolución 31/93.

ii) Desarrollo social y asuntos humanitarios 6/

22. El Comité observó que: 1

a) La tasa de ~recimiento real del 6,0% de este programa principal indicada
en el proyecto de presupúesto por programas para 1978-1979 no se ajustaba al vaJ.or
"medio" que le habia asignado el Comité en su l6'? periodo de sesiones y que habia
sido aprobado por la Asamblea General en la resolución 31/93;

b) La tasa de crecimiento reaJ. del 3,6% propuesta para la dependencia sus
tantiva centraJ., el Centro de Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios, tampoco
se ajustaba al valor "medio".

23. El Comité recomienda a la Asamblea General que:

a) La tasa de crecimiento real del Centro de Desarrollo SociaJ. y Asuntos
Humanitarios se mantenga dentro de la tasa media de crecimiento aprobada por la
Asamblea General y que los recursos liberados se reasignen a los programas de
transportes de la CEPA, la. CEPAL, la CEPAO y la CESP.AP, de conformidad con los
procedimientos que se indican en la recomendación contenida en el párrafo 14 4) c)
suPra;

b) Se ponga término aJ. elemento de programa 1.6 (EvaJ.uación de las necesi
dades y aspiraciones de la juventud) en la Sede, y a los elementos de programa 1.1
(Participación de la juventud en el desarrollo) y 2.1 (Políticas y programas rela
tivos a las personas de edad) y a cualesquiera otras actividades de la División
de Asuntos Sociales de la Oficina de Ginebra relativas a Euz:opa únicamente;

c) Se reduzcan los recursos presupuestados para los elemento~ de programa 1.2
(Provisi6n a los gobiemos y los órganos intergubemamentales de iní'ormación sobre
el papel y las funciones de las organizaciones locales para el desarrollo rural),
1.5 (Integración de la juventud en las actividades de desarrollo) y 3.3 (Observación
de las tendencias del delito en el mundo y políticas de prevención del delito) en
la Sede;

d) Se aumenten los recursos presupuestados para el subprograma 4 (Integración
de la mujer en el desarrolio) en la Sede.

§j Para el examen realizado en el Comité del programa de desarrollo social
y asuntos humanitarios, véanse los párrs. 209 a 221.
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iii) Derechos humanos 7/

24. El Comité recomienda a la Asamblea General que la. tasa de crecimiento relativo
del programa de derechos humanos se mantenga al nivel aprobado por la Asamblea.

25. El Comité observó que ciertos elementos del programa no estaban debidamente
presentados en el proyecto de presupuesto ~or programas. Recomienda que la Quinta
Comisión de la Asamblea General atribuya especial atención a este programa.

26. El Comité subr~ó que los subprogramas cuya base legislativa no se especificara
o que parecieran superponerse deberían ser objeto de un examen especialmente cuid~·

doso, a fin de garantizar la utilización más eficaz posible de los recursos en este
programa.

iv) Fiscalización internacional de estupefacientes 8/

27. El Comité expresó su preocupación por el hecho de que las dependencias dedi
cadas a la fiscalización del uso indebido de drogas no se hubieran mantenido dentro
de lt'\s tasas de crecimiento; sin embargo, observó que el Convenio de 1971 sobre
Sustancias Sicotrópicas había entrado en vigor en agosto de 1976, con posterioridad
al examen por el CPC del plan de mediano plazo para el período 1978-1981, Y que
esto había creado un mayor volumen de trabajo.

28. Por consiguiente, el Comité pide a las secretarías pertinentes que realicen
las tareas correspondientes al bienio 1978-1979 mediante economías logradas en
otras partes del programa o con cargo al Fondo de las Naciones Unidas para la
Fiscalización del Uso Indebido de Drogas, cuyas atribuciones parecerían abarcar
las tareas descritas en el elemento de progrE~a ~.l (Investigación sobre estupe
facientes y sustancias sicotrópicas en colaboración con científicos e instituciones
especializadas) de la sección 14 del proyecto de presupuesto por programas
(A/32/6) 9/. El Comité convino en dar seria consideración, durante su examen en
1978 del plan de mediano plazo para el período 1980-1983, a la absorción de esta
labor en el presupuesto ordinario a partir de 1980.

E. Cuestiones generales relativas a los recursos

i) Procedimientos de programación y ciclos presupuestarios

29. El Comité indicó que tal vez el Consejo Económico y Social y la Asamblea
General desearan examinar los problemas relativos a los procedimientos de progra
mación y las consecuencias financieras adicionales con objeto de prever medios
institucionales adecuados para resolverlos (véanse los párrs. 238 a 240).

7/ Para el examen realizado por el Comité del programa de derechos humanos,
véanse los párrs. 228 a 232.

8/ Para el examen realizado por el Comité del programa de fiscalización
internacional de estupefacientes, véanse los párrs. 222 a 227.

9/ Documentos Oficiales General tri ésimo eríodo
de sesiones, Suplemento No.
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30. Al examinar las propuestas del Secretario General de que los programas,
subprogramas o elementos de programa ejecutados mediante recursos extrapresupues
tarios se transfieran al presupuesto ordinario de las Naciones Unidas, el Consejo
Económico y Social y la Asamblea General deberían considerar si se justifica
llevar a cabo estos programas en el marco del presupuesto ordinario. Al estudiar
estas cuestiones, los órganos legislativos deberían tener presente el plan de
mediano plazo y la tasa de crecimiento relativo aprobada por la.Asamblea General
para. el programa del caso (véanse los párrs. 63 a 66).

F. Coordinación

i) Análisis de los programas de todas las organizaciones
para el 189 período de sesiones

31. El Comité decidió examinar las siguientes esferas de programa en todo el
sistema en su 189 período de sesiones: cooperación económica entre países en
desarrollo; sistemas de información en el sistema de las Nacione~ Unidas (véase
el párr. 37 infra) y programas sobre la transmisión de tecnología (véanse los
párrs. 244 y 245).

ii) Planificación de los prop;ramas

32. El Comité Administrativo de Coordinación debería aclarar cuáles son los
obstácUlos y gastos que entraña la mayor armonización de los presupuestos por
programas y planes de mediano plazo, así como las ventajas que se ha.n de derivar
de ello, e indicar las formas en que se podrían hacer nuevos progresos (véanse
los párrs. 254 a 258).

33. Se debería mejorar el funcionamiento del procedimient'o de consultas previas
, sobre los presupuestos por programas y planes de mediano plazo mediante su vincu

lación sistemática con futuros exámenes de sectores de programa en todo el sistema,
así como con la labor de los órganos subsidiarios del CAC que. realizan actividades
en esferas de programa. El Comité estuvo de acuerdo con la sugerencia del CAC
de que los resultados de las consultas previas se transmitieran al CPC por sector
de programa, y ro por organización, y que se prestara particular atención "Codos
los años a las esferas seleccionadas por el CPC para un examen a fondo (véanse
los párrs. 259 a 267).

iii) Cuestiones rEÜativas a los programas

34. El Comité Administrativo de Coordinación debería proporcionar información en
sus informes acerc~ de las cuestiones sustantivas de coordinació¡,"l a fin de brindar
al CPC y al Consejo Económico y Social opciones y distintos c'ursos de acción
posibles y vincular más estrechamente su labor con las recomendaciones y los inte
reses de los órganos intergubernamentales. Se deberían observar más estrictamente
las disposiciones de la resolución 1643 (LI) del Consejo Económico y Social. El
Comité decidió mantener en examen continuo las cuestiones relacionadas con el
funcionamiento y la eficacia del mecanismo del CAC (véanse los párrs~ 271 a 278).
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35. El Comité señaló a la atención del CAC, el Copsejo Econ6mico y Social y la
Asamblea General el hecho de que el éxito de la Conferencia sobre Ciencia y
Tecnología dependía en gran medida del grado de cooperaci6n y coordinaci6n que
hubiera en el sistema de las Naciones Unidas, particularmente durante el proceso
preparatorio (véar-se los párrs. 287 a 292).

36. El Comité recomienda que el Consejo Económico y Social examine la situaci6n
actual en materia de años y aniversarios internacionales a la luz de sus propias
resoluciones previas sobre el tema, con miras a limitar el número de acontecimien
tos de esa índole de manera que la atención se concentre en las cuestiones más
importantes y se asegure la adopción de medidas a su respecto (v'ase el párr. 295).

37. El CPC, habiendo sido informado de la existencia en las organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas de casi 50 sistemas de información diferentes,
cierto número de los cuales podían no ser compatibles, decidió estudiar esta
cuestión en su período de sesiones siguiente, a la luz de las conclusione&cle la
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto, del informe que
el Comité pidiera a la. Junta Interorganizacional para Sistemas de Información y
Actividades Conexas (JISIAC) que le preparara y de las observaciones de la
Dependencia Común de Inspección. "El CPC también solicitó al CAC que presentara
sus observaciones sobre la cuestión de manera que todas las medidas que pudieran
resultar necesarias se adoptaran sin demora, a nivel del sistema, para asegurar
la coherencia y la compatibilidad de los actuales sistemas de información de las
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas (véanse los párr~. 268 a 270).

iv) Reuniones con.juntas del Comité del Programa y de la Coordinación
y del Comité Administrativo de Coordinación

38. El Comité acordó que en el programa provisional de las pr6ximas reuniones
conjuntas se incluyeran los siguientes temas 101:

a) Objetivos de desarrollo del sistema de las Naciones Unidas;

b) Medios de aumentar las aportaciones de las organizaciones a los
trabajos del Comité ~el Programa y de la Coordinación y del Consejo Económico
y Social.

10/ Véanse también los párrs. 244 a 253, 271 a 278, 296 Y 297.
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II. ORGANlZACION DEL PERIODO DE SESIONES

39. El Comité del Programa y de la Coordinación ~elebró su 17~ período de sesiones
en la Sede de las Naciones Unidas del 23 de mayo al 17 de junio de 1977. Con ant.e
rioridad al período de sesiones, el Comité celebró su sesión de organización
(457a. sesión) el 9 de m~o de 1977. '

40. El programa del 17~ período de sesiones (E/AC.51/81 y Add.l) 11/, aprobado por
el Comité en su sesión de organización, se reproduce en el anexo fTnfra. La lista
de documentos que tuvo ante sí el Comité figura en el anexo II.

41. Et.l su sesión de organiz~ción, celebrada el 9 de m~o de 1977, el Comité
reeligió por aclamación· al Sr. Peter Hansen (Dinamarca) como Presidente. En su
458a. sesión, celebrada el 23 de mayo de 1977, el Comité eligió por aclamación a
los siguientes Vicepresidentes: Sr. Angel Oliveri López (Argentina), Sr. Petr Belyaev
(República Socialista Soviética de Bielorrusia) y Sr. Michael Okeyo (Kenya); y en
su 460a. sesión celebrada el 24 de mayo de 1977, e¡igió por aclamación al
Sr. G.S. Iyer (India) como Relator.

42. En la misme. sesión, el Comité aprobó su programa de trabajo en la forma en
que lo propusiera el Presidente y decidió solicitar actas resumidas sólo para las
reuniones en las que se debieran examinar sus conclusiones y recomendaciones. El
programa de trabajo,aprobado por el Comité, que incluía pasajes de la declaración
introductoria, se publicó con la signatura E/AC.5/L.84. En su sesión de organi
zaciÓn el Comité adoptó además las siguientes decisiones:

1) El Comité decidió ~olici~ar ala Secretaría información adicional sobre
las conclusiones que podían extraerse de los informes del Secretario General sobre
la evaluación de los programas para el bienio 1974-1975 (E/AC.51/80 y Add.1 a 4)
respecto de la reducción o la terminación de programas que se han tornado obsoletos
o menos útiles desde que fueron establecidos;

2) El Comité decidió pedir explicaciones de la Secretaría sobre las desvia
ciones respecto de las tasas de crecimiento relativo, recomendadas por el Comité
en su 16~ período de sesiones, que· hicieron· suyas el Consejo, Económico 3' Social
en su resolución 2019 (LXI);t de 3 de agosto de 1976, y la Asamblea General en su
resolución 31/93 de 14 de diciembre de 1976 y las tasas de crecimiento real
propuestas para ciertos programas en el proyecto de presupuesto por programas para
el bienio 1978-1979, en materia de: a) derechos humanos; b) fiscalización interna
cional de estupefacientes; c) información pública; y d) desarrollo social y
asuntos humanitarios;

3) Teniendo presente el hecho de que en su 63~ período de sesiones, de
próxima celebración, el Consejo Económico y Social examinará los aspectos institu
cionales del programf'" de asentamientos humanos, el Comité decidió no examinar los
aspectos institucionales de dicho programa en su actual período de sesiones, sino
considerar la posibilidad de incluirlo entre los teD"EI,S para un examen a fondo en
su 18~ período de sesiones;

,,!-l/ En la adición"fig\1ran las ,anotaciones al programa provisional.
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4) El Comité autorizó a su Presidente a conl;ultar con el Presidente de la
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto a fin de asegurar
la compatibilidad máxima del trabajo en los programas del Comité y la. Comisión.

43. Aunque en su sesión de organización el Comité decidió solicitar actas resu
midas sólo para las sesiones en que debiesen considerarse sus conclusiones y recomen
daciones, debido a su nutrido programa de trabajo decidió más tarde no solicitar
actas resumidas ni siquiera para esas sesiones.

44. El día que el Comité concluyó su examen del proyecto de presupuesto POI progra
mas, tuvo ante sí un telegrama de fecha 3 de junio de 1977 dirigido al Secretario
General de las Naciones unidas por el Presidente de la Junta de Desarrollo
Industrial (E/AC. 51/L. 85). El Comité lamentó no disponer de tiempo suficiente para
examinar ese documento.

45. Debido a la falta de tiempo, con la excepción del informe de la Depen"dencia
Común de Inspección sobre la evaluación en el sistema de las Naciones Unidas
(JIU/REP/77/1), que examinó en relación con el tema 3 (Proyecto de presupuesto por
programas para el bienio 1978-1979), el Comité no pudo examinar los informes de
la Dependencia Común de Inspección que se indican a continuación 12/:

a) Informe sobre los programas de becas en el sistema de las Naciones unidas
(A/3l/10l); y observaciones del Comité Administrativo de Coordinación sobre el
informe (E/AC.5l/87);

b) Integración latinoamericana: informe sobre la cooperación técnica prestada
por el sistema de las Naciones Unidas (E/5890); y observaciones sobre el informe
(E/5890/Add.l a 4);

e) Asia y el Pacífico: informe sobre la cooperación técnica prestada por
el sistema de las Naciones unidas a los movimientos de integración y cooperación
regional y subregional (E/5959); y observaciones sobre el informe (E/5959/Add.l);

d) Informe sobre la programación por países como instrumento de coordinación
y cooperación al nivel de los países (DP/254); y observaciones del Administrador
del Programa de las ITaciones Unidas para el Desarrollo sobre el informe (DP/268).

46. Estuvieron representados los siguientes Estados miembros del Comité: Argentina,
Bélgica, Brasil, Bulgaria, Colombie., Chile, Dinamarca, Estados unidos de América,
Francia, India, Indonesia, Japón, Kenya, Pakistán, Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte, República Socialista Soviética de Bielorrusia, República Unida
de Tanzanía, sudán, Uganda y unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

47. Los siguientes Estados Miembros de las Naciones Unidas estuvieron representados
por observadores: Alemania, República Federal de, Australia, Austria, Canadá,
Egipto, España, lUgeria, Países Bajos, Polonia, Rumania y Turquía.

12/ La Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto ha deci
dido no presentar observaciones sobre estos informes.
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48. Listuvieron representados los siguientes organismos especializados: Organización
Internacional del Trabajo, Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura
y la Alimentación, la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la
Ciencia y la Cultura, Organización Mundial de la Salud, Banco Mundial, Fondo
Monetario Internacional, Organización de Aviación Civil Internacional, Organización
Consultiva Marítima Intergubernamental y Organización Mundial de la Propiedad
Intelectual. También estuvo representado el Organismo Internacional de Energía
Atómica.

49. También estuvieron presentes en el período de sesiones el ~ecretario General
Adjunto de Asuntos entre Organismos y de Coordine.ción, el Director Ejecutivo del
Programa de las l~'aciones J:nidas para el Medio Ambiente, el SubsecI'etario General
de la Oficina de Información tública, el Director del Presupuesto y otros altos
funcionarios de la Secretaría de las Naciones Unidas, así como representantes de
las comisiones regionales.- También asistieron al período de sesiones represen
tantes de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD),
del Programa de las Na.ciones Unidas sobre el Medio Ambiente (PNW.A), del Programa
de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y de la Organización de las
Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI).

50. Por invitación del Comité, el Presidente de la Dependencia Común de Inspección
participó en el debate introductorio del Comité sobre metodología y procedimientos
de evaluación y sobre el pa.pel del Comité en este contexto.

Aprobación del informe del comité

51. El Comité examinó su proyecto de informe (E/AC.51/L.86 y Add.l a 22) en sus
sesiones 489a: y 490a., celebradas el 17 de junio de 1977, y lo aprobó en su
forma. revisada verbalmente.
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III. PROYECTO DE PRESUPUESTO POP. PRQGRAliAS P_~ BL
BIENIO 1978-1979

A. Generalidades

52. El Comité examinó el tema 3 del programa (Proyecto de presupuesto por progra
mas para el bienio 1978-1979) en sus sesiones 459a. a 477a. y 482a. a 488a.

53. Para el examen del tema, el Comité tuvo ante sí el proyecto de presupuesto por
programas para el bienio 1978-1979 13/ y la,s secciones pertinentes del plan de
mediano plazo para el período 1978-1981 14/. El Comité también tuvo ante sí las
observaciones recibidas de lQ.5.organismosespecializados y del OlEA sobre las
diversas secciones del proyecto de presupuesto por programas para el bienio
1978-1979 (E/AC.51/88 y Add.l a 3).

54. En el párrafo 44 del informe sobre su 16~ período de sesiones 15/, el Comité,
si bien se reservó el derecho a examinar a fondo cualquier programa:-indicó que,
entre los programas que examinaría a fondo en su l7~ per!odo de sesiones en relación
con su examen del proyecto de presupuesto por programas para 1978-1979, figurarían
los siguientes: a) medio ambiente; b) asentamientos humanos; c) información pública
y d) transportes. El Comité expresó la esperanza de que antes de su l7~ período de
sesiones se pudiera llevar a cabo una evaluación interna y externa de esos programas.

55. En el párrafo 3 de la sección Ir de su resolución 2039 (LXI), de 5 de agosto
de 1976, el Consejo pide "al Secretario General que prepare modificacione~'experi
mentales de los actuales procedimientos y técnicas de la Secretaría, con miras a
lograr una evaluación interna eficaz y que las presente, junto con informes experi
mentales de evaluación de programas, al Comité del Programa y de la Coordinación
en su ¡7~ período de sesiones, al Consejo Económico y Social en su 63~ período de
sesiones y a la Asamblea General en su trigésimo segundo período de sesiones l1

•

56. En cumplimiento del párrafo mencionado y del párrafo 11 de la resolución 31/93
de la Asamblea General, de 14 de diciembre de 1976, el Comité tuvo ante sí los
siguientes documentos: E/AC.51/80 y Add.l y 2, Add.3 y Corr.l y Add.4.

57. Además, en la décima serie de reuniones conjuntas del CPC y del CAC en 1976,
se llegó a un acuerdo general sobre la necesidad de que las organizaciones inten
sificaran el apoyo sustantivo que prestaban al CPC en la consideración por éste
de deternlinados programas y sus consecuencias en todo el sistema, suministrán
dole, por ejemplo, análisis especiales que abarcaran, entre otras cosas, las acti
vidades que realizaban las diversas organizaciones en esas esferas, los medios que
se utilizaban para coordinar tales actividades, los problemas de coordinación que
se planteaban y los resultados de los procedimientos de consulta previa corres
pondientes a esas esferas; y facilitando la asistencia de funcionarios sustantivos
de los organismos a las deliberaciones. Además, los miembros del CPC esperaban

13/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo segundo período
de seSiones, Suplemento No. 6 (Aí32/6).

14/ Ibid., trigésimo primer período de sesiones, Suplemento No. 6A
(A/3l/6/Add.l Y Corro 1 a 5, vols. I y II).

15/ I!Jid., Suplemento liTo. 38 (A/31/38).
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que el CAC, en sus períodos de sesiones anteriores a las reuniones del CPC, pres
taran especial consideración a las esferas que el CPC había seleccionado para
examinar más exhaustivamente y confiaban en que el Presidente del CPC sería invi
tado a esas deliberaciones 16/. Por consiguiente, el Comité tuvo ante sí los
siguientes documentos: El5947 ; ElAC. 51/82 y Add.l Y 2 (inglés únicamenteh
E/AC.5l/83 y E/AC.5l/84. Los detalles del examen de estos documentos, así como
de otros~ por el Comité figuran en las secciones pertinentes del presente capítulo.

58. Además de examinar a fondo los programas sobre el medio ambiente, los asenta
mientos humanos, la información pública y el transporte~ el Comité prestó especial
atenci6n a los programas Que en su l8~ período de sesiones había seleccionado para
examinar más a fondo a) plan~ficaciónt pI-oyecciones y políticas del desarrollo;
b) economta y tecnología oceánicas; C} administración y hacienda públicas y
d) desarrollo social Y,asuntos humanitarios) a fin de identificar los problemas o
asuntos especiales que podrían constituir los principales objetivos de los informes
de ~valuación en el período de sesiones siguiente.

59. En su sesión de organización, el Comité había decidido examinar las otras
secciones del proyecto de presupuesto por programas prestando particular atención
o. la relación entre los programas que figuraban en éste y la forma en que se des
cribían en el plan de mediano plazo para el período 1978-1981. Sin embargo, debido
a ~as limitaciones de tiempo, el Comité sólo pudo realizar este examen respecto de
los programas que no se habían ceñido a las tasas de crecimiento relativo a.probadas
por la Asamblea General: derechos humanos y fiscalización internacional de
-estupefacientes.

B. Presupuesto por pro~ra.mas: generalidades

60. Mientras examinaba las secciones del proyecto de presupuesto por programas,
el Comit~ advirtió que las tasas de crecimiento real asignadas en las propuestas
del Secret~io General a varios programas eran superiores a las determinadas por
la Asamblea General en la resolución 31/93. Los programas de que se trataba eran
el de intorma,::i6n pública, medio ambiente, desarrollo social y asuntos humanitarios,
fiscalizaci6n internacional de estupefacientes~ derechos humanos, socorro en casos
de desastre y economía y tecnología oceánicas. En sus sesiones 458a. y 459a., el
Comité realizó un intercambio general de opiniones y siguió examinando las cues
tiones relativas a cada programa al considerar las secciones pertinentes del
presupuesto por programas.

61. El Director de la División de Presupuesto explicó las razones de las varia
ciones en los diferentes programas, que incluían propuestas para la absorción en
el presupuesto ordinario de actividades financiadas con cargo á fuentes extrapre
supuestarias y la ejecución de programas derivados de la entrada en vigor de
convenciones internacionales.

!él Véanse el pár~. 38 y el inciso e) del párr. 42 del informe del Presidente
del Comité del Programa y de la Coordinación y del Presidente del Comité Administra
tivo de Coordinaci6n (E/5892). En su decisión 208 (ORG-77) del 12 de enero de 1977~

el Consejo tomó nota de las conclusiones que fi.guraban en el mismo.
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62. Sobre esa cuestión se expresaron opiniones diversas en el Comité. Algunos
miembros fueron de opinión de que la Secretaría debía respetar estrictamente las
clasificaciones, ya que eran resultado de varias transacciones delicadas y repre
sentaban una determinación definitiva de prioridades por parte del Consejo EConómico
y Social y de la Asamblea General. También estimaron que el apartarse de las
decisiones pertinentes del Consejo Económico y Social y de la Asamblea General
alteraría las prioridades establecidas. Otros miembros, empero, recordaron que
el Comit~ había reconocido, en el informe sobre su l6~ período de sesiones !l/ que
se estaba trabajando con un ¡'instrumento poco preciso ll y estimaron, habida cuenta
de la ausencia de prioridades relativas entre los subprogramas, que el Comité
debería examinar las divergencias caso por caso y tratar de perfeccionar los
métodos para la determinación de prioridades.

63. El Comité observó que en el párrafo 9 del anexo V a la introducción del pro
yecto de presupuesto por programas para el bienio 1978-1979 18/ figuraban cinco
programas con propuestas presupuestarias que incluían transferencias de puestos
de los fondos extrapresupuestarios a los fondos del presupuesto ordinario. Se
expresó la opinión de que tales transferencias podrían distorsionar las priorida
des establecidas por el Consejo Económico y Social y la Asamblea General y de que
no podría haber procedimientos satisfactorios para determinar las prioridades para
el crecimiento en el presupuesto ordinario de los programas de las Naciones Unidas
hasta que se encontrara una solución al problema de las transferencias. El
Comité hizo una distinción entre los casos en que había una resolución clara que
autorizaba la transferencia, como era el caso de la Oficina del Coordinador de
las Naciones Unidas para el Socorro en Cascs de Desastre, y las transferencias para
las cuales no había una autorización explícita. Hubo acuerdo en el Comité acerca
del principio de que las transferencias deberían limitarse en el futuro a los
casos para los cuales hubiera una clara autorización legislativa. Algunos miemb.ros,
empero, opinaron que el Comité no debía generalizar la cuestión en demasía y debía
juzgar los programas uno por uno y hacer recomendaciones para cada caso según sus
méritos.

64. El Comité expresó la opinión de que la información que figuraba en el proyecto
de presupuesto por programas para el bienio 1978-1979 sobre el porcentaje de las
propuestas del presupuesto ordinario que era probable que se gastara en cada
subprograma era útil pero incompleta. El Comité afirmó que también eran necesaI'ios
los cálculos correspondientes para la financiación extrapresupuestaria.

65. A la luz de la experiencia obtenida al relacionar el proyecto de presupuesto
por programas para 1978-1979 con el plan de mediano plazo para 1978-1981, el Comité
estimó que era preciso 10gTar cierto perfeccionamiento en la metodología para
establecer las tasas de crecimiento real relativo. Observó los siguientes problemas,
derivados de la falta de dirección ~lara:

a) ¿A qué nivel deberían asignarse las tasas de crecimiento: programao
subprograma? La experiencia del Comité sugería que en el futuro debería intentar
hacer cierta determinación de prioridades relativas entre los subprogramas al reco
mendar una tasa de crecimiento real relativo para un programa en su totalidad;

17/ Documentos Oficiales de la Asamblea General eríodo
de seSiones? Suplemento No. 38 {A/3l/38 , párr. 88.

18/ !bid., trigésimo segundo período de sesiones, Suplemento No. 6A (A/32/6).
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b) En relación con a), ¿cómo deberían aplicarse las tasas de crecimiento
a los programas o subprogramas regionales y a los programas o subprogramas de la
Sede? También en este caso el Comité advirtió la necesidad de dar una orientación

.más clara al estudiar cada programa del plan de mediano plazo;

c) ¿De qué manera podría la asignación de tasas. de. crecimiento tener en
cuenta el caso especial de los programas pequeños, en que el aumento de incluso
un solo puesto del cuadro orgánico los ub~caría en la categoría ¡¡bastante superior
a la media i1 en las actuales condiciones de mesura presupuestaria'? Ese problema
parecería exigir que el Comité prestase mayor atención a la amplia escala de los
recursos relacionados con 19s programas cuando considerara las recomendaciones
sobre la base del plan de mediano plazo;

d) ¿Con qué estriétez deberían aplicarse las tasas de crecimiento en los
casos en que el programa aprobado en el plan de mediano plazo estuviera sujeto
a financiación mixta del presupuesto ordinario y de fondos extrapresupuestarios y
en que el Secretario General propusiera, al presentar su presupuesto, alterar la
relación entre las fuentes de financiación'? Si bien el Comité reconoció que tales
transferencias~ si se llevaban a cabo dentro de los términos del plan de mediano
plazo aprobado~ no estaban estrictamente en conflicto con la aplicación de las
tasas de crecimiento real relativo a la-ejecución del plan~ hizo hincapié en que
constitu!an un factor de desorganización respecto de los esfuerzos de la Asamblea
Ge~eral por aplicar una administración coherente a los recursos de que disponían
las Naciones Unidas en virtud de su presupuesto ordinario.

66. El Comité invitó al Secretario General a hacer comentarios sobre estos puntos
y a formular todas las observaciones conexas con anterioridad al examen que efectuará
en 1978 el Comité del plan de mediano plazo para 1980-1983.

C. Metodología y procedimientos de evaluación

67. En sus sesiones 459a. y 464a., celebradas el 23 y 26 de mayo de 1977~ el
Comité celebró un debate general sobre la metodología y los procedimientos de
evaluación y el papel del Comité en ese conteJ..'to. Además, durante los exámenes
de programas concretos, .miembros del Comité formularon observaciones sobre la
aplicabilidad general .de la metodología utilizada; por razones de conveniencia
también se presentan dichas observaciones en esta sección del informe. El Comité
tuvo ante si el informe del Secretario General sobre la evaluación de los programas
para el bienio 1974-1975 (E/AC.51/80) y los·informes de evaluación propiamente
dichos (E/AC.51/80/Add.l y 2~ Add.3 Y Corr.l y Add.4). El CoIl}ité también tuvo ante
sí el ·informesobre la evaluación en el sistema de las Naciones Unidas preparado
por laDependenciaComun de Inspección (DCI) (JIU/REP/77/1). A solicitud de la DCI,
el informe fue presentado al Comité para que formulara ¡;observaciones preliminares ¡¡ ,

dado que ni el Secretario.General~ ni el CAC ni la Comisión Consultiva en Asuntos
Administrativos y de Presupuesto tendrán oportunidad de formular observaciones
sopre el informe a tiempo para el período de sesiones del comité. .

68. A invitación del Comité, el Presidente de la DClasistió a ambas sesiones.

69. EiPresidente délaDCI formuló una eXposición en que expuso sus puntOs de
vista sobre la evaluación y señaló que había varios puntos preliminares respecto de
los cualespodíahaberacuerdo.general: a) la evaluación era un esfuerzo para
aquilatar los resultados obtenidos a la luz de los objetivos que se habían
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establecido en la etapa de planificación y prcsupuestl\ción; b) la evaluación entra
fiaba la formulación de juicios por representantes de los Estados miembros y era
su prerrogativa; y c) era necesario, sin embargo, que las secretarías proporcio
naran apoyo técnico en la forma de evaluaciones internas. No obstante, si bien
estos puntos de acuerdo no eran insignificantes quedaba un conjunto bastante vago
de expresiones no definidas y responsabilidades poco claras. La Dependencia Común
de Inspección ya había iniciado sus trabajos, aunque el estatuto fijado el lQ de
enero de 1978 como fecha oficial en que comenzaría sus funciones en esta esfera.
En 1977, además del actual informe que el Comit' tenía ante sí, la DCI prepararía
una evaluación experimental del programa de administración y hacienda públicas.
El informe del Inspector Sohm constituía un balance descriptivo de lo que se estaba
realizando, y sus anexos eran tal vez tan importantes como el cuerpo del texto.

70. El Presidente de la DCI formuló luego observaciones sobre algunos de los pro
blemas que requerían atención. Era menester confeccionar indicadores de ejecución.
Por ejemplo, era necesario saber cosas tan simples como el número de ejemplElr~s de
un estudio que se habían vendido, el número de personas capacitadas por un programa
de formación y si los beneficiarios de un programa estaban satisfechos con éste.
Sin embargo, el punto crítico del problema en la etapa actual era la naturaleza
imprecisa de los objetivos de los documentos de programación. Era necesario
incluir en los objetivos alguna referencia. a las etapas, así como objetivos
regionales.

71. Al examinar el informe de la DCI ~ el Comité manifestó en general satisfacción
por las recomendaciones, aunque se expresó cierto recelo de que estableciesen un
sistema demasiado engorroso. Varios miembros se Jlumifestaron adversos a que se
desplegara un esfuerzo desmesurado en cuestiones de definición y metodologf3., lo
cual aplazaría medidas pragmáticas. El Presidente de la DCI aseguró al Comité
que la aplicación de las recomendaciones no sería costosa y que en una reunión
que se celebraría en junio de 1977 en Ginebra se elaborarían directrices para todo
el sistema y un vocabulario común.

72. En general, el Comité consideró aceptables las directrices (E/AC.5l/80, anexo).

73. La reacción general de las dependencias sustantivas a las directrices fue eva
luada por el Comité de la manera siguiente:

a) La descripción de los gastos de organización de los programas principales
era adecuada, salvo los cuadros que indicaban los gastos como porcentaje de ¡os
recursos totales para el período 1974-1981, que suscitaron muchas observaciones
críticas en el debate. En particular~ ni el carácter ni la base de los cá.lculos
eran claros. Los representántes de la División de Presupuesto .explicaron que las
cifras correspondientes a los programas principales constituían un total de los

. gastos directos del presupuesto ord.inario, los gastos generales extrapresupuesta
rios, los gastos prorrateados y los gastos operacionales. El porcentaje consig
nado se había obtenido dividiendo ese total del programa principal por un total
correspondiente a todo el presupuesto. Las cifras ·para. 1974-1975 representaban
gastos efectivos y las del períoso 1976-l97Teran combinación de gastos efectivos y
proyectados~ mientras que las correspondientes a los períodos 1978-1979 y 1980-1981
eran proyecciones derivadas mediante la aplicación de supuestos en materia de infla~

ción y crecimiento real al bienio precedente. Las cifras tenían carácter de pro
yección únicamente; no eran "planes" ni "conclusiones" de la Secretaría y no se
utilizarían ni se haría referencia a ellas en futuras'solicitudes presupuestarias.
Se señaló que en el contexto del plan de mediano plazo la. Asamblea General había
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pedido dichas proyecciones a la Secretaría en la resoluci6n 31/93. Sin embargo,
hubo acuerdo general en que no era necesario disponer de proyecciones de esa
índole en un informe de evaluaci6n y que, si en el futuro se proporcionaran en
otros contextos, se debería aclarar que tenían carácter de proyecciones suminis
tradas a título informativo 'Únicamente;

b) Se consideró que el alcan~e de la autoridad legislativa y los actuales
procedimientos de evaluaci6n eran ad~cuados;

c) Con respecto a las evaluaciones de los diferentes programas y subpro
gramas se consideró en general que la descripción de los resultados era adecuada;
sin embargo, se consideró que~la descripci6nde los efectos previstos era deficiente.
El Comité lamentó que muchas de las dependencias sustantivas no hubiesen respondido
a las" preguntas sobre terminaci6n y ampliaci6n y que la mayoría de las respuestas
dadas fuesen triviales. Varios representantes opinaron que las preguntas no se
habían formulado satisfactoriamente yo que sería mej or pedir a los directores de
programas que indicaran explícitamente c6mo aplicarían una variaci6n del 5% o "
el 10% en sus presupuestos y qué elementos de los programas suprimirían o

"ampliarían.

74. Se destacó que la evaluación del programa principal sobre el medio" ambiente
(E/AC.5l/80/Add.4) yo la contribuci6n del Programa de las Naciones Unidas para el
Medio Ambiente (PNUMA), en particular, constituían el mejor de los cuatro informes.
Se consideró que estaba bien redactado y presentaba un análisis inteligible. El
Comité observé que en su evaluación interna el PNUMA había adoptado un criterio
selectivo yo que este criterio hacía imposible la tarea de realizar una evaluaci6n
exhaus;iva. Se reconoció que esa selectividad permitía un análisis más cabal e
inquisitivo de los programas elegidos para el efecto. El Comité estaba convencido
de que la selección de los programas no se inclina.ba hacia programas que habían
sido coronados por el éxito, pues incluía no sólo los que eran ejemplares, sino
también aquellos cuyos progresos habían sido lentos o la contribuci6n del PNUMA
era dudosa. Sin embargo, se estim6 que si en el futuro se utilizaba un criterio

¡ selectivo, el Comité y no la Secretaría debía seleccionar los su~programas de
concentración especial y considerar, en cada caso, si correspondía pedir a las
co~siones regionaels que presentaran informes sobre los programas regionales.

75. En general se estimó que la Secretaría debería hacer un esfuerzo más sistemá
tico para reunir información sobre los resultados de sus actividades y que, con
este objeto, debería enviar cuestionarios a los gobie:rnos, como se sugería en el
informe del Secretario General (E/AC.51/80,párr. 17) siempre que ello fuera útil.

76. Se insistió también en que las evaJ,uaciones, si bieh necesariamente se refe
rían a! pasado, deberían indicar la relación entre los programas evs.¡uados y los
en curso de ejecución y los propuestos para el futuro.

77. El Comit~ estimó que las fUt~as evaluaciones, o los correspondientes informes
del CAC, deberían contenerindicaciories del total de gastos del sistema de las
Naciones unidas en programas análogos.

78. Hubo acuerdo general en que, de confol'Dlidad. con las resoluciones 3543 (XXX) y
31/93 de la Asamblea General, el Secretario G-eneral debería enumerar los subprogra
mas yo elementos de~rogramas que considerara obsoletos o de utilidad marginal así
como formular recomendaciones claras sobre ellos en casos en que no hubiera una
legislación reciente que autorizara su continuación.
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D. Información pública

79. El Comité examinó el programa de información pública en sus sesiones 460a. a
4700.. Para el examen del programa, el Comité tuvo ante sí el informe del Secretario
General sobre evaluación del programa para el bienio 1974-1975: información pública
(E/AC.5l/80/Add.2); el informe del CAC sobre actividades de información pública en
el sistema de las Naciones Unidas (E/AC.5l/84 v Add.l); la sección 21 (información
pública) y la sección 8, programa D.l (Comisión Economica para. Amórico. La.tino.) del
proyecto de presupuesto por programas para el bienio 197~-1979 !21 y la sección ~er

tinente del Plan de mediano plazo para el período 1978-1981 20/.

80. El Comité empezó observando que la tasa de crecimiento en términos reales para
el proyecto de presupuesto por programas relativo a la información pública era del
2%, que superaba como porcentaje, a la tasa de crecimiento bienal bastante inferior
a la media propuesta por el Comité en su 169 período de sesiones 21/ y aprobada
por el Consejo Económico y Social en su resolución 2019 (LXI) del 3 de agosto de
1976 y por la Asamblea General en su resolución 31/93 de 14 de diciembre de~976.

81. El Director de la División de Presupuesto de la Oficina de Servicios Financieros
de la Secretaría de las Naciones Unidas explicó que la falta de cumplimiento de la
tasa de crecimiento fijada por la Asamblea General había sido causada por la pro
puesta de convertir algunos puestos del Centro de Información Económica y Social
(CIES) de la Oficina de Información Pública de la· Secretaría de las Naciones
Unidas, actualmente financiados con cargo a recursos extrapresupuestarios, en
puestos financiados con cargo al presupuesto ordinario. Hubo un debate general
sO-Dre la conveniencia de sufragar con cargo al presupuesto ordinario las activi
dades y los consiguientes recursos humanos financiados inicialmente por algunos
países en forma voluntaria. La cuestión se examinó detalladamente en relación con
los pedidos presupuestarios para el CIES (véanse los párrs. 25 y 26, infra).

82. El Comité convino en que las actividades de información pública. eran una impor
tante función de las Naciones Unidas y que' absorbían una parte considerable de los
recursos totales de la Organización, pues recibían más de 35 millones de dólares
y empleaban a más de 600 funcionarios. En estas cifras no se tenían en cuenta los
recursos financieros y humanos que exigen las actividades de información de diver
sos órganos de las Naciones Unidas establecidos en Viena, Ginebra y Nairobi ~ en
particular, ni las de las comisiones regionales.

83. Se determinó que la cantidad y calidad de los datos que figuran en el informe
de evaluación interna (E/AC.5l/80/Addó2) no ofre.cían la ayuda que precisaba el
Comité en sus esfuerzos para llegar a conclusiones claras respecto de futuras
prioridades sobre la base de la repercusión de las actividades realizadas en
1974-1975. El programa en su totalidad no era claro en cuanto a sus objetivos y
era excesivamente vago en cuanto a la medición de los resultados logrados. La.
evaluación interna relativa a la labor de todas las divisiones de ia Oficina de
Información Pública era deficiente. y no ofrecía las conc).,usiones de los adminis
tradores de programas en cuanto a la eficacia de la mayor parte de las activida
des realizadas.

19/ Ibid., Suplemento No. 6 (A/32/6).

20/ Ibid., Trigésimo primer período de sesiones? Suplemento No. 6A,
(A/31/6/Add.l y Corr.l a 5).

21/ Ibid., Suplemepto No. 38 (A/3l/38), párrs. 22, 86 y 88.
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84. El Comité lamentó que el informe de evaluación no cumpliese con las clecisio
nes de la Asamblea General e.doptadas en su resolución 3534 (XXX) de 17 de diciembre
de 1975 y en el párrafo 9 de la resolución 31/93, que ponía de relie7e la respon
sabilidad del Secretario General de señalar a la atención de los órganos intergu
bernamentales competentes las actividades que fuesen obsoletas, de utilidad mar
ginal o ineficaces, indicando los recursos que pudieran derivarse, de manera que
los órganos interesados adoptasen las medidas necesarias. Ello limitaba la capa
cidad del Comité para ej ecutar las instrucciones de la Asamblea General que apa
recen en el inciso b) del párrafo· 11 de la resolución 31/93, en.cuanto a la reco
mendación de reducir o terminar tales actividades.

85. EJ. Comité consideró en Primer lugar la autoridad legislativa para el programa
y concentró su atención en dos cuestiones: a) la decisión de la Asamblea General
que figura en la resolución 1335 (XIII) de 13 de diciembre de 1958, mediante la
cual se pedÍa al Secretario General, entre otras cosas, que diese mayor impor
tancia al funcionamiento y a la eficacia de los centros de información, en rela
ción con los Servicios de Int'ormación Pública de la Sede, sin menoscabo de la
dirección centralizada de todo el programa de información de las Naciones Unidas
ni de las facilidades que se prestaban a los representantes de los servicios de
información para las masas; y b) la decisión de la Asamblea General adoptada en
la resolución 1405 (XIV) de l~ de dicierrbre de 1959, mediante la cual se pedía al
Secretario General, entre otras cosas, que, en consulta con los gobiernos de los
Estados ~üembros, designase un grupo de personas calificadas a fin de consultarles
periódicamente sobre la política y los programas de información de las Naciones
Unidas, a fin de lograr la máxima eficacia·con los menores gastos posibles.

86. El Comit~ expresó su preocupación por el hecho de que el principio de descen
tralización enunciado en la resolución 1335 (XIII) de la Asamblea General no se
hubiese aplicado a pesar de haber transcurrido 18 años. En 1959, había 120 pues
tos del cuadro orgánic() en la Sede y 49 en los centros de información. Actual
mente, hay 134 funcionarios del cuadro orgánico en la Sede y 52 en los centros de
informaci.ón, lo que en realidad constituye un aumento en el porcentaje del per
sona,¡ del cuadro orgánico que presta sus servicios en la Sede. Por otra parte,
en 1959, los funcionarios del cuadro de servicios generales ascendían a 103 en
la Sede y a 102 en los centros de información. Actualmente, había 120 en la Sede
y 283 en los centros de información. Así, pues, cualquier refuerzo de los centros
de información se ha debido únicamente al aumento del número de funcionarios del
cuadro de servicios generales.

87. En el Comité se examinaron los arreglús relativos a actividades de revisión y
orientación realizadas por expertos y de carácter intergubernamental. Se observó
que debían realizarse diversas funciones, incluso revisión y crítica a C8XgO de
expertos, asignando prioridades a los programas y dando orientación general de
carácter legislativo y presupuestario. El Grupo Consultivo en asuntos de informa
ción pública se había estab~ecido para realizar la primera de estas funciones,
mientras que la segunda había sida ej ecutada tradicionalmente por la Quinta Comisión
con el apoyo, en épocas ~ás recientes, del CPC, especialmente con respecto a la
revisión de programas y asignación de prioridades. Si bien el Comité estimó que
tal vez convendría introducir pequeños ajustes en el abarcamiento institucional
de estas funciones, consideró que no se necesitaban cambios drásticos o la crea
ción de nuevos mecanismos.

88. Se estimó tambi,.én que el Grupo Consultivo, que se reunió durante un período de
tiempo demasiado breve, no dispuso de información adecuada para formular recomenda
ciones técnicas dobre el contenido del programa, ni pudo hacer recomendaciones a
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ninguno de los órganos elaboradores de políticas. i\.demás, el Comité subrayó la
necesidad de animar al Grupo Consultivo a que formulara recomendaciones concretas,
así como la necesidad de que participaran en el Grupo especialistas muy califi
cados en medios de información y la necesidad de una identificación más precisa
de su mandato. Se consideró que el Grupo Consultivo, que incluía a especialistas
muy calificados en medios de información, debía funcionar. de modo óptimo, permi
tiendo a expertos profesionales' que colaboraran plenamente para aumentar la efi
cacia del programa.

89. Al estudiar el informe de evaluación para 1974-1975 (E/AC.51/80/Add.2), y
ponerlo en correlación con la sección 21 del proyecto de presupuesto por progra
mas para 1978-1979, el Comité se encontró con un problema difícil, ya que la
estructura por subprogramas del primero de esos documentos no coincidía con la
estructura organizativa que había servido de base para la presentación del presu
puesto por programas. Por consiguiente, era difícil evaluar la eficacia de las
diversas actividades.

90. Respecto del subprograma 1 (ámbito de acción de la OIP), se hicieron pregun
tas sobre la disminución de. los resultados en esferas tales como las noticias de
radio y las fotografías, así como acerca. del contenido y difusión de los comuni
cados de prensa. Las misiones permanentes, en su calidad de importantes usuarios
de los comunicados de prensa, podían haber proporcionado un medio útil para eva
luar la repercusión de los comunicados. Se sugirió que los recursos se podían
lisar de un modo más econ6mico, publicando sólo comunicados de prensa semanales
sobre cuestiones tales como las contribuciones a diversos fondos y los nombramien
tos de funcionarios de las Naciones Unidas en el terreno, y limitando la cobertura
de aquellas conferencias que trabajan en períodos de sesiones oficiosos a comuni
cados de prensa finales resumidos con informaci6n básica. Además, el Comité,
reconociendo el valor del comunicado de prensa que se prepara al fin de cada
período de sesiones de la Asamblea General y que contiene ias resoluciones y deci
siones aprobadas en ese período de sesiones, solicitó que se proporcionase a las
misiones permanentes un número suficiente de ejemplares de ese comunicado de
prensa.

91. Se hicieron averiguaciones acerca de si eran adecuadas las instalaciones a dis
posición de los corresponsales de países en desarrollo. Se reconocieron las difi
cultades para distribuir el limitado espacio entre los representantes de los diver
sos medios informativos. No obstante, se insistió en que, al distribuir las insta
laciones y el espacio, se debía dar prioridad a los corresponsales bona fideo El
representante de la OIP aseguró al Comité que su Oficina mantenía bajo examen cons
tante, la cuesti6n.

92. El representante de la OIP explicó que la disminuci6n de los resultados de
las noticias de radio se debía principalmente al descenso en los países desarro
llados del interés por noticias orientadas hacia. las Naciones Unidas, compensado
en cierta medida por un mayor interés en los países en desarrollo. Se planteó la
cuestión de si se hacían suficientes esfuerzos por mantener en los países desarro
llados el interés hacia las actividades informativas de las Naciones Unidas, espe
cialmente a través de las cadenas estatales de radio de Europa.

93. El Comité expresó su grave 1'reocupación por el. continuo e inaceptable-retraso
en la publicación del Anuario de las Naciones Unidas, que era una obra básica de
referencia para las delegaciones, los estudiosos y los investigadores sobre la
labor de la Organización. El retraso en su publicación le restaba valor como
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rei'erencia y perjudicaba su venta. Se inform6 al Comité de que los voliímenes
correspondientes a 1975 y 1976 estarían listos en 1978. El Comité manifest6
descontento por esta situaci6n y recomendeS que el Secretario General cuidara de que
se diera al Anuario la prioridad que le había asignado la Asamblea General. Al res
pecto también se sugiri6 que se explorara la posibilidad de realizar ahorros de

.~ tiempo y dinero en la producci6n del Anuario y de otras publicaciones mediante la
~ introducciSn de innovaciones tecnoleSgicas en el proceso de producci6n, especial

mente de la tecnologÍa de la elaboraci6n computadorizada en línea de textos.

94. El Comité criticó también los retrasos en la publicación de la Crónica de las
Naciones UniS!!. en español y ,francés. Se indag6 acerca de la posibilidad de que la
publicaci6n llegara a sostene'rse por sí misma. Se sugirió que se modificara la
estructura de la Cr6nica, para dar una información más completa de las actividades
de las Naciones Unidas, llénando así el vacío creado por los retrasos en la publi
cacicSn del Anuario. Se sugirió también que la Crónica podía aparecer semestral
o trimestralmente, y que esto sería más económico.

95. Se insistió en que la meta prioritaria de las actividades informativas debían
ser los redifusores de información, a los que había que identificar, estudiar y
evaluar por su eficacia global y efecto en profundidad para el logro de los obje
tivos del programa. Los resultados del estudio debían utilizarse para ayudar a
determinar el carácter y orientación de la informacion.

96. El Director del CIES informó al Comité de que se este,ban celebrando actualmente
consultas con diversos Estados Miembros, especialmente en Europa, para tratar de
que subvencionaran el costo de distribución de Foro del Desarrollo, que tiene
numerosos seguidores, pero cuyo envío por correo a todo el mundo es demasiado costoso.
Si se recibieran respuestas alentadoras, constituirían un paso para que la publi
cación llegar a sostenerse por sí misma.

97. El representante de la OIP proporcionó también al Comité detalles sobre los
contratos comerciales negociados para la publicación de estudios técnicos prepa-
rados por las Naciones Unidas. Tales activ~dades no requieren créditos y proporcionan
a las Naciones Unidas ingresos por regalías. Entre esos estudios, se incluyen los
documentos de Hábitat: Conferencia de la& ¡~aciones Unidas soere los Asentamientos
Humanos, y material preparado para conferencias tales como las relativas al agua,
la ciencia y la tecnología y la cooperación técnica entre países en desarro~lo. Los
temas de tales publicaciones corresponden principalmente a la esfera económica por
el volumeI4 de trabajo realizado en ese sector. Los estudios que se están prepa
rando para el próximo período extraordinario de sesiones de la Asamblea General sobre
el desarme constituirán una importante excepción.

98. Se convino en que el CAC y el Comité Mixto de Información de las Nacionea Unidas
(CMlNU) habían tenido un buen comienzo con su informe sobre cooperación en todo el
sistena (E!AC.5l/84 y Add.l)'. Sin embargo, procedía una nota de advertencia para
que los intentos de coordinación no dieran como resultado un mecanismo demasiado
pesado. Se hicieron algunas preguntas relativas al uso del mecanismo informativo
de las Naciones Unidas en la Sede por los organismos especializados para la dis
tribución de comunicados de prensa sobre sus propias actividades. Se aseguró al
Comité que esto se hacía sobre una base selectiva y se limitaba a temas de especial
interés.
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99. Se indagó acerca de la naturaleza del sep;undo p.:rupo de funciones encomendadas
a los servicios de información pública del sistema,de las Naciones Unida.s~ descritas
en el informe del CAC (E/AC.51/84, parrs. 9 y 10). Se explicó que tales funciones
no pretendían hacer intervenir a los servicios de información pública ~n concepto
de asesores, sino tener en cuenta los aspectos de información pública del creciente
número de actividades que afectaban a todo el sistema que se presentaban en
primer plano~ tales como el desarme, la alimentación, la salud, la industrialización
y otras similares.

100. El Comité señaló que era muy útil el gráfico del anexo II del informe
(E/AC.5l/84/Add.l), Q.ue daba por primera vez una siDf')psis de las actividades de
información del sistema de las r-raciones Unidas. El l-omité recomendó que la infor·"
mación sobre los recursos financieros y humanos empleados se proporcionase en
forma plenamente comparable para la próxima revisión del programa.

101. El Comité tomó nota con satisfacción de los progresos hechos en la aplica
ción del subprograma 4, (Cooperación de todo el sistema) (E/AC.5l/80/Add.~.

párrs. 95 alOa), y señaló el importante papel que deseII\'Peñaba la secretaría. del
CMI:NU. Esperaba que se reforzara en el futuro el papel de coordinación y plani
ficación central del CIES.

102. Durante el estudio del proyecto de presupuesto por programas para 1978-1979
(sección 21), se plantearon cuestiones acerca de la absorción de recursos extrapre~·

supuestarios dentro del presupuesto ordinario y de la aparición periódica de varias
partidas descritas como partidas no periódicas. Una de estas últimas era el
gasto en eQ.uipo, que se estaba reemplazando a un ritmo mucho más lento que el de la
industria informativa profesional.

103. El Comité se mostró ~reocupado por el enorme tamafio de la División de Radio
e Información Visual en la Sede~ especialmente considerando los escasos resultados
del material de radiodifusión. Se señaló que no se había hecho ningún intento
por descentralizar la labor de la División, aunque se había ampliado la cobertura
de los países en desarrollo.

104. Un representante señaló que el personal de la División de Radio e Información
Visual había prestado servicios a 147 países y territorios en 16 idiomas. Indil'Ó
además que varios funcionarios del cuadro orgánico estaban destacados en los
centros de información, las comisiones region.ales y la Oficina de las Naciones Uni~as

en Ginebra como una medida tendiente a la descentralización del personal de la Sede.

105. En respuesta a preguntas acerca de las funciones de la División de Relaciones
Externas, el representante de la OIP explicó Q.ue la División servía a los centros
de información y proporcionaba servicios púbJ.icos. Estos últimos incluían el
mantenimiento de contactos con las organizaciones no gubernamentales, la respuesta a
consultas del público, la organización de programas. colectivos para instituciones
educativas, el funcionamiento del servicio de visitantes y la organización de días
conmemorativos internacionales.

106. Al examinar la labor del CrES, el Comité centró su debate en la absorción
en el presupuesto ordinario de puestos creados mediante recursos extrapresupuesta
rios. Por una parte, se sugirió que la orientación de las actividades había
estado determinada en gran medida por contribuciones de carácter voluntario y que,
por tanto, era inadecuado transferir esas actividades al presupuesto ordinario.
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Por otra parte, se señaló que la tendencia de la labor de l$.s Naciones Unidas se
extendía ampliamente a actividades muy importantes en las esferas económica y
social, y que existía entre los Estados Miembros una fuerte convicción de que
debían continuar las actividades del ClES. Se infor.mó al Comité de que los Estados
Miembros que hacían contribu~iones voluntarias habían insistido siempre en que esas
contribuciones estaban destinadas a proyectos concretos y no se hacían para sufragar
gastos periódicos ordinarios. En ese contexto, el Comité reconoció que la trans··
ferencia de recUl'SOS de fuentes extrapresupuestarias al presupuesto ordinario
podría dar como resultado una deformación del conjunto de prioridades
constitucionales.

107. El Comité reconoció, por tanto, el trabajo del ClES, y expresó la opinión de
que debía disponer de tos.-recursos necesarios para desempeñar sus funciones. En
ese punto, preocupaba al Comité la distinción confusa entre programas y subprogramas,
que dificultaba la aplicación de criterios significativos para determinar las
tasas de crecimiento de los subprogramas. No obstante, el Comité convino en pedir
a la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto que estudiara
la posibilidad de realizar economías en beneficio de los sectores de gran prioridad,
mediante, entre otras cosas, la redistribución de los recursos existentes.

108. Una delegación señaló que la OIP debería ejercer especial cautela para evitar
dedicarse a actividades partidistas en lugar de a la difusión de información. En
p~ticular, la OlP debía cuidar porque los puntos de vista de la minoría sobre
problemas importantes se reflejaran adecuadamente en el material que producía. El
Director del CrES aseguró al Comité que los puntos de vista de la minoría se
tenían. debidamente en cuenta.

109. El Comité tomó nota con preocupación del volumen de gastos administrativos y
de la existencia de servicios administrativos para cada programa. Decidió remitir
la cuestión a la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto
para que la estudiara.

110.. El Comité tomó nota de la labor realizada por los centros de información, espe~

cialmente en sus contactos con los reditusores. Se aseguró al Comité que los
centros de información remitían informaci6n retroactiva a la Sede para la evaluación
de la repercusión de las actividades de información. Se consideró que no se usaban
adecuadamente los recursos para supervisar sistemáticamente los datos. Se .recomendó
también que la Dependencia Común de Inspección visitara al azar centros de informa
ción seleccionados para estudiar su eficacia y hacer recomendaciones para mejorar
su labor.

111. Se plantearon cuestiones acerca del fortalecimiento de los centros regionales
y de una mayor utilización de otros idiomas que no fueran los oficiales de las
Naciones Unidas. Se asegur? al Comité que se estaba haciendo el máximo esfuerzo
en esa dirección.

112 ..:. El Comité lamentó que no se hubiesen proporcionado datos sobre las actividades
de información que realizaban otras organizaciones y programas del sistema de las
NaciQnes Unidas, 10 que 10 limitaba en su labor de examinar en forma completa las
aétividades de información de las· Naciones Unidas, y aún más en la de examinar las
actividades de información de todo el sistema de las Naciones Unidas. El Comité
recomienda que para el próximo examen del programa se supla esta deficiencia.
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E. Asentamientos humanos

113. El comité examinó el programa relativo a los asentamientos humanos en sus
sesiones 469a. a 411a. y 481a. Para el examen del programa el Comité tuvo ante sí
el informe del Secretario General sobre evaluación de los progt"amas para el
bienio 1914-1915: asentamientos humanos (E/AC.51/80/Add.3 y Corr.l) y el informe
del CAC: actividades del sistema de las Naciones Unidas en materia de asentamien
tos humanos (E/AC.51/83). El Comité tuvo también ante sí las secciones pertinentes
del proyecto de pl'esupuesto por programas para el bienio 1918-1919~ y dél plan
de mediano plazo para el período 1918-1981 ?::JI, segÚD se detalla a continuación:
a) Departamento de Asuntos Econ6mi.cos y Sociales: proyecto de presupuesto por
programas, secc. 5A, programa B2; plan de mediano plazo, cap. XI, programa 1,
párrs. 665 a 146; b) Comisión Económica para Africa (CEPA): proyecto de presu
puesto por programas; secc. 9, programa c4; plan de mediano plazo, cap. XI, pro
grama 2, parrs. 141 a 164; c) Comisión Económica para Europa (CEPE): proyecto de
presupuesto por programas, secc. 6, programa B4; plan de mediano plazo, cap•.,XI,
programa 3, párrs. 165 a 112; d) Comisión Econ6mica para América Latina (CEPAL):
proyecto de presupuesto por programas, secc. 8, no se propone ningtín programa;
plan de mediano plazo, cap. XI, programa 4, párrs. 113 a 181; e) Comisión Económica
y Social para Asia y el Pacífico (CESPAP): proyecto de presupuesto por programas,
secc. 1, programa c4; plan de mediano plazo, cap. XI, programa 5, parrs. 182 a 189;
f) Comisión Económica para Asia Occidental (CEPAO): proyecto de presupuesto por
programas, secc. 10, programa C3; plan de mediano plazo, cap. n, programa 6,
párrs. 190 a 812; g) Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA.):
proyecto de presupuesto por programas, secc. 13, subprograma 1, programa 4 b) 1;
plan de mediano plazo, cap. VIII, subprograma 1, párrs. 411 a 423.

114. Habida cuenta de que el Consejo Económico y Social, en su próximo 639 período
de sesiones, examinará los aspectos institucionales del programa relativos a los
asentamientos humanos, el Comité decidi6 en su 451a. sesión (sesión de organización),
celebrada el 9 de m~o de 1911, no examinar los aspectos institucionales de ese
programa en su período de sesiones actual, sino estudiar la posibilidad de incluirlo
entre los temas que examinará a fondo en su 189 período de sesiones. Por lo tanto,
el Comité se concentró en su examen de los doeumentos E/AC.5l/80/Add.3 y Corr. 1
y E/AC.51/83.

115. En su exposición introductoria., el Secretario General Adjunto de Asuntos
entre Organismos y de Coordinación destacó el marcado interés del CAC porque en
todo el sistema se mantuviera el impulso generado por Hábitat: Conferencia de las
Naciones Unidas sobre los Asentamientos Humanos para la acción, y en que las orga
nizaciones utilizaran este intervalo, entre otras cosas, para reevaluar sus pro
gramas a. la luz de las recomendaciones de la Conferencia a fin de estar mejor pre
paradas para proseguir sus actividades en esta esfera, con arreglo a cualesquiera
arreglos institucionales que la Asamblea General decidiera.

22/ Ibid., trigésimo segundo período de sesiones, Suplemento No. 6 (A/32/6).

23/ Ibid., trigésimo primer período de sesiones, Suplemento No. 6A
(A/31/6/Add.l yCorr. la 5).
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:.l.6. El. Director del Centro de Vivienda, Construcci6n y Planificación dijo que la
eval.uaci6n, en el sentido de medir los efectos de l.as actividades de las Naciones
Unidas en l.a esfera de los asentamientos humanos, presentaba algunas dificultades
inherentes. Entre éstas, se contaba la dificultad para aisl.ar l.as aportaciones
de las Naciones Unidas de las de los gobiernos interesados, al igual que de las
otras organizaciones bilaterales y multilaterales, las perspectivas a largo pl.azo
de los problemas de los asentamientos humanos, y el carácter interdiscipl.inario
de las cuestiones de los asentamientos humanos.

111. El Comité observ6 que la Conferencia de Hábitat y el. proceso preparatorio
para ella habían efectivamente iniciado una evaluación externa de las actividades
relativas a los asentamientos humanos desarrolladas dentro del sistema de las
Naciones Unidas. Expres6 satisfacci6n por la orientación del. programa hacia acti
vidades operacionales'y ¡a prestaci6n de asistencia técnica a los países en desa
rrollo en esta esfera, como lo indica el monto de los recursos extrapresupuestarios
Sin embargo, se necesitaba regionalizar ús las actividades operacional.es en l.a
esfera de los asentamientos humanos. El Comité observó que, en el informe sobre
evaluación (E/AC.5l/80/Add.3 y Corr.l), no se daba suficiente información sobre
los efectos del programa, pero expres6 la esperanza de que, en el futuro, se pro
porcionara esa información.

118. Se expres6 considerable preocupaci6n porque en el. programa para 1974-1975 se
habían suspendido varias actividades, debido a la falta de recursos o a un cambio
del mandato legislativo. Algunas de esas actividades er&l.'1. sumamente valiosas y
potencialmente provechosas para los países en desarrol.lo. El Comité estuvo de
acuerdo en que las actividades en las esferas de la vivienda y el mejoramiento de
los barrios de tugurios, los asentamientos precarios y rurales (subprograma 3) y
el intercambio de información (subprograma 6) eran dignos de alta prioridad.

ll9. El Comité observ6 en el informe del Secretario General (E/AC.5l/80/Add.3,
cuadro 1) que en el bienio 1914-1915 el Departamento de Asuntos Económicos y
Sociales tuvo un total de 41 puestos con cargo al presupuesto ordinario y 25 pues
tos' financiados con cargo a recursos extrapresupuestarios. Se preguntó si en la
contrataci6n de personal para los puestos extrapresupuestarios se observaba el
principio de la distribución geográfica equitativa y cuáles eran las posibilidades
de que se mantuviera el apoyo financiero para los puestos extrapresupuestarios.
Varios representantes pidieron información sobre la fuente de los recursos
extrapresupuestarios~

120. En respuesta, se inform6 al Comité de que los requisitos habituales para la
contrataci6n de personal con .cargo al presupuesto ordinario se aplicaban también
a los puestos extrapresupuestarios. La fuente principal de fondos extrapresupues
tarios era el PNUD Y' se 'esperaba seguir recibiendo apoyo para los puestos extra
presupuestarios a fin de asegurarla ejecu~i6n ininterrumpida del programa relativo
a los asentamientos humanos.

121. El Comité opinó que algunos de los mandatos legislativos eran de un alcance
demasiado amplio Y' carecían de directrices precisas. Se señaló que, a pesar de
las recomendaciones de Hábitat: Conferencia de las Naciones Unidas sobre los
Asentamientos Humanos, que había dado un nuevo mandato al.programa relativo a los
asentamientos humanos, el programa previo a Vancouver seguía siendo valido. Algu
nos representantes consideraban:. que, excepto en el caso a,e la CEPE, las activida
des realizadas por las comisiones regionales eran bastante reducidas y poco satis
factorias. Se observó que las demás comisiones regionales podían aprovechar la
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experiencia de la CEPE, que contaba con un procediJp.iento detallado para el examen
de su programa en la esfera de los asentamientos humanos. Varios representantes
observa,¡'on que, a pesar del. mandato bas·tante amplio de la CEPA, esa Comisión no
parecía llevar a cabo actividades significativas en esa esfera, como se indicaba
en el cuadro 2 (E/AC.51/80/Add.3). En su respuesta, el representante de la CEPA
manií'estó que su Comisión consideraba los asentamientos humanos como una de las
partes y sectores del desarrollo económico y social general y no como un asunto de
vivienda y construcción. Ese concepto de los asentamientos humanos se puso de
relieve en. la reunión de Kinshasa, que acababa de finalizar. El representante de
la CEPA informó al Comité que el presupuesto por programas correspondiente a
1978-1979 para la CEPA sería revisado teniendo en cuenta la reunión de Kinshasa.

122. El Comité subra¡yó la necesidad de disponer de métodos eficaces de evaluación
de las actividades en materia de asentamientos humanos, en particular en las
comisiones regionales. Algunos representantes opinaron que las comisiones debían
preparar informes periódicos acerca de los resultados logrados en esa esfer~.

123. El representante del Departamento de Asuntos Económicos y Sociales informó
al Comité que, a pesar de que se carecía de un mecanismo complejo para la evaluación
de los programas, el Departamento había elaborado un procedimiento práctico por
medio del cual trataba de vigilar y controlar la ejecución de los programas por
parte de sus distintas dependencias sustantivas. Esas funciones estaban a cargo
de la Dependencia de Recursos y Programas del Departamento, en cooperación con los
administradores de programas. La vigilancia de la ejecución de los programas se
llevaba a cabo por medio de informes sobre resultados ,preparados anualmente, y
la publicación de un estado mensual de asignaciones por la Oficina de Administración
y Finanzas del Departamento. La Oficina del Gecretario General Adjunto de Asuntos
Económicos y Sociales mantenía también estrechos contactos con los distintos admi
nistradores de programas. Ese procedimiento permitía que el Departamento despla
zara recursos para ser utilizados en respuesta a los nuevos acontecimientos en
materia de aplicación de programas. Por ejemplo, en el caso del Centro de
Vivienda~ Construcción y Planificación, se había redistribuido una considerable
cantidad de recursos para la preparación de Hábitat: Conferencia de las Naciones
Unidas sobre los Asentamientos Humanos.

124. Se observó que en la descripción que figuraba en el informe del Secretario
General (E/AC.51/80/Add.3, párr. 65) de los resultados y efectos del subprograma 1
relativo a políticas y estrategias en materia de asentamientos, no se indicaba
claramente si las actividades realizadas eran o no de utilidad para los beneficia
rios a que estaban destinadas. Se preguntó si el Centro de Vivienda, Construcción
y Planificación, había recibido alguna información retroactiva sobre dichas acti
vidades, con que pudiera evaluar sus repercusiones, si las actividades de ese
subprograma se llevaban a cabo primordia.1mente por el personal del Centro, y qué
contribución pensaba aportar el Centro para el estu~iomundial de la vivienda y
la población de 1980. Un representante puso en tela de juicio el valor de los
estudios encaminados a a¡yudar a los gobiernos en la formulación de políticas en
materia de terrenos urbanos y de medidas de control del uso de la tierra. Varios
representantes preguntaron por qué motivo se había puesto término a ciertas acti
vidades que eran potencialmente beneficiosas para los países en desarrollo.

125. Como respuesta, se informó al Comité de que las reacciones ante los estudios
preparados con arreglo al subprograma sobre políticas y estrategias en materia de
asentamientos eran favorables y proporcionaban una indicación de que esos estudios
eran de utilidad. La mayor parte de las actividades se financiaban primordialmente
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con cargo al presupuesto ordinario, si bien se utilizaban asimismo aportaciones pro
cedentes de fondos extrapresupuestarios. Se había puesto término a ciertas activi
dades respondiendo a nuevos mandatos o para atender problemas más inmediatos y de
carácter más apremiante. Algunos representntes señalaron que los proyectos a que se
había puesto término significaban un desperdicio de recursos y pidieron a la
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto que estudiase el
alC&lCe de este tipo de desperdicio de recursos, no solamente en el programa de
asentamientos humanos sino también en diversos otros programas del sistema de las
Naciones Unidas. También se planteó una cuestión a propósito de la autorización
para poner término a un proyecto.

126. El Comité tomó nota de que se había puesto término a varios proyectos del
subprograma 2 sobre planificación de asentamientos, y puso de relieve la necesidad
de prestar asistencia a J,.os países en desarrollo para la capacitación de los naciona
les de esos países en técnicas de planificación de asentamientos. Un representante
señaló la importancia que tenía la vigilancia y evaluación de las actividades en
esta esfera.

127. El Comité convino en que el subprograma 3 sobre la vivienda y el mejoramiento
de los barrios de tugurios ~ los asentamientos de ocupantes sin título y los asenta
mientos rurales merecía recibir una elevada prioridad. En ese contexto, el Comité
expresó que era lamentable el hecho de que se hubiera puesto término a varios
proyectos de este subprograma. Se preguntó por qué se terminaban proyectos por falta
de recursos si inicialmente se habían previsto recursos apropiados para éstos en el
presupuesto bienal por programas. Por otra parte, los nuevos mandatos iban siempre
acompañados, cuando cabía, de exposiciones de las consecuencias financieras. Por
consiguiente, esos mandatos no podían ser la causa de que se derivaran recursos de
actividades en marcha a nuevas actividades.

128. El representante del Departamento de Aauntos Económicos y Sociales observó
que las cuestiones planteadas partían del supuesto de que se disponía de un sistema
complejo de previsión de recursos y evaluación de resultados así como de la
hipótesis de que todos los mandatos legislativos tenían la respectiva exposición
de las consecuencias financieras. Esos supuestos no eran exactos ~n todos los casos.
Las necesidades de recursos para los proyectos se calculaban en mases de trabajo y
no era posible hacer una previsión exacta de esos recursos con varios meses de
anticipación. En el mejor de los casos~ se trataba de estimaciones sujetas a ulte
riores modificaciones, habida cuenta de las necesidades reales y de la evolución de
las circunstancias. Por lo que hacía a los mandatos legislativos, la Secretaría se
veía. a menudo llamada a·responder a mandatos derivados, por ejemplo, de importantes
conferencias de las Naciones Unidas~ como la Conferencia Mundial del Año Internacional
de la Mujer y Hábitat: Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Asentamientos
Human0s~y de órganos de revisión como la Comisión de Estadística o la Comisión de
Población, por los que se establecían actividades nuevas o ampliadas en ciertas
esferas. Esas peticiones no siempre iban acompañadas de la asignación de los
recursos necesarios. Fren~e a tales situaciones, el Secretario General tenía a
menüdd tiue reest ructurar sus prioridades, desplazando recursos de un conjunto a
otro de actividades, laque daba como resultado una menor disponibilidad de fondos
para algunos proyectos y la terminación de otros. El movimiento de personal podía
constituir también un factor imposible de prever que motivaba la no disponibilidad
de recursos para determinadas actividades.
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129. Se puso de relieve la importancia del subprograma 6 sobre intercambios de
información. Varios representantes consideraban que.los estudios y publicaciones
de las Naciones Unidas en la esfera de les asentamientos humanos debían ser objeto
de más amplia difusión, en particular en aquellos países donde había problemas
graves en materia de asentamientos.

130. El Comité tomó nota con satisfacción de la descripción del programa de la
CEPE. Algunos representantes opinaron que el programa de la CEPE podría servir de
modelo para otras comisiones regionales y que los estudios y publicaciones de la
CEPE podían ser utilizados con provecho por éstas. Un representaJlte señaló'que se
celebraban muchísimas reuniones intergubernamentales con los auspicios de la CEPE,
por lo que resultaba bastante difícil evaluar sus repercusiones de conjunto.
Refiriéndose al párrafo 133 del informe del Secretario General sobre evaluación de
los programas un representante señaló que, en vez de poner término a ciertos proyec
tos del programa de la CESPAP, era necesario duplicar sus recursos.

131. En respuesta a una observación hecha en el Comité. el representante de", ¡a
CEPAL explicó que, aunque en el presupuesto de esa Comh.ión para 1978/1979 no'se
preveían recursos para un programa de asentamientos hum .nos,'la Comisión había
aprobado en su período de sesiones celebrado en Guatema~a del 25 de abril al 5 de
mayo de 1977, una resolución por laque aprobaba un programa de trabajo sobre
asentamientos humanos y que también había 'obtenido recursos extrapresupuestarios del
PNUMA para realizar un proyecto sobre tecnología de los asentamientos humanos en la
oficina regional de la CEPAL en México, D.F.

132. Al examinar las secciones pertinentes del proyecto de presupuesto por progra
mas, varios representantes pidieron aclaraciones sobre el uso de los recursos extra
presupuestarios, que constituían una gran parte del programa. Al respecto, algunos
representantes pidieron también que se aclarara la relación entre el Centro de
Vivienda, Construcción y Planificación y el PNUMA en la realización de actividades
relativas a los proyectos experimentales para el mejoramiento de barrios de tugurios,
asentamientos de ocupantes sin título y asentamientos rurales.

133. El Director del Centro declaró que gran parte de las actividades extrapresupues
tarias eran resultado de la orientación del programa de asentamientos hum&10S hacia
las actividades realizadas a nivel nacional. Proporcionaban la financiación de esos
proyectos el PNUliA, como en el caso de los proyectos experimentales de Indonesia y
Filipinas, y el Programa Mundial de Alimentos (PHA.), que requería apoyo técnico y
apoyo del Centro. Sin embargo, la principal fuente de recursos extrapresupuestarios
era el PNUD. El Director observó que, como resultado de Hábitat: Conferencia de
las Naciones Unidas sobre los Asentamientos Humanos se había registrado una tendencia
a realizar proyectos más completos y en gran escala•

134. Varios representantes expresaron su apoyo al subprograma 3 (Vivienda y mejora
miento de barrios de tugurios, asentamientos de ocupantes sin título y asentamientos
rurales) e inquirieron acerca de su relación con las recomendaciones de la .
Conferencia sobre los Asentamientos. Humanos, la asistencia directa proporcionada a
los gobiernos en relación con ese programa y las repercusiones del subprograma.
Respecto del proyecto 3.5 (Programa mundial de capacitación en materia de viviend¡:¡'),
varios delegados expresaron la opinión de que dicho programa podía ejecutarse más
eficientemente a nivel regional o subregional.
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135. En respuesta, el Director del Centro declaró que Hábitat: Conferencia sobre
los Asentamientos Humanos, había hecho hincapié en las necesidades de los sectores
más pobres de la población y que la m8\Yoría de las personas que habitaban barrios
de tugurios, asentamientos de ocupantes sin título y asentamientos rurales perte
necían a ese srupo. En cuanto al programa mundial de capacitación en materia de
vivienda, las actividades se realizarían a nivel regional y subregional, en estrecha
colaboración con las comisiones regionales y las instituciones locales y regionales
interesadas.

136. Ml1chos representantes inquirieron sobre los vínculos entre el programa pro
puesto y las recomendaciones de Hábitat: Conferencia sobre· los Asentamientos
Humanos. El Director señaló que cinco subprogramas correspondían directamente a las
prmcipalesesferas examinadas en dicha Conferencia. Muchos representantes expresa
ron su apoyo al subprograma 6 (Intercambio de información),. y se propuso reforzar
más ese subprograma a' fi,n de que reflejara la importancia que se le había asignado
en las recomendaciones de la Conferencia.

137. El Comité opinó que el elevado nivel de recursos destinados a las actividades
de asentamientos humanos de la CEPE hacía indispensable que sus resultados se
pusiesen también en conocimiento de otras regiones.

F. Transportes

138. El Comité examinó el programa. de transporte en sus sesiones 472a. a 477a. Para
el examen del programa el Comité tuvo ante sí los informes del Secretario General
sobre la evaluación del programa para el bienio 1974-1975 - transportes (E/AC.5l/80.
Add.l) y sobre un análisis amplio de las actividades del sistema de las Naciones
Unidas en la. esfera de los transportes (E/5947) 24/, presentado al Comité en cumpli
miento del párrafo 1 de la resolución 2019 (LXI)del Consejo Económico y Social, de
3 de agosto de 1976, sobre el plan de mediano plazo para el período 1978-1981, en el
que el Consejo había hecho suyas las conclusiones y recomendaciones del Comité en su
16? período de sesiones 25/. En el párrafo 43 de su informe sobre ese período de
sesiones, el Comité había-recomendado a.l Consejo Económico y Social que pidiera al
Secretario General que presentara al Consejo, por conducto del Comité, en su
179 período de sesiones, un informe analítico completo sobl-e las actividades del
sistema de las Naciones Unidas en materia de transporte, para permitir así al Comité
presentar sus opiniones y recomendaciones al Consejo en 1917 en lo referente a un
mandato actualizado.

139. El Comité también tuvo ante sí las secciones pertinentes del proyecto de
presupuesto por programas para el bienio 1978-1979 26/, Y el plan de mediano plazo
para el período 1978-1981 27/ como sigue:

24/ El CAC examinó e hi zo suyo el informe en su período de sesiones celebrado
en abril de 1977.

25/ Documentos Oficiales de la Asamblea General § trigésimo primer período de
sesiones, Suplemento No. 38 (A/31/38), párr. 325.

26/ Ibid., trigésimo segundo período de sesiones, Suplemento No. 6 (A/32/6).

27/ Ibid., tri~ésimo primer período de sesiones, Suplemento No. 6A
(A/31/~Add~
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a) Departamento de Asuntos Económicos y Sociales: proyecto de presupuestú
por programas, seco 5A, programa B3, subprogramas 6 y 7; plan de mediano plazo,
cap. :XXV, programa 1, parrs. 2020 a 2037;

b) CEPA: proyecto de presupuesto por programas, seco 9, programa C14; plan
ha de mediano plazo, cap. :XXV, programa. 2, párrs. 2038 a 2042;
s

c) CEPE: proyecto de presupuesto por programas, seco 6, programa B10; plan
de mec'l.iano plazo, cap. XXV, programa 3, párrs. 2064 a 2078;
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d) CEPAL: proyecto de presupuesto por programas, seco 8, programa C10; plan
de mediano plazo, cap. :XXV, programa 4, párrs. 2079 a 2102;

e) CEPAO: proyecto de presupuesto por programas seco 10, programa C13;
plan de mediano plazo, cap. XXV, programa 5, pa.rrs. 2103 a 2107;

f) CESP.AP: proyecto de presupuesto por programas, seco 7, programas. C7 y c14;
plan de mediano plazo, cap. :XXV, programa 6, párrs. 2118 a 2149;

g) Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD):
proyecto de presupuesto por programas, seco llA, programa c6; plan de mediano plazo,
cap. Y0l, programa 1, subprograma 8, párrs. 1072 a 1079.

El Comité recibió también información complementaria acerca de los arreglos
tnstitucionales para los trabajos relacionados con cuestiones de transportes, en una
nota preparada por la secretaría de la UNCTAD (TD/B/C.4/l65). La Organización de
Aviación Civil Internacional y la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual
también proporcionaron información complementaria.

140. En su exposición introductoria sobre el informe del Secretario General (E/5947),
el representante de la Oficina de Asuntos entre Organismos y Coordinación sefialó que
en el pasado se había requerido relativamente poca coordinaciónmultiorganizacional
de los programas; sin embargo, la situación había cambiado algo durante el último
afio por muchas razones, como lo revelaban los trabajos realizados para la preparación
del informe, que habían ~udado al CAC en la importante tarea de evaluar las necesi
dades de coordinación en todo el sistema. El grado de coordinación en la esfera de
los transportes en todo el sistema había sido reducido debido principalmente a que
las modalidades más importantes de transportes eran relativamente diferentes y
autónomas, y a que la coordinación había tenido lugar principalmente entre organiza
ciones especializadas en modalidades de transporte y organizaciones que prestaban
servicios de transporte. Las actividades realizadas durante el último afio habían
puesto de manifiesto que en el futuro probablemente se requeriría una m~or coordina
ción multiorganizacional, particularmente en relación con la creciente necesidad de
examinar las necesidades de transporte generales de los países menos adelantados en
un marco orientado hacia el desarro.llo. Como se in~caba en el informe, tal vez
fuera útil la celebración esporádica de reuniones especiales.

141. El Director del Centro de Recursos Naturales, Energía y Transportes sefialó
la obsolencia de su mandato en materia de transportes, la necesidad de descentralizar
las actividades de las comisiones regionales para que pudieran desempefiar un papel
importante en la iniciación y programación de actividades de transporte, así como
en la coordinación de determinadas actividades concretas. Agregó que deberían seguir
estando asignadas al Centro, particularmente con vistas a la preparación del Tercer
Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo, importantes funciones de alcance
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illéu:dial relacionadas con los transportes, como el análisis de las cuestiones mundial~~

en la esfera de los transportes; la programación y la coordinación sustantiva; la
evaluación de las consecuencias de nuevas tecnologías de transporte; la evaluación
de los problemas complicados que planteaba el establecimiento de redes nacionales de
transporte integrado y las medidas para acelerar su desarrollo; la promoción de la
cooperación interregional en el desarrollo de los transportes; la prestación de
asistencia a las comisiones regionales en los lugares y la oportunidad en que éstas
la solicitaran; la promoción de la cooperación técnica entre los países en desarrollo
y la difusión de información.

142. Si bien el Comité expresó su reconocimiento por la amplia ,gama de documentación
disponible para el examen del programa de transportes y por el hecho de que el
informe del Secretario General (E/5947) constituía un examen útil de los trabajos en
curso en esa esfera, se lameritó que no se hubiera hecho mayor hincapié en el análisis
de los programas. Otra deficiencia era la falta de referencia a la coordinación en
el plano mundial. El Comi'té eA-presó su pesar por el hecho de que las actividades
de la UNCTAD en materia de transportes no hubieran sido incluidas en el informe de
evaluación interna (E/AC.51/80/Add.l) como parte de las actividades de las Naciones
Unidas en esa esfera, lo cual constituía, a su' Jl.íicfo~-una~Taguria: 'lamentable. S"eñaló
además que, a pesar de su importancia, la cuestión de los transportes no estaba
incluida en el programa ordinario del Consejo Económico y Social, lo cual había
conducido al actual descuido de las actividades de transporte tanto en relación con
un mandato actualizado como respecto de una coordinación eficaz.

143. El Comité tomó nota con pesar de que en el informe de evaluación (E/AC.51/80/
Add.l) no se habían señalado los elementos de los programas que eran obsoletos o de
utilidad marginal, como lo había recalcado la Asamblea General en el párrafo 9 de su
resolución 31/93. El Comité también deseaba saber si se había cumplido el mandato
actual antes de considerar la posibilidad de establecer un punto central sustitutivo
o adicional para el programa.

144. El Comité puso de relieve la directriz del Consejo Económico y Social que se
remontaba a 1959, Y que no había sido aplicada en gran medida hasta el momento. Se
indicó que el transporte terrestre era una esfera en la que la coordinación en el

I plano mundial era relativamente menos necesaria y que la armoni2~ación de los programas
. era necesaria primordialmente en el plano nacional. Por consiguiente, se recomendó

que el transporte terrestre, inclusive "la ejecución de los progr!J.IIlas de asistencia
técnica financiados por el PNUD, pasara a e¡er responsabilidad" de las comisiones
regionales. "

145. En respuesta a las preguntas formuladas, el representante del Banco Mundial
informó sobre las actividades de éste en la esfera 'de los transportes. ElBanco
participaba en actividades de asistencia técnica relacionados c9n el transporte
terrestre, así como en el desarrollo de flotas pesqueras e instalaciones portuarias.
Si bien casi el 90% de las inversiones de los países en desarrollo en la esfera de
los transportes eran generadas por esos mismos países, el Banco contribuía a subsanar
las deficiencias, particularmente mediante el suministro de divisas. Los recursos
del Banco dedicados al sector de los transportes ascendían a alrededor del 25% de sus
recursos totales. Con el correr de los años el Banco había utilizado 11.500 millones
de dólares en actividades en ese sector.. " "

146. El Comité examinó los procedimientos de evaluación utilizados por las
Naciones Unidas. Se señaló que el programa para 1974-1975 estaba estructurado de
una ID.anera especial, no contenía identificación alguna de las prioridades .y carecía
totalmente de indicadores en materia de ejecución; por otra parte, en su marco no
se hacía ningún esfuerzo para obtener las opiniones de los usuarios en el caso de
los estudios preparados.
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147. Se examinaron detalladamente dos estudios preparados por la Secretaría:
Aspectos técnicos de los sistemas de trans orte de gFana.es contenedores 28/ yo
Los aerodeslizadores y su utilización en los países en desarrollo 29. Se señaló
que se utilizaban en grado considerable los servicios de consultores, incluso para
estudios que formaban parte de las actividades ordinarias del Centro. Además, se
indicó que cuando se proporcionaran cifras sobre gastos de documentación, se deberían
proporcionar los gastos totales yo no simplemente los de publicación. Se puso en tela
de juicio la utilidad de esos estudios para los usuarios de los países en desarrollo,
a los cuales estaban destinados. Al mismo tiempo, se señaló que los estudios abar
caban nuevas esferas de tecnología, eran serios y estaban bien preparados. '

148. En respuesta a preguntas acerca de una encuesta sobre las opiniones de los
usuarios, el Jefe de la Sección de Distribución del Departamento de Servicios de
Conferencias dio las cifras correspondientes a la distribución de ejemplares a
misiones permanentes, oficinas regionales de las Naciones Unidas, bibliotecas deposi
tarias retención de ejemplares en el Departamento para su utilización por funciona
rios yo expertos, yo ventas. El Comité elogió la rapidez, el detalle yo la precisión
con que la Sección de Distribución había proporcionado esos datos; el Comité también
tomó nota de que las ventas efectivas correspondían de cerca a los cálculos prepa
rados por la Sección de Ventas. El Comité subrayó que este tipo de detalle, que
establecía por primera vez una relación e~tre la producción y los ingresos, debería
utilizarse plenamente en los informes futuros de evaluación. También se sugirió
que se mantuvieran los vínculos nece~arios entre los departamentos sustantivos yo la
División de Presupuesto para facilitar la evaluación del éxito o fracaso de las
publicaciones.

149. Al examina.r el informe del Secretario General (E/5947), el Comité observó que,
si se incluía a las cinco comisiones regionales~ había 20 órganos distintos en el
sistema de las Naciones Unidas que se ocupaban de actividades importantes en
materia de transporte o relacionadas con éste, que había más de cuarenta órganos
normativos que desempeñaban funciones administrativas respecto de esas actividades
y que el sector del programa de transportes era uno de los más vastos del sistema.
Asimismo, el Comité tomó nota de que la preparación del informe del Secretario General
había dado lugar a una primera reunión entre organismos con participación de casi
todas las organizaciones interesadas yo había proporcionado una ocasión para que los
funcionarios de transportes examinaran cuestiones de interés común yo conocieran lo
que hacían sus funcionarios de contrapartida en otras organizaciones yo respecto de
otros modos de transporte. Por último, el Comité tomó nota de que hasta la fecha,
comel regla general, en la cooperación en la esfera del transporte sólo habían parti
cipado dos o tres organizaciones, por lo común las que ejercían funciones relativas
al transporte modal (OACI, OCMI yo las Naciones Unidas), por una parte y, por otra,
las que prestaban servicios Cíe transporte, por ejemplo, la Organización Meteorológica
Mundial (OMM) respecto de los pronósticos meteorológicos, la Unión Internacional de
Comunicaciones (UIT), respecto de las comunicaciones y la Organización Internacional
del Trabajo' (OIT), respecto de la fom.aci6n.

150. El Comité decidió examinar en' primer lugar por separado las tres modalidades de
transporte (aéreo, marítimo yo terrestre) y, luego, las necesidades en cuanto a las
actividades de transporte en general. En lo tocante al transporte a~reo, el Comité
llegó a la conclusión de que, básicamente, correspondía a la competencia de la OACI
y no requería que se le prestara .atención especial.

151. El Comité examinó la cuestión de la coordinación. en un áníbito que abarcara
todo el sistema, ~on especial referencia a las funciones de la UNCTft_D y la OCMI.

Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: S.73.VIII.1.
Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: .s. 74,. VIII.2.
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152. Para ae] arar e1. documento TD/B/C .4/1.65, e1. Director de 1.a División de
Transporte Marítimo de 1.a UNCTAD hizo una exposición acerca de 1.os arreglos insti
tucionales para le 1.abor relativa a las cuestiones de transporte. Mencionó la
estrecha relación que existía entre e1. comercio y el desarrollo, el transporte
;t'.larítimo y otras modalidades de transporte y la necesidad de un enfoque integrado de
la planii~cación de la estrategia para el desarrollo económico y social cuando se
proyectaran las políticas de transporte y se evaluaran las necesidades en esa mate
ria. Explicó la necesidad de hacer arreglos institucionales a nivel mundial para
ocuparse en forma integrada de loa problemas y las políti~a~ en materia de transporte
internacional de mercaderías, con miras a fa.cilitar el comercio mundial, especial
mente de los países en desarrollo, teniendo presente la importancia que revestía
el transporte marítimo el1 toda la cadena del transporte. La UNCTAD ya f'uncionaba
de hecho como un centro de coordinación para el estudio de las cuestiones relativas
al transporte multimodal interLacional y a las normas internacionales sobre conte
nedores. Además, en las resoluciones 92 (IV), sobrp. cooperación económica entre
países en desarrollo, y 93 (IV), sobre el Programa Integrado para los Productos
Básicos, aprobadas por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo en su cuarto período de sesiones se pedía, entre otras cosas, que los
problemas de transporte se examinaran apli~9.ndo un criterio integrado.

153. En vista de las funciones cada vez mayores que la UNCTAD desempeñab<t en la
práctica, del aumento de sus actividades relacionadas con la cadena de transporte
y de la necesidad de seguir llevándolas a cabo, así como en reconocimiento del
vínculo cada vez más estrecho entre el transporte marítimo, las instalaciones
portuarias y el transporte terrestre como consecuencia de la mayor utilización de
los contenedores y otras formas de carga unitizada, el Director de la División de
Transporte Marítimo estimaba que ya era ho~a de reconocer de jure la competencia
de la UNCTAD, lo que le permitiría atender en forma más sistemática, eficaz y
permanente al creciente número de solicitudes que se le formulaban, en lugar de aten
derlos caso por caso ~omo sucedía en la actualidaci.. Destacó el hecho de que, al
realizar actividades relacionadas con toda la cadena de transporte, más allá del
ámbito del transporte marítimo, particularmente respecto de los aspectos económicos,
comerciales y conexos, la UNCTAD no duplicaría la labor que se realizaba en otros
órganos del sis-tema de las Naciones Unidas y que celebraría consultas con las
o:L'ganizaciones competentes.

154. El representante de la OCMI señaló que su organización, que se ocupaba del
establecimiento de normas internacionales pare ~.a. construcción, la explptación y
la seguridad de los buques, y la reducción de l,os efectos perjudiciales sobre el
medio marítimo, mantenía estrechas relaciones con las comisiones regionales y con
la. .UN'CTAD. Respecto de la cuestión de la coordinación y de la creación del nuevo
centro para esos efectos, el representante de la OCMI señaló que su orge,nización
no era partidaria de ningún arregl.O institucional nuevo del que estuviera excluida.
Aunque la OCMI se ocupaba básicamente de los aspectos técnicos del transporte
marítimo, esos aspectos tenían consecuencias directas para las actividades econó
micas al afectar esferas tales como el diseño de puertos. La duplicación entre las
actividades de la UNCTAD y de la OCMIera escasa yningÚD arreglo nuevo debía
conducir a una situa~ión en que ninguna organización se ocupara de algo que
debía hacerse.

155. El representante de la OACI indicó que su organiza.ción no había sido consul
tada sobre las propuestas que figuraban en el documento de la UNCTAD (TD/B/c.4/165),
que aún no se conocía con certeza la importancia de dicho documento y que, por lo
tanto, sus observaciones sólo podían ser de índole preliminar. La OACI cooperaba
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160. En cuanto al transporte :por ·vías interiores, el Comité tomó nota de que, .en
€';:;"'::!t esfera, existía un mandato qu,' . ;,mpartían la Sección de Transportes del Centro
de Recursos Naturales, Energía y Transportes y las cinco comisiones regionales. El
Comité convino en que debería hacerse una nueva descentralización de gran alcance
de las actividades hacia el nivel regional, pues el transporte por vías interiores
tenía interés primordl.almente en los planos nacional, subregiona1 y regional. Sin
embargo, se reconoció que podían encomendarse al Centro algunas funciones relacio
nadas con la planificación y coordinación de los transportes en general.

de manera efectiva con todas las demás organizaciones interesadas en encontrar
solución a problemas concretos, por ejemplo, el transporte de mercancías peligro
sas, los problemas de transporte de los países sin litoral y los países insulares,
y la facilitación de los procedimientos de transporte. En general, la OACI prefe
ría que los problemas de transporte se abordaran con un criterio pragmático y no
que se crearan nuevos mecanismos de coordinación.

156. Algunos representantes opinaron que no era necesario adoptar nuevos. arreglos
institucionales de coordinación en el plano mundial ya que éstos entrañarían
una mayor presión sobre los recursos existentes. Sin embargo, era necesario definir
con precisión el actual mandato del Departamento de Asuntos Económicos y Sociales
en materia de coordinación. Dichos representantes señalaron que la Oficina de
Asuntos entre Organismos y de Coordinación se ocupaba de los aspectos administra
tivos de la coordinación de los programas y que, a su juicio, el Departamento de
Asuntos Económicos y Sociales debía ocuparse de los aspectos de fondo de la coordi
nación de los transportes en general. No debían de1egarse funciones de coordina
ción de forma tal que se impugnara la función del Consejo Económico y Social en
esa esfera. Aunque cabía reforzar el Comité del Transporte Marítimo de la UNCTAD
para que pudiera ocuparse de cuestiones como el transporte multimodal, la función
de ese Comité debía limitarse a los aspectos económicos y comerciales del tr&~s-

porte marítimo y los puertos. .

158. Los representantes de la OCMI y la UNCTAD (lieron seguridades al Comité de
que, en la práctíca, no había duplicación de las actividades de ambos órganos.
El Comité reconoció que la OCMI y la ONCTAD desempeñaban funciones separadas pero
complementarias y realizaban esfuerzos paralelos que serían eficaces mediante una
coordinación adecuada.

157. Otros representantes indicaron que las actividades que realizaba la UNCTAD
debían proseguir en forma institucionalizada pues se había establecido claramente
que esas actividades eran de su competencia. También se estimaba que el Comité
no debía preocuparse excesivamente por la duplicación, sino que debía hacer hincapié
en aquellas funciones que tuvieran especial utilidad para los países en desarrollo.

159. En respuesta a una pregunta sobre las actividades de la UNCTAD en el ámbito
de la legislación internacional sobre el transporte marítimo en relación con la
1abolo de la Comisión de las Náciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional
(CNUDMI), el representante de la UNCTAD indicó que ésta tenía a su cargo el examen
de los problemas de la legislación internacional sobre el transporte marítimo en
relación con sus aspectos económicos y comerciales. Confirmó que existía una
estrecha cooperación entre la UNCTAD y la CNUD~rr como, por ejemp10, en la prepara
ción de un proyecto de convenio sobre el transporte marítit!lo de mercaderías, tema
del que se ocuparía una conferencia de las Naciones Unidas cuya ce1eb~ación estaba
prevista para 1978.



,

I

161. Al examinar la parte pertinente del proyecto de presupuesto por programas
para 1978-1979 (sección 5A, programa B3, subprogramas 6 y 7), el Comité observó
que no se ajustaba al plan de mediano plazo para 1978-1981 (cap. XXV, programa 1,
párrs. 2020 a 2037) y que el programa propuesto parecía ser el resultado de propues
tas elaboradas por el Centro después de que el Comité examinara el plan de mediano
plazo en su 169 período de sesiones. El Director del Centro aclaró que los subpro
gramas 6 y 7 obedecían al propósito de proporcionar un insumo para una estrategia
en el sector transportes en el próximo decenio para el desarrollo. A su juicio,
los subprogramas relativos a la construcción de carreteras en zonas áridas y el
transporte rural en los países en desarrollo debían descentralizarse hacia las
comisiones regionales y que los recursos así economizados debían reasignarse a
esferas de alta prioridad. ~

162. Respecto de las .actividades propuestas para las comisiones regionales, el
representante de la OACI 'señaló que, aunque en la mayoría de los casos había una
total cooperación, seguían en pie algunos problemas de coordinación. Con arreglo
a sus responsabilidades constitucionales, la OACI se ocupa.ba de todos los aspectos
de la aviación civil y, naturalmente, estaba dispuesta a ayudar a las comisiones en
cuaJ.quier problema de transporte aéreo que se planteara. No obstante, consideraba
indispensable que se consultara a la OACI antes de planear cualquier estudio o
proyecto de transporte aéreo y que se coordinara estrechamente con ella toda medida
pertinente.

163. En relación con el presupuesto por programas de la CEPAL, el representante
de esa Comisión hizo notar la existencia de coordinación con la OACI respecto del
subprograma sobre transporte aéreo en la región del Caribe y que se estaba tratando
de obtener los servicios de un experto para el subprograma relativo al cabotaje en
la región del Caribe.

164. En cuanto al programa de la CEPA, se formularon preguntas acerca de la
reducción de los puestos financiados con cargo a recursos extrapresupuestarios y a
las repercusiones de esa medida en la aplicación del programa. Se pidió que se
dieran aclaraciones sobre los subprogramas relativos a las comunicaciones aéreas con
otras regiones ':i~ a las comunica.ciones mediante satelite • El representante de la
CEPA aclaró que el objetivo consistía en aumentar los intercambios con otras regiones
en desarrollo y estudiar las comunicaciones mediante satélites en diversos países
a fin de adoptar medidas complementarias oportunamente en ei futuro. El Comité
consideró que, habida cuenta de los enormes problemas existentes en materia de
transporte en Africa, la CEPA debía realizar más actividades en esa E''afera. y debían
idearse medios para prestar asistencia a la CEPA en la ejecución de su programa.

165. El Comité tomó nota con reconocimiento del criterio adop.tado por la CESPAP
al integrar loe ~spectos técnicos y económicos del transporte marítimo en IDl programa
que podía resul.~ útil para otras regiones. El representante de la CESPAP señaló
que era. necesario aumentar los recursos de asistencia técnica para una ejecución
adecuada de los programas •.

166. Respondiendo a una. pregunta sobre la prepuesta de crear un nuevo puesto para
el programa de apoyo sustantivo en materia de. asistencia técnica, que figuraba en
la sección 11.A del proyecto d;" presupuesto por programas para el bienio 1978-1979,
el representante de la secretaría de la UNCTAD informó al Comité de que, durante la
mayor parte de 1976, ese puesto se había financiado con fondos para gastos generales.
Ya no se disponía de esos fondos, por 10 que, si no se aprobaba un nuevo puesto,
resultaría difícil a la secretaría de la UNCTAD seguir prestando los servicios que
requería ese programa que, como señaló, formaba parte del programa ordinario de la
UNCTAD en la esfera del transporte marítimo.
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G. Medio ambiente

167. El Comite examino el programa del medio ambiente en sus sesiones 482a. a
486a., celebradas los días 9, 10 Y 13 de junio de 1977. Para el examen del programa,
el Comit~ tuvo ante sí el informe del Secretario General sobre evaluación de los
programas para el bienio 1974-1975: medio ambiente (E/AC.5l/80/Add.4); el informe
del CAC sobre el análisis de las actividades del sistema de las Naciones Unidas en
la esfera del medio ambiente, con especial referencia a los aspectos de coordina
ción (E/AC.5l/82 y Add.l Y 2 (ingles únicamente»; el informe de la Comisión
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto sobre las cuestiones de
coordinación de las actividades del P~A (A!3l/227). El Comite tuvo tambien ante
sí las secciones pertinentes del proyecto de presupuesto por programas para el
bienio 1978-1979 30/ y el plan de mediano plazo para el período 1978-1981 31/, a
saber: PNUMA: proyecto de presupuesto por programas, sec. 13; plan de mediano
plazo, cap. VIII, programa 1, parrs. 400 a 472; CEPE: proyecto de presupuesto por
programas, sec. 6, programa B3; plan de mediano plazo, cap. VIII, programa Z;'
parrs. 473 a 478; CEPAL: proyecto de presupuesto por programas, sec. 8, progz'ama C3;
plan de mediano plaz0:l cap. VIII, programa 3, párrE'. 479 a 483; CESPAP: pro;recto
de presupuesto por programas, sec. 7, programa C3; plan de mediano plazo, cap.. VIII,
programa 4, parrs. 484 a 487.

168. En su exposición introductoria, el Director Ejecutivo del PNtn.1A·recalcó
algunas de las diferencias que distinguían al PNUMA de otras esferas del programa
examinadas por el Comite: el programa de medio ambiente era multisectorial y abar
caba a todo el sistema; los gastos de la secretaría del PNtTh1A se sufragaban con
fondos de dos fuentes: el presupuesto ordinario de las Naciones Unidas y el Fondo
del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente; con este ~timo se cos
teaba aproximadamente el 64% de los gastos totales de apoyo a los programa.s del
PNUMA segiÍn el proyecto de presupuesto para el bienio 1978-1979 y se financiaban
todas las actividades de los programas del PNUMA. El Director Ejecutivo describió
también algunas de las decisiones adoptadas por el Consejo ~e Administracion en su
quinto período de sesiones, celebrado en Nairobi del 9 al 25 de mayo de 1977,
haciendo especial referencia a la creciente atencion prestada por el Consejo a las
cuestiones de evaluacion. Añadio que los esfuerzos de evaluación anteriores, enca
minados principalmente hacia la evaluación de los efectos de determinados proyectos,
no habían sido suficientes y que los esfuerzos futuros debían orientarse hacia los
subprogramas y abarcar todos los proyectos conexos de la correspondiente esfera de
subprogramas del presupuesto. Indico tambien que el Consejo de Administración había
acogido con beneplácito el programa propuesto en la esfera de asentamientos humanos
y hábitat y tomó nota de la reformulación de las actividades de los programas bas~
dose en los resultados de Hábitat: Conferencia de las Naciones Unidas sobre los
Asentamientos Humanos. Finalmente, el Director Ejecutivo esbozo brevemente los
niveles de actividades actual y prop~esto de la Fundación de las Naciones Unida.s
para el Hábitat y los Asentamientos Humanos.

30/ Documentos Oficiales de la Asamblea General eríodo
de seSiones, Suplemento No. 6 A/32/6.

31/ Ibid., trigésimo primer período de sesiones, Suplemento No. 6 A
(A/3l/5/Add.l y Corr.l a 5).
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169. El comité expresó satisfacción, en general, por la calidad del informe de
evaluación (E/AC.51/80/Add.4), en comparación con los demas informes (E/AC.51/80/
Add.l a 3). No obs'tante, si bien expresó cierta preocupación acerca del enfoque
selectivo, que el Comité no había solicitado y que excluía otras esferas importantes
de la labor del PNUMA, como el medio ambiente y el desarrollo, el Sistema Interna
cional de Consulta, el programa de industrias, las actividades de capacitación y
educación, y la protección y la explotación armoniosa de los recursos hídricos, el
Comité tomo nota de que se había escogido para evaluación a subprogramas de mayor
o menor ~xito, y que los resultados eran también muy buenos. El Comit~ señaló que
el documento no tenía datos sólidos y contenía juicios de valor insuficientemente
basados en hechos y que correspondían m~s bien a la esfera' de acción del propio
Comité. Ademas, la metodolog1a de evaluación seguida por el PNUMA no correspondía
totalmente a la esbozada en el informe del Secretario General (E/AC. 51/80) y hubiera
sido útil describirla en mas detalle para orientar al Comité en el examen de los
subprogramas. El Director Ejecutivo señaló que la amplitud del programa impedía
presentar una evaluaci6n general en un documento mas bien breve. En ca:mbio,
enfoque selectivo había sido útil en un examen a fondo. Por otra parte, el PNUMA no
había logrado ela.borar completamente una metodología de evaluación para los pro
gramas de nivel 1 y nivel 2, debido a las dificultades inherentes a la evaluación
de las actividades de reunión de información y las actividades catalizadoras.

170. El comité seiialó que, a pesar de los progresos logrados por el PNUMA en los
Últimos afios, en el sistema de las Naciones Unidas continuaba habiendo algunas
duplicaciones y una fragmentación excesiva de los recursos en la esfera del medio
ambiente; por consiguiente, el papel de coordinación del PNUMA era de importancia
crítica. La amplitud del programa continuaba siendo motivo de preocupacié5n, y se
subrayó la necesidad de una mayor concentracié5n de las actividades del PNUHA.
Adem's, si bien el PNUMA había logrado ciertos progresos con respecto a la documen
tación, la comunicacióIl y la información, se necesitaban menos esfuerzos en esas
esferas. El Comité estimaba adem's que, como el PNmffi. ya había superado su etapa
de "dentición", sus prioridades deberían estar mejor definidas y sus esfuerzos mas
concentrados.

171. El Director Ejecutivo dijo que, aunque el problema de las superposiciones
todavía no se había resuelto totalmente, la situación mejoraba gracias a tareas
de esa índole y a los esfuerzos de la Junta de Coordinacié5n para el Medio Ambiente.
los proyectos internos del PNUMA se limitaban a actividades previas a la programa
ción o a actividades que no podían ser emprendidas por otras organizaciones. El
enfoque adoptado por el PNUMA para abordar la cuestión de la concentracié5n estaba
orientado, desde luego, por el Consejo de Administracié5n, que' se esforzaba por man
tener un equilibrio adecuado entre los proyectos mundiales, regionales, subregio
nales y nacionales; en su anterior per10do de sesiones el Consejo de Administración,
a la vez que reconocía el car'cter primordialmente mundial del mandato del PNUMA,

'había estimado que los proyectos nacionales debían recibir debida atención puesto
que con frecuencia requerían solamente inversiones módicas y podrían tener impor
tantes efectos catalizadores dentro de las regiones.

172. En su deliberacié5n sobre los subprogramas, el Comité estimó que habría sido
provechOSO haber proporcionado información respecto de los recursos presupuestarios
y extrapresupuestarios asignados a cada subprograma.
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173. El Comité reconoci6 que, desde un punto de vis~a metodo16gico, el subprograma
Vigilancia Mundial (particular.mente el Sistema ~fundial de Vigilancia del Medio
(GEMS)) no se prestaba fácilmente a la evaluaci6n puesto que se trataba primordial
mente de un sistema de reuni6n de datos que no tenía por objeto modificar las ten
dencias o situaciones existentes. Sin embargo, el Comit' estimo que se habían
logrado progresos in.suficientes en esa esfera, cuya importancia justificaba que
se intensificaran lels esfuerzos. El Director Ejecutivo reconoci6 que la propia
complejidad del sistema había dificultado su rápida aplicacion y que, en el· momento'
de su creacion, había. habido un optimismo tal vez excesivo con respecto al ritmo
con que podría ej ecutarse el subprograma a lo largo de los años.

174. Con respecto al subprograma sobre océanos, el Comité convino en que el elemento
del programa seleccionado para la evaluación, a saber, el programa correspondiente
al Mediterráneo, era un ejemplo sobr'esaliente, tanto en el aspecto técnico como en
el político, de la funci6n coordinadora y catalítica del PNUMA.. El Comite reco
noci6 que un experimento de ese carácter debía tener el efecto multiplicador 'mas
amplio posible mediante su uso en otras regiones del mundo. El Director Ejecutivo
confirmó que se estaban preparando programas analogos en diversas regiones del
mundo. El Comité elogio asimismo al PNtiMA por su intencionreanifiesta .de reducir
notablemente el nivel de su propia participaci6n en el programa correspondiente al
Mediterraneo al permitir que los Estados partes en el Convenio de Barcelona para
la protecci6n del Mar Mediterr~eo contra la contaminaciol.... asumieran responsabilidad
política y financiera directa por la conduccion futura del subprograma.

175. Con respecto al subprograma sobre ecosistemas de tierras áridas y semiáridas,
el Comité opin6 que reflejaba una situacion insatisfactoria en que las actividades
del PlIlUMA en la materia eran todavía en gran parte teoricas y fragmentadas y no
habían conducido a una mejora importante en el sistema de las Naciones Unidas,
donde la duplicacion y la falta de una direccion general seguían siendo problemas
evidentes. Además, el programa carecía de un foco geográfico claro, a diferencia
del subprograma sobre oceanos. Hubiera sido útil que el PNUMA pudiese identificar
algunas de las esferas problemáticas donde .la concentracion de esfuerzos quizá
pudiera rendir resultados mas tangibles. El Director Ejecutivo confirmo que el
problema de la coordinación en esa esfera era evidente debido a que c~si todos los
6rganos de las Naciones Unidas realizaban algunas actividades pertinentes. Añadió
que tenía la esperanza de que la Conferencia de las Naciones Unidas sobre la
Desertificaci6n, que se celebraría en Nairobi del 29 de agosto al 9 de septiembre
de 1977, ofreciera un enfoque más claro de esas actividades y proporcionara suge
rencias útiles para emprender empresas cooperativas de las cuales pudiesen esperarse
resultados tangibles.

176. Sobre la base de la informaci6n que se le suministro, el Comité siguio teniendo
algunas reservas en cuanto a la func~ón precisa que correspondía al programa del
PEITn~ en la esfera de los desastres naturales. El Ccimité observó que también se
había conferido a la Oficina del Coordinador de las Naciones Unidas para el Socorro
en Casos de Desastre el mandato de actuar como "coordinador y catalizador" de las
medidas adoptadas en otros 6rganos. Ese programa había sido objeto de una resolu
ción aprobada por la Asamblea General en 1976, en la que se solicitaban recursos
adicionales para asegurar que se mantuviera el ritmo de fortalecimiento de la
Oficina. En tales circunstancias, el Comité recomienda que el Consejo Económico y
Social y la Asamblea General aclaren mas la división exacta de funciones entre la
ONUSCD, el PNUD y el PNUMA, tanto en el presupuesto ordinario de las Naciones Unidas
como en el Fondo del Programa de las Naciones Unidas para el Meaio Ambiente.
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177. Con respecto a los program.as regionales para el medio ambiente, el Comité
observó que el informe de la CEPE era bueno. Se aseguró al Comité que el PtlUMA
cooperaba con la CEPE, así como con las demás comisiones regionales, y que tenía
el propósito de fortalecer su capacidad en materia ambiental. El Consejo de
Administración del P~~ había destacado repetidas veces la necesidad de una fuerte
presencia regional del PNUMA. Se observó que, aparte de la CEPE, en las comisiones
regionales no se realizaba ninguna verdadera evaluación. El Comité no estaba
convencido de que, en lo tocante a la plantilla regional, se debiese dar preferencia
a candidatos procedentes de las regiones; en su opinión, las.diversas regiones
obtendrían beneficios de una política más flexible de contratación de personal,
que facilitaría la contratación de personal apto y promovería útiles intercambios
de experiencias. 1

178. Respecto de la clJordinación en todo el sistema (E/AC.51/82 y Add.l Y 2), el
Comité subrayó que la principal tarea del PNUMA era asegurar la debida coordinación
de todas las actividades ambientales del sistema de las Naciones Unidas y reconoció
que se habían logrado progresos en esa esfera gracias a los ejercicios de progra
mación conjunta, a la Junta de Coordinación para el Medio Ambiente y al sistema de
puntos centrales desarrollado a nivel de trabajo entre el PNUMA y los organismos
especializados. El Comité estimaba, sin embargo, que la situación actual podría
mejorar mucho; en su opinión, la conclusión que figuraba en el párrafo 21 del
documento E/AC.5l/82 era algo optimista: si bien el proceso de programación era
un instrumento útil para poner orden en una esfera multidisciplinaria compleja,
no permitía en realidad examinar y analizar a fondo todas las actividades ambientales
en todo el sistema de las Naciones Unidas, y mucho menos evaluarlas. Además,
aunque reconocía que las dificultades con los organismos especializados con las
que el PNUMA podría haber tropezado en sus comienzos habían sido resueltas en gran
medida, el Comité estimaba que las decisiones del Consejo de Administración del
P~1A debían reflejarse en el programa de trabajo de los organismos a fin de que la
influencia del PNUMA rindiera resultados prácticos.

179. El Comité acogió con satisfacción la decisión del Consejo de Administración
de que el informe sobre la situación del medio ambiente fuese preparado cada
cinco años y que, cada año, se llevara a cabo un análisis a fondo solamente respecto
de algunos temas concretos. Era de esperar que, a la larga, el documento del
programa del PNUMA presentara un panorama COmpleto de las 'actividades desarrolladas
por las Naciones Unidas en- relación con el medio ambiente y que en ese documento
se ofreciese mayor información acerca del total de los recursos destina~os a los
objetivos y metas declarados del PNUMA, tanto con cargo al presupuesto ordinario como
al Fondo del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y a todos
los organismos de las Naciones Unidas; esa información no sólo ayudaría al Consejo
de Administración en su evaluación de los programas sino qué el propio proceso
de reunión de datos también ayudaría al PNUMA en su tarea de coordinación.

180. El Director Ejecu~ivo explicó que el párrafo 21 no se aplicaba a todas las
actividades del sistema de las Naciones Unidas en la esfera ambiental, sino sola
mente a las esferas prioritarias del PNUMA. La decisión del Consejo de
Administración solamente podía reflejarse en el programa de trabajo de los organismos
especializados en la medida en que los órganos rectores de esos organismos convi
niesen en ello. No obstante, la Junta de Coordinación para el Medio Ambiente
se estaba convirtiendo en un foro que servía no sólo para intercambiar opiniones
respecto de las actividades ambientales del sistema sino también para armonizar
prácticamente esas actividades. El sistema de "puntos centrales" estaba demostrando
cada vez más su utilidad como instrumento de esa armonización.
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181. El Comité estimó que el documento que se examinaba contenía, más que un
análisis de las actividades de la coordinación en todo el sistema~ un inventario
de los medios para realizar esa coordinación~ y que hubiera sido más útil si se
hubiera descrito más detalladamente la sustancia de las conversaciones entre el
PNUMA y los organismos especializados, con especial hincapié en factores tales como
los puntos de conflicto y los problemas suscitados. Además, el criterio selectivo
adoptado en el informe planteó al Comité la misma dificultad que el caso de la eva
luación. El Director Ejecutivo explicó que el CAC había aprobado el criterio
selectivo sólo tras muchas deliberaciones y por las mismas razones que había mencio
nado en el caso de la evaluación. Se habían celebrado consultas con el PNUD y el
Banco Mundial porque por la naturaleza de sus actividades, no se prestaban a una
programación conjunta.

182. Los representantes dI'! la FAO, la OMS~ la OIT, la UNESCO y el OrEA expresaron
en eeneral satisfacción por los mecanismos instituidos para mejorar las actividades
de coordinación del PHUHA con los organismos, citaron varios ejemplos de acción
concertada y destacaron que esos mecanismos permitían que el PNUMA y los organismos
se influyeran recíprocamente en los programas de trabajo respectivos.

183. El Comité pide que se le suministre- información detallada sobre los recursos
presupuestarios y extrapresupuestarios destinados a programas ambientales de
todo el sistema de las Naciones Unidas. Sin embargo, en sus exposiciones, los
representantes del Banco Mundial y de la División de Presupuesto señalaron que era
difícil determinar la parte de un determinado proyecto o programa dado que pudiera
describirse como ambiental, lo que, a falta de criterios pertinentes, solía basarse
en opciones algo arbitrarias; en algunos casos, ciertos proyectos o programas se
podrían describir apropiadamente como de desarrollo o ambientales, según la
perspectiva con que se los considerara. El Comité, además de reconocer ese problema~

pide al CAC que procure identificar los elementos ambientales de los programas y
que le suministre información financiera al respecto.

184. Al examinar la sección 13 del proyecto de presupuesto por programas para el
bienio 1978-1979 (Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente), el
Comité hizo varias preguntas respecto de lo que consideraba un porcentaje excesiva
mente elevado de los recursos del PNUMA destinados a funciones administrativas,
tanto en el presupuesto ordinario como en el Fondo ~ lo abultado de la escala
superior de la plantilla del P~.iA y el coeficiente entre puestos del cuadro orgánico
y puestos del cuadro de servicios generales en esa plantilla, que se apartaba
considerablemente del coeficiente medio de las Naciones Unidas.

185. El Director Ejecutivo dijo que lo relativamente abultado de la escala superior
de la secretaría del P~.ffi debía considerarse a la luz de la función de coordina.ción
en todo el sistema que correspondía al PNill~~ lo que exigía un personal altamente
calificado y de categoría suficientemente elevada, desde el punto de vista admi
nistrativo, para tener la autoridaq. necesaria a fin de desempeñar adecu",.(lamente
esa función. Además, algunos de los puestos que a primera vista parecían ser
administrativos, en realidad se hallaban en la esfera de gestión del Fondo, no
solamente desde el punto de vista administrativo sino también desde el sustantivo~

ya que comprendían funciones vinculadas al examen, la evaluación y la ejecución
de los proyectos. La diferencia entre el PNUMA y las Naciones Unidas residía en
el hecho de que el PNIDiA estaba ubicado en Nairobi, lo que determinaba la necesidad
de ciertos puestos del cuadro de servicios generales que de otra manera no se
requerirían.
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186. El Director Ejecutivo inform6 al Comit~ acerca de las decisiones adoptadas
por el Consejo de Administraci6n en su quinto período de sesiones, sobre la
cuesti6n del traslado de ciertos puestos del Fondo al presupuesto ordinario y
la creaci6n de nuevos puestos en el Fondo, habida cuenta de las recomendaciones
de la Comisi6n Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto. Se refirió
también a la propuesta original del Secretario General, formulada en el trigésimo
primer período de sesiones de la Asamblea General, en el sentido de que se hiciera
una exposici6n razonada sobre la asignaci6n de gastos entre el presupuesto ordinario
y el Fondo. Aunque la Asamblea General no había hecho suya esa propuesta~ la
Comisión Consultiva había adoptado el criterio de que ya no-era necesario aplicar
el principio de crecimiento cero que había regido la plantilla financiada con
cargo al presupuesto ordin~rio y que en el futuro el Secretario General debía tener
la libertad de proponer en 'cada caso aumentos en el presupuesto ordinario, con
plena justificación. _En consecuencia~ el Secretario General y el Director
Ejecutivo habían propuesto en los cálculos presupuestarios para 1978-1979 el
traslado de seis puestos del cuadro orgánico y seis puestos de categoría local del
Fondo al presupuesto ordinario. A esas propuestas se debían las tasas de creci
miento del 7,4% y el 8,4% que fieuraban en la sección 13.

187. Con respecto a la situación del Fondo, el Director Ejecutivo dijo que la
cifra establecida como objetivo para el primer ciclo quinquenal 1973-1977,
de 100 millones de dólares, se lograría para fines de año. En su período de
sesiones anterior el Consejo de Administración había hecho suya la cifra objetivo
del Director Ejecutivo de 150 millones de dólares para el ciclo 1978-1981. Sin
embargo, al Director Ejecutivo le preocupaba que solamente 70 gobiernos estuvieran
contribuyendo al Fondo y expresó la esperanza de que se recibiría apoyo de los
gobiernos que todavía no lo habían hecho, además de una mayor aportación de
recursos por parte de los contribuyentes actuales.

188. El Comité expresó preocupación por el traslado de puestos de una fuente extra
presupuestaria, tal como el Fondo del Programa. de las Naciones Unidas para el
Medio Ambiente, al presupuesto ordinario, problema que ya se había presentado en
varios otros programas. La sección 13.13 del proyecto de presupuesto por programas
daba a entender que en el futuro se podría recurrir al presupuesto ordinario para
sufragar un número cada vez mayor de puestos de la plantilla del Pl'lUMA, mientras
podría continuar aumentando el número de puestos del Fondo. Se expresó cierta
preocupación por el grado de apoyo que prestaría el presupuesto ordinario al PNUMA
en comparación con otros programas.

189. En cambio, se señaló también que el programa para el medio ambiente no era
menos importante para los países en desarrollo, y que el presupuesto ordinario le
debería brindar el apoyo apropiado a fin de que el PNUMA pudi~ra cumplir con eficacia
las fUnciones que la Asamblea General le había encomendado en la resolución 2997
(XXVII) de la Asamblea General. otro motivo de preocupación del Comité fue que no se
disponía de suficiente información sobre el número y el costo del personal de
proyectos financiado con cargo al Fondo del Programa de las Naciones Unidas para
el Medio Ambiente. Para que el Comité estudiara la situación en su totalidad se
debía recibir plena información sobre los recursos financieros y humanos del PNU~1A
financiados con cargo a fuentes presupuestarias o extra:r.>resu"Juestarj as. I
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190. .\1 examinar las partes del presupuesto por programas relativas a los programas.
para el medio ambiente de las comisiones regionales, el Comité tom6 nota con preo-
cupaci6n de lE. ¡'alta de equilibrio de las actividades de J.as distintas comisiones
regionales en materia de medio ambiente, pero se mostró satisfecho de la intenci6n
del PNUMA de ~udar a reforzar la capacidad de dichas comisiones. El Comité
esperaba que con una información m'-s detallada se pudiera aclarar la situaci6n
relativa a la distribuci6n de recursos entre las diversas regiones. Se destac6 que
en la esfera del medio ambiente se lograría una medida más uniforme de particiyaci6n
de las comisiones regionales.

H. Planificaci6n? proyecciones y políticas del desarrollo

191. En su 482a. sesi6n, celebrada el 9 de junio de 1911, el Comité examin6 las
propuestas preliminares del presupuesto por programas relativas a la planifi
caci6n~ las 7}royecciones y las políticas del desarrollo. Para el examen del
programa, el Comité tuvo ante sí las secciones pertinentes del proyecto de presu
puesto por programas para el bienio 1918-1919 Jg/ Y el plan de mediano plazo
para el período 1918-1981 33/, a saber: a) Departamento de Asuntos Econ6micos y
Sociales: Proyecto de presupuesto por programas, seco 5A, programa Bl; Plan de
mediano plazo, cap. VI, programa 1, ·párrs. 52 y 58 y 221 a 285; A/3l/6/Add.l/Corr.3,
cap. VI (programa 1) y Corr.4, párrs. 2244 a 2248; b) CEPA: Proyecto de presu
puesto por programas, seco 9, programa C2; Plan. de mediano plazo, cap. VI,
programa 2, párrs. 286 a 294; c) CEPE: Proyecto de presupuesto por programas,
seco 6, programa B2; Plan de mediano plazo, cap. VI, programa 3, párrs. 295 a 300;
d) CEPAL: Proyecto de presupuesto por programas, seco 8, programa C2; Plan de
mediano plazo, cap. VI, programa 4, párrs. 301 a 321; e) CEPAO: Proyecto de presu
puesto por programas, seco 10, programa C2; Plan de mediano plazo, cap. VI,
programa 5, párrs. 322 a 340; f) CESPAP: Proyecto de presupuesto por programas,
seco 7, programa C2; Plan de mediano plazo, cap. VI, programa 6, párrs. 341 a 360.

192. Algunos representantes sugirieron que se apJ.azara el examen a fondo del
proe;rama en 1978 ~ ya que era probable que el resultado de la reestructuraci6n
de los sectores econ6mico y social afectara la forma en que se llevarían a cabo
las tareas en materia de planificaci6n, proyecciones y políticas del desarrollo.
No obstante, otros representantes no consideraban que la reestructuraci6n
constituyera un obstáculo para el pronto examen a fondo de lo que era un programa
fundamental e importante.

193. Se hizo hincapié en la importancia del programa y se consider6 favorablemente
el proyecto correspondiente en su totalidad. Algunos representantes formularon
preguntas acerca de las prioridades particulares asignadas a dos subprogramas - el
subprograma 3 liDesarrollo y recursos físicos: perspectivas a largo plazo" y el
subprograma 4 ilDesarrollo y recursos financieros" -como posibles aspectos para
'U.."la futura evaluaci6n a fondo. 'liambién se formularon. preguntas acerca de la
medida en que cada subprograma dependía de fondos extrapresupuestarios, de la
reducci6n en los recursos para programas operacionales y de la menor utilizaci6n
de los servicios de consultores.

32/ Ibid., trigésimo segundo período de sesiones, Suplemento No. 6A (A/32/6).

33/ Ibid., trigésimo eríodo de sesiones Su lemento No. 6A
(A/3l/bfAo_d.l y Cor":";r;";;.~1';;;';a~5~':;;';;;';;=--""¡=---=----"""""""'="""''''''''''==~~'';;;'';''~
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194. El Director del Centro de P1anificaci6n, Proyecciones y Políticas para el
Desarrollo contest6 que ambos subprogramas estaban incluidos en mandatos de
organismos intergubernamentales. Con respecto a la uti1izaci6n de fondos extra
presupuestarios, el Director del Centro hizo referencia a la nota del Secretario
General en que se proporcionaba informaci6n complementaria sobre subprogramas y
elementos de programas dentro de programas y funciones de apoyo (E/AC. 51/IliF. 6
y Corr.1), que indicaba que la utiliza.ción de f.ondos extrapresupuestarios se limitaba
casi exclusivamente al subprograma operacional. Aclaró también que la reducción de
los recursos extrapresupuestarios para el subprograma operacional obedecía a una
disminución de los fondes generales del Pl-lUD par,ª, las Naciones' Unidas. La utili
zación de los servicios de consultores dependía de las necesidades de trabajo y,
a la luz de la experiencia actual, se estimaba que el programa de trabajo podría
ejecutarse con la reducción de fondos propuesta.

I. Economía y tecnolop.;ía oceánicas

195. El Comité examinó el proyecto de propuestas del ~resupuesto por programas para
la Oficina.de Economía y Tecnología Oceánicas en su 486a. sesión, celebrada el
13 de junio de 1977. Para su examen del programa el Comité tuvo ante sí 'la
sección 5A, programa B4, del proyecto de presupuesto por programas para el bienio
1978-1979 34/ Y el capítulo pertinente del plan de mediano plazo para el período
1978-1981 35/.

196. Respecto del subprograma 2, sobre tecnología marina y costera, se planteó la
cuestión de por qué los elementos 2.1 y 2.3, los cuales parecían estar relacionados
con la difusión de información ll no se incorporaban en el subprograma 3. En cuanto
al elemento 2.2, relacionado con la cooperación técnica entre los países en desa
rrollo (CTPD), parecía corresponder al subprograma 4 (Apoyo sustantivo para
actividades de cooperación técnica).

197. Se señaló asimismo que las observaciones hechas por la UNESCO sobre la tecno
logía marina y costera de conformidad con el procedimiente de consultas previas
(véase E/AC.5l/88) señalaban la necesidad de coordinación, especialmente I'especto
de los proyectos sobre cartografía integrada, el establecimiento de un Servicio
de Información sobre Tecnología Marina y 'Costera (~-1ACTIS) y un estudio de capacidad
para la CTPD) propuesto en el programa. Se dieron seguridades al Comité de que el
programa de trabajo de la Oficina de Tecnología Marina y Costera había sido formulado
en consulta con la UNESCO para establecer UIla correlación. En el contexto de la
tasa media de crecimiento recomendada para el programa se planteó la cuestión de si
el pedido de un puesto adicional con cargo al presupuesto ordinario se hacía pre
viendo los resultados de la Conferencia de las Naciones Unid,as. sobre el Derecho del
Mar. Se pidieron aclaraciones sobre el significado de la frase "no hay ningún
órgano normativo para este programa" y la frase'!fla Oficina de Economía y Tecnología
Oceánicas suministra los servicios de secretaría al Subcomité de Ciencias del Mar
y sus a.plicaciones del CAC"', en el párrafo 5A.30 de' la sección 5A.

341 Ibid., trigésimo segundo período de sesiones, Suplemento No. 6 (A/32/6)

35/Ibid., trigésimo primer período de. sesiones 2 Suplemento No. 6A
(A/3l/blAdd.l y Corr.l a 5), cap. XVII, párrs.14l4 y 1441. .
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198. Contestando a las preguntas planteadas, el Jefe de la Oficina de Economía y
Tecnología Oceánicas señaló que las actividades interrelacionadas propuestas en
virtud del subprograma 3 (Tecnología marina y oceánica), se referían a un tema
muy especializado y respondían a un pedido del Consejo Económico y Social. Por
e~a razón, no habían sido incluidas en el subprograma 3 (Difusión de información) ~
que era de una categoría más general, ni en el caso del elemento 2.1, en el
subprograma 4, que se refería solamente a la cooperación técnica.

199. El jefe de la Oficina señaló que la palabra "especializado" había sido omitida
de la referencia a los órganos normativos para el programa. En realidad~ el pro
grama de economía y tecnología oceánicas había recibido su mandato legisla~ivo

del C0nsejo Económico y Social y debía informar a éste.

200. La justificación del puesto adicional, señaló, emanaba de la necesidad de
suministrar información y análisis sobre las posibilidades minerales de los lechos
oceánicos que permitieran perfeccionar diversos modelos de la economía mundial,
pero recalcó que la Oficina no deseaba ni podía dedicarse a preparar modelos.

201. La Oficina de Economía y Tecnología Oceánicas suministraba servicios de
secretaría al Subcomité de Ciencias del Mar y sus aplicaciones del CAC en virtud de
las nuevas atribuciones aprobadas por el Subcomité en su 17~ período de sesiones)
en las cuales esa función se asignaba al Departamento de Asuntos Económicos y
Sociales. Anteriormente, la secretaría había sido suministrada por rotación,
práctica que era difícil mantener debido al aumento de las actividades y responsa
bilidades del Subcomité.

202. Contestando a preguntas sobre recursos extrapresupuestarios ~ el jefe de la
Oficina de Economía y Tecnología Oceánicas dijo que el nuevo puesto extrapresupues-·
tario de categoría p-4 se asignaría a cooperación técnica, que era un pequeño
componente dentro del programa y prestaba apoyo directamente a proyectos nacionales
y ~egionales de desarrollo de la zona costera que eran ejecutados por los gobiernos.

203. Dadas la complejidad y diversidad de muchas de las cuestiones tratadas en
virtud del programa, se necesitaban servicios de consultores en determLladas
esferas. El jefe de la Oficina declaró que ésta prestaba servicios a dos órganos.
Además del Consejo Económico y Social, debía preparar notas y estudios de información
para la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derec~o del Mar y, en particu
lar, para su Primera Comisión. Mientras durase la Conferencia, alguna parte de
los recursos del programa correspondientes al subprograma 3.1, sobre minerales de los
lechos oceánicos, tendría que destinarse a satisfacer sus necesidades. Además,
la Oficina también cooperaba estrechamente con el Centro de Recursos Naturales~

Energía y Transportes, que tenía un mandato general en la esfera de los minerales.
Sin embargo, la división del trabajo era tal que el Centro abarcaba las fuentes de
recursos minerales terrestres mientras que la Oficina de Economía y Tecnología
Oceánicas se ocupaba de las fuentes oceánicas. Esa división se aplicaría, por
ejemplo, al responder a un pedido hecho por el Comité de Recursos Naturales en su
reciente período de sesiones, de que se hiciera un estudia sobre el níquel.

J. Administración y hacienda públicas

204. El Comité examinó los proyectos de propuestas sobre el programa de adminis
tración y hacienda públicas en sus sesiones 486a. y 487a. Para considerar el
programa, el Comité dispuso de las secciones pertinentes del proyecto de presupuesto
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por programas para el bienio 1918-1919 36/ Y' del capítulo currespondiente del plan
de mediano plazo para el período 1918-1981 J1J, a saber:

a) Departamento de Asuntos Econ6micos y Sociales, Secretaría de las
Naciones Unidas:

Proyecto de presupuesto por programas, secci6n 5A, programa B6~

Plan de mediano plazo, cap. XIX, programa 1, párrs·. 1559 a 1599, en
su forma enmendada en Corr. 3 y 4;

c.U·, •
Depen
zados
en es
ayudáJ
Y' hac

208.
l8~ pE

Plan de mediano plazo (A/3l/6/Add.l/Corr.3), cap. XIX, programa 2,
párrs. 1600 a l601C;

c) CEPAO:

b) CEPA:

Proyecto de présupuesto por programas, secci6n 9, programa C10~

209.
puestc
el ex~

proyec
mediar.

,

Proyecto de presupuesto por programas, secci6n 10, programa C9;

Plan de mediano plazo ~ cap. XIX, programa. 3, párrs. 1608 a 1615;

d.) CESPAP:

Proyecto de presu~uesto por programas, secci6n 1, programa C10.

205. El Comité solicit6 informac16n acerca de la base con que se habían seleccionado
los estudios incluidos en el programa. El representante de la Divisi6n de
Administraci6n Pública y Finanzas de la Secretaría de las Naciones Unidas explic6
que dichos estudios habían emanado de las recomendaciones y decisiones aprobadas
por los 6rganos rectores, entre ellos el Conse.jo Econ6mico y Social y el Comité del
Programa y de la Coordinaci6n, y se originaban en el plan de mediano plazo para
1918-1981 que había aprobado el Comité en su l6~ período de ~esiones. Periódicamente
se convocaba a un grupo especial de expertos sobre el Programa de las Naciones
Unidas en materia de Administraci6n y Hacienda Públicas para examinar el programa;
recomendaciones más recientes habían sido aceptadas en la resoluci6n 1917 (LIX)
del Consejo Econ6mico Y' Social.

206. El Comité, aunque reconoci6 la importancia del programa y. celebró su
desarrollo, lament6 la falta de informaci6n sobre el componente sustantivo de los
elementos del programa. Se formularon preguntas acerca del uso de consultores y
el grado en que la División dependía de la labor realizada por entidades académicas
y se consideraron las actividades de los diversos organismos especializados. El
Comité observ6 asimismo que las propuestas del presupuesto por programas contenían
muchos elementos nuevos del programa que no estaban suficientemente expli~ados.

36/ ~., trigésimo segundo período de sesiones, Suplemento No. 6A (A/32/6).

37/ Ibid., trigésimo primer período de sesiones, Suplemento No. 6A
(A/3l/bTAdd.l y Corr.l a 5).
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<:,;uj. Se aseguró al Comité de que la División estaba trabajando jlmtOl1l0ute con .lo.

Dependencia Común de Inspección para preparar indic~dores de los resultados alcan
zados. Se informó al Comité de que la División estaba tratendo de concentra,¡'se
en estudios prácticos que fuesen de utilidad inmediata para los países en desarrollo
ayudándolos a, fortalecer la infraestructura nacional en materia de administración
y hacienda.

208. El Comité tenía sumo interés en examinar el programa a fondo en su
18~ período de sesiones.

K. Desarrollo social y asuntos humanitarios

209. En su 487a. sesión, el Comité examinó las propuestas del proyecto de presu
puesto por programas relativas a desarrollo social y asuntos humanitarios. Para
el examen del programa, el Comité tuvo ante sí las secciones pertinentes del
proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1978-1979 38/ y el plan de
mediano plazo para el período 1978-1981 'J2!, como se indica a continuaci6n:""

a) Depar~amento de Asuntos, Económicos 1 Sociales:

Proyecto de presupuesto por programas, sección 5A, programas B8 y 9;

Plan de mediano plazo (A/3l/6/Add.l/Corr.3), capítulo XXII, programa 1,
párrs. 1733 a 1808;

b) CEPA:

Proyecto de presupuesto por programas, secci6n 9, programa C12;

Plan de mediano plazo, ca.pítulo XXII, programa 2, párrs. 1809 a 1822;

c) CEPAL:

Proyecto de presupuesto por programas, sección 8, programa c8;

Plan de mediano pla.zo, capítulo XXII, programa 3, párrs. 1823 a 1843;

i) CEPAO:

Proyecto de presupuesto por programas, sección 10, programa Cll;

Plan de mediano plazo, capítulo XXII, programa 4, párrs. 1844 a 1859;

e) CESPAP:

Proyecto de presupuesto por programas, secci6n 7, programa C12;

Plan de mediano plazo, capítulo XXII, programa 5-, párrs. 1860 a 1873.

38/ ~., trigésimo segundo período de sesiones, Suplemento No. 6!.-.(A/32/6).

39/ Ibid., tri ésimo rimer eríodo de sesiones Su lemento No. 6A
(A!31!b!Add.l y Corr.1 a 5 •
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210. El Presidente del Comité señaló a la atención del Comité el hecho de que
se había asignado a los st..vprogramas 4 (Integración de la mujer en el desarrollo) y
5 (Instrumentos internacionales relacionados con la condición jurídica y social
de la mujer); una tasa de crecimiento superior a la media en vista de las muchas
actividades que habría que desarrollar en relación' con el Decenio de las Naciones
Unidas para la Mujer y el Desarrollo. El Secretario General, reconociendo la
necesidad de recursos en relación con esas actividades adicionales, les asigné
en 1977 cuatro puestos más del cuadro orgánico para personal supernumerario y
dos puestos de servicios generales. Sin embargo, la estricta aplicación de la tasa
de crecimiento asignada sólo permitiría que se retuvieran dO$ puestos del cuadro
orgánico en el bienio 1978-1979.

211. El Comité examinó con~gran detenimiento la necesidad de hacer reducciones
en otro subprograma o en actividades del programa para los que se hubiera suge
rido una tasa de crecimiento de nivel inferior al medio. Los recursos así libe
rados podrían ser redistribuidos para apoyar subprogramas con tasas de creci
miento superiores ~ la media. El representante del Centro de Desarrollo Social
y Asuntos Humanitarios de la Secretaría de las Naciones Unidas señaló que, si
bien se había hecho un intento de ajustarse a esos lineamientos, había sido difícil
hacer reducciones en sectores del programa a los que no había correspondido
ningún crecimiento durante los dos últimos bienios pero respecto de los que había
claras directrices legislativas de desarrollar actividades concretas en esferas
tales como el desarrollo social, la integración social y el bienestar social y
la prevención del delito y la lucha contr& la delincuencia. Respondiendo a
preguntas formuladas por los miembros del Comité en cuanto a. la naturaleza de
las bases legislativas para esas actividades, señaló que además de existir resolu
ciones de la Asamblea General y del Consejo Económico y Social, las actividades
propuestas habían sido presentadas en el plan de mediano plazo para el
período 1978-1981 conjuntamente con la base legislativa pertinente.

212. El Comité estuvo de acuerdo en que al evaluar el programa, conjuntamente
con otros, en 1978, el Comité debía examinar a fondo la cuestión de las bases
legislativas con miras a determinar prioridades entre las actividades que se pro
ponían en virtud de muchas resoluciones diferentes. En esa oportunidad, varios
miembros del Comité reiteraron su apoyo a los objetivos del programa, pero esti
maron que en momentos de austeridad presupuestaria era menester adoptar medidas
con miras a mantenerse dentro de las tasas de crecimiento re~ativo aprobadas
por la Asamblea General.

213. Varias delegaciones plantearon cuestiones en cuanto a la presunta existencia
de duplicación de esfuerzos entre las actividades de Ginebra y de la Sede. El
representante del Centro de Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios señaló que,
si bien la División de Asuntos Sociales en Ginebra era una rama del Centro de
Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios, también efectuaba tareas para el Centro
de Planificación, Proyecciones y Políticas del Desarrollo y de los programas en
apoyo de la orientación mupdial de los centros ubicados en la Sede, al mismo tiempo
que prestaba servicios a las naciones europeas haciendo las veces de dependencia de
asuntos sociales dentro de la CEPE. Se destacó que la labor de la DiviSión de
Ginebra complementaba la. de los centros ubicados en la Sede y que no la duplicaba
ni se creaban problemas con ella. A ese respecto, el Comité tomó nota del esperado
traslado a Viena del Centro de Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios y su
División de Ginebra, que se produciría a principios de 1979. Algunos delegados
consideraron que el inminente traslado no sólo eliminaría toda cuestión de
posibles superposiciones sino que podría, además, dar por resultado algunos ahorros~
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a medida que se fueran realizando economías de escala en la consolidación (I.e
ciertas actividades, tales como los programas para la juventud.

214. Una cuestión que se planteó repetidamente durante el examen del programa fue
la del aumento en el programa de viajes propuesto. El representante del Centro
de Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios explicó que, si bien existían algunos
aumen~os en el programa de viajes, se estimaba que eran necesarios en vista de las
funciones que se pedía al Centro que desempeñara en relación con el Decenio de las
Naciones Unidas para la Mujer y el Desarrollo~ a.sí como en otros sectores tales
como las actividades relativas a la juventud y la rehabilitación. Debía actuar
como promotor y como catalizador en el fomento de los intereses de la mujer y de
otros grupos vulnerables en todo el sistema de las Naciones Unidas, y tanto en
los países en desarrollo como en los países desarrollados. A fin de que pudiera
desempeñar sus funciones con eficacia, era esencial introducir algún aumento en
el proc:rama de viajes. Con todo, la proporción de la partida para viajes en re1:a
ción con los gastos generales de personal era comparable a la de otros programas.

215. Se destacó también que, al seleccionar consultores y expertos, se habían
hecho todos los esfuerzos posibles para asegurar que se considerase con prioridad
a las personas provenientes de países en desarrollo. El representante del Centro
de Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios aseguró al Comité que la enorme mayo
ría de los expertos y consultores seleccionados por el Centro procedían de países
en desarrollo.

216. Con respecto al subprograma 1 (Participación popular y desarrollo interna
cional), el Comité trato de aclarar la relación entre los elementos del programa
relativos al desarrollo rural y la participación popular, las actividades de la
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO) en
el campo de la reforma agraria y las del Banco Mundial en materia de desarrollo
rural. Se explicó que en esos casos, a.l igual que en otros - como, por ejemplo,
el bienestar de los trabajadores migrantes - el Centro de Desarrollo Social y
Asuntos Humanitarios centraba sus actividades en los aspectos sociales del programa,
es decir, e:l bienestar de los individuos y los grupos afectados, mientras que los
organismos especializados tendían a enfocar las cuestiones desde un punto de vista
sectorial. En cada caso existía una activa coordinación entre el Centro y las
otras organizaciones, particularmente con referencia al trabajo sobre desarrollo
rural. Sin embargo, el Comité expresó reservas respecto de la falta de claridad
de los objetivos enunciados en los subprogramas 1.1 (Directrices y recomendaciones
para reforzar la participación popular en el desarrollo) y 1.2 (Provisión a los
gobiernos y los órganos intergubernamentales de información sobre el papel y las
funciones de las organizaciones locales para el desarrollo rural). El Comité
opin6 que los recursos de esos subprogramas podían redistribuirse al subprograma 4
y a otros programas de alta prioridad.

217. En relaci6n con el subprograma :2 (Servicios de integración social y de bienes
tar social), se seña16 que la mayoría de los elementos del programa se centraban
en el ofrecimiento de principios rectores a los Estados Miembros. El Comité
manifestó su preocupaci6n acerca de la utilidad de tales directrices, que no podían
elaborarse a satisfacci6n de todos los gobiernos. Se explic6 que si bien en el .
plan de mediano plazo para el período 1978-1981, que servía de base para el
proyecto de presupuesto por programas, se preveía la elaboraci6n de tales direc
trices, se preveía también que se podrían considerar diferentes fórmulas a la luz
de las observaciones del Comité.
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218. Con respecto al subprograma 3 (Prevención del delito y lucha contra la delin
cuencia), un representante expresó su preocupación ante la posibilidad de que las
directrices propuestas que Ee elaborarían en relación con el subprograma 3.4
(Prevención de la violencia y lucha contra. ella) fueran sólo de índole académica,
pues se trataba de un problema que primordialmente se debía resolver en el nivel
de los distintos países.

219. Respecto del subprograma 4 (Integración de la mujer en el desarrollo), un
representante consideró que los recursos para el subprograma' 4.5 (Planificación~

supervisión y presentación de informes sobre el Fondo de Contribuciones Voluntarias
para el Decenio de las Na~iones Unidas par..\ la Mujer), no debían suministrarse con
cargo al presupuesto ordinario sino financiarse con cargo al Fondo de Contribuciones
Voluntarias para el.Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer. El representante
del Centro de DesarrolÍo Social y Asuntos Humanitarios explicó que la Comisión
Consultiva establecida por la Asamblea General para que asesorara respecto de las
operaciones del Fondo no estaba de acuerdo con que se financiaran los puestos de
personal con cargo a esos fondos limitados. Dentro del mismo contexto, destacó
que los trabajos realizados en virtud de otros subprogramas eran de apoyo a la labor
relativa al adelanto de la mujer y parte integral de ella.

220. Con respecto al subprograma 6 (Participación de la mujer en la cooperación
internacional y en el mantenimiento de la paz), un representante consideró que los
recursos que se proponía asignar a ese subprograma no eran suficientes.

221. Respecto del programa de la CEPA, el Comité señaló que la mayoría de los
elementos del programa estaban dedicados a la preparación de estudios. Aunque le
era imposible determinar la naturaleza de tales estudios, el Comité expresó la
esperanza de que tuvieran una orientación práctica.

L. Fiscalización internacional de estupefacientes

222. En su 488a. sesión, el Comité examinó las propuestas de presupuesto por
programas relativas a la fiscalización internacional de estupefacientes que
figuraban en la sección 14 del proyecto de presupuesto por programas para el bienio
1978-1979 40/. El Comité también tuvo ante sí el capítulo pertinente del plan
de medianoplazo para el período 1978-1981 ~l/.

223. También se señaló a la atención del Comité el párrafo 2 de la resolución 2081
(LXII) del Consej o Económico y SoC!ial, que decía lo siguiente:

"Recomienda al Comité del Programa y de la Coordin'ación y a la Asamblea
General que aseguren que se asignen los fondos necesarios con cargo al presu
puesto ordinario de las Naciones Unidas a la fiscalización internacional de
estupefacientes, tel1iendo en cuenta la importancia de ese programa. n

224. El debate se centró en torno a la tasa decrecimiento del programa, que era
más alta que la "inferior a: ·1a media" aprobada por la Asamblea General en la
resolución 31/93.

40/ ~. t trigésimo segundo período de sesiones, Suplemento No. 6 (A/32/6).

41/ ~., trigésimo primer período de sesiones! Suplemento No. 6A (A/3l/6/
Add.l y Corr.l a 5), cap. XIII.

-54-



ln-

Las
m
:>nes
lte

~bor

::>s

e

nio

081

a
u-

a

) .
/

225. Algunos representantes apoyaron enérgicamente-las propuestas presupuestarias
debido al carácter prioritario del programa y al incremento del volumen de trabajo
de la Secretaría a partir de la entrada en vigor, en agosto de 1976, del Convenio
sobre sustancias sicotrópicas de 1971.

226. Otros representantes manifestaron su preocupación ante el hecho de que
órganos subsidiarios del Consejo Económico y Social modificaran la tasa de creci
miento aprobada por la Asamblea General y consideraron que el incumplimiento de
las decisiones de la Asamblea conduciría a una violación incontrolada de esas
decisiones. Aunque reconocían la importancia del programa, declararon que las
actividades en esa esfera debían realizarse dentro de los límites de la tasa de
crecimiento aprobada. Además, propusieron que se respetara la tasa de crecimiento
aprobada y que, durante su próximo examen del programa, el Comité considerara
favorablemente la asignación de recursos adicionales.

227. Las conclusiones y recomendaciones del Comité figuran en los párrafos" -27 y 28
del capítulo I.

M. ,Derechos humanos

228. Eh su 488a. sesión el Comité examinó las propuestas del proyecto de programa
sobre derechos humanos. Para examinar el programa, el Comité tuvo ante sí la
sección 18 del proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1978-1979 42/
y el capítulo pertinente del plan de mediano plazo para el período 1978-1981 43/.

229. La mayoría de los representantes deploraron que se hubiera propuesto para el
programa una tasa de crecimiento de 2,4%, que era muy superior a la tasa de creci
miento bienal "inferior a la media" recomendada por el Comité en su 169 período
de sesiones y apoyada por el Consejo Económico y Social en su resolución 2019 (LXI)
y por la Asamblea General en su resolución 31/93, y destacaron la necesidad de
proseguir el programa de manera eficaz con los recursos disponibles.

230. Varios representantes formularon preguntas acerca de la identificación de lEL
autoridad legislativa de algunos de los programas y subprogramas mencionados en el
proyecto de presupuesto por programas y solicitaron aclaraciones acerca de la
aparente duplicación de ciertas actividades.

231. Algunos representantes criticaron el aumento de las necesidades en materia de
personal par'a el cumplimiento de las nuevas responsabilidades, que fue la base para
la propuesta tasa de crecimiento del 2,4% para el bienio. Afirmaron que la magnitud
de las exigencias que debería satisfacer la División de Derechos Humanos, como resul
tado de la entrada en vigor, en marzo de 1976, del Pacto de Derechos Civiles y
Políticos, aún no había sido claram~te evaluada. Se sugirió que se hiciera un
estudio técnico detallado de la relación costo-eficiencia del programa, posiblemente
con la participación de la Dependencia Común de Inspección. Varias delegaciones
dijeron que las propuestas transferencias de puestos supernumerarios a puestos
permanentes no estaban justifica.das y representaban , en realidad, un aumento disimu
lado en el proyecto de presupuesto para el bienio siguiente.

42/ Ibid., trigésimo segundo período de sesiones? Suplemento No. 6A
(A/3276/Add.l). . " ,

!l:J/ Ibid., tri ésimo rimer eríodo de sesiones ~ Su lemento No. "6A
(A/3l/6/Add.l y Corr.l a-5), cap. X, párrs •.602 a 3.
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232. Las conclusiones y recomendaciones del Comité figuran en los párrafos 25 y
26 del capítulo I.

N. Procedimientos de programaci6n y el ciclo del plan Y el presupuesto

233. En su l7~ período de sesiones, el Comité tropezó, como en anteriores períodos
de sesiones, con dificultades al examinar las decisiones adoptadas por órganos
encargados de la formulación de programas, como las comisiones regionales, la
Junta de Desarrollo Industrial o la Junta de Comercio y Desarrollo, que se reunie
ron después qU.e terminara la preparación del presupuesto. 'Se encontró otro tipo
análogo de dificultades respecto de la.:; propuestas del presupuesto por programas
que no se habían incluido en el plan, algunas de las cuaJ es ni siquiera habían
sido autorizadas por un órgano rector. En su resolución 31/93, la Asamblea General
había confirmado los' prpcedimientos de planificación y presupuestación por
programas que se habían elaborado en los dos últimos años. Esos procedimientos
exigían que todas las propuestas de programas, salvo una serie de excepciones,
pasaran por un orden normal de programación:

Etapa 1: Incorporación en la estrategia de un subprograma del plan de
mediano plazo propuesto. Ello exigía una base legislativa y esa base debía
ser una resolución de la Asamblea General, del Consejo Económico y Social,
de una comisión regional, de la Junta de Desarrollo Industrial, de la Junta
de Comercio y Desarrollo o de otro órgano rector;

Etapa 2: Aprobación o modificación de la estrategia propuesta por el CO!lsejo
Económico y Social y la Asamblea General con asesoraD'liento del Comité del
Programa y de la Coordinación;

Etapa 3: Traducción de la estrategia del plan de mediano plazo en actividades
al nivel de los elementos del programa que abarcaría los dos primeros años de'
la estrategia del plan aprobada, y formulación de ellas como propuestas del
presupuesto por programas;

Etapa 4: Aprobación o modificación por el Consejo Económico y Social y la
Asamblea General con asesoramiento del Comité del Programa y de la Coordinación
de los aspectos de programas del presupuesto.

234. La única excepción a dicho procedimiento prevista en la resolución 31/93 de
la Asamblea General era en caso de "que surj a una necesidad urgente de ca.rácter
imprevisible, según lo determine la Asamblea General". Incluso en ese caso habrá
implícito un procedimiento que exip:iría que la Asamblea General certificara que
existía una necesidad urgente de carácter imprevisible. .

235. Tal procedimiento, y una definición rigurosa de esa índole de las excepciones
al mismo, era necesario si se deseaba que se estableciera con éxito una planifica
ción por programas en las Naciones Unidas. Sin ella, la Organización quedaría con
programas integrados por una multitud de proyectos diversos que, en muchos casos,
no constituirían subprogramas dirigidos hacia un objetivo único y que no sería
probable que estuvieran relacionados con esfuerzos de magnitud suficiente para
producir efectos perceptibles sobre un problema mundial o regional.

236. Sin embargo, había un gran número de propuestas formuladas por diversos
órganos subsidiarios para programas que complementaban los incluidos en el plan
oel presupuesto. Esas propuestas eran consecuencia de resoluciones de órganos
subsidiarios aprobadas después de haberse formulado el plan o el presupuesto.
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237. El orden normal de programación significaría nGrmalmente una demora de dos
años entre la aprobación de una resolución en que se pidiera la adopción de una
nueva medida (medida que no correspondiera a ninguna estrategia existente de
subprogramas) y el primer desembolso de fondos para llevarla a la. práctica. Sin
embargo, si la resolución en que se pidiera la adopción de la nueva medida fuera
aprobada inmediatamente después de que se hubiera concluido el plan, ese orden
podría significar, si se siguiera estrictamente, una demora de hasta. cuatro años.
En este contexto, el Director de la Oficina del Secretario General Adjunto q.e
Asuntos Económicos y Sociales declaró que su departamento tropezaba con el problema
de hacer frente a nuevos acontecimientos que requerían una modificación de sus
actividades para asegurar que sus medidas y respuestas siguieran siendo significa
tivas. A su juicio, era necesario cierto grado de flexibilidad para que las
medidas adoptadas en las esferas económica y social no fueran obstaculizadas por
la existencia de un marco demasiado rígido.

238. Evidentemente, ello creaba, un verdadero dilema: o se seguía el orden"n-ormal,
lo que provocaría demoras excesivamente prolongadas, o se hacía caso omiso de él.
Por consiguiente, debía buscarse una solución que permitiera mantener la congruencia
del proceso de programación establecido por la Asamblea General y que, al mismo
tiempo, introdujera como mínimo en ese proceso el grado de flexibilidad necesario
para que la organización se adaptara a un medio rápidamente cambiante sin menoscabar
la calidad de la planificación y la programación. Por lo tanto, sería necesario,
a fin de ser práctico, organizar esas propuestas adicionales en dos tipos de corrien
tes. Una corriente iría por los cauces de los procedimientos normales de progra
mación y seguiría el orden de programación normal descrito en el párrafo 233.
La otra corriente de propuestas sE:oría examinada en el marco de las excepciones,
como se indicó en el párrafo 234. Se suponía que en ese marco sólo se incluirían
las propuestas respecto de las cuales el órgano primario encargado de formular
programas considerara que había "una necesidad urgente de carácter imprevisible lf

,

siempre que esa cara~terización fuera apoyada por el órgano rector.

239. El Comité sugiere la posibilidad de que el Consejo Económico y Social y la
Asamblea General examinen esos problemas a fin de prever medios institucionales
apropiados para resolverlos. Un criterio respecto de esos medios podría ser una
mejor sincronización del procedimiento de planificación y progranlación con los
calendarios de reuniones de los diversos grupos intergubernamentales y de expertos
que participaran en ese proceso. Sin embargo, la experiencia ha demostrado que
una sincronización perfecta es difícil de lograr debido a diversas razones conoci
das. Además, ese tipo de sincronización no resolvería por sí sólo el problema de
ajustar las necesidades de innovación o cambio de programas en el marco del plan
y el presupuesto existentes.

240. En. consecuencia, los esfuerzos encaminados a 'lograr una mej or sincronización
de los calendarios de conferencias y de programación:tendrían que ser complementados
por modalidades diferentes en lo tocante a la labor de los órganos a los que incumbe
las principales funciones en el procedimiento de programación y planificl3.ción. Tal
vez el Consej o Económico y Social y la Asamblea General deseen encargarse de la
tarea de integrar en el plan la segunda corriente de propuestas, mencionada en el
párrafo 238 supra, sin un examen previo por su órgAnO subsidiario de programacié:i,
el CPC, o tal vez deseen encomendar a este Comité la labor de realizar ese examen
en una continuación de su período de sesiones después de que concluya el período
de sesiones de verano del Consejo Económico y Social, ~tes de que se reúna la
Asamblea General.
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IV. INFORMES DEL caUTE ADMINISTRATIVO DE COORDINACIOl'T, DE LOS
ORGANISMOS ESPECIALIZADOS Y DEL ORGANISMO INTERNACIONAL DE
ENERGIA AT(].!ICA, y REUNIONES CONJUNTAS DEL COMITE DRt
PROGRAMA Y DE LA COORDINACION y DEL Ca-fITE ADMINISTRATIVO
DE COORDINACION

241. En su sesión de organización (457a. sesión), celebrada el 9 de mayo de 1977,
el Comité decidió estudiar los informes de los organismos especializados y del
Orgenismo Internacional de Energía Atómica (OlEA) (tema 6 del programa) y la
cuestión de las reuniones conjuntas del Comité del Programa y. de la Coordinación
(CFe) y del Comité Administrativo de Coordinación (CAC) (tema 7 del programa) en el
marco de su examen del tema 5 del programa (Informes ¿el Comité Administrativo de
Coordinación). ~

242. El Comité exwnó.los temas en sus sesiones 417a. a 482a. Para hacerlo, dis
puso, en relación con el tema 5, del informe anual del CAC para 1976/1977 (E/5973),
del informe del CAC relativo a las consultas previas sobre documentos ret"erentes
a la planificación de programas (E/AC.5l/85), y de un informe del CAC sobre coo
peración económica entre los países en desarrollo (E/AC.5l/86); en relación con
el tema 6, tuvo ante sí los resúmenes analíticos de los informes de los organismos
especializados y del OlEA (E/5948 a 5958); y, en relación con el tema 7, una carta
de fecha 28 de abril de 1977 dirigida al Presidente del cpe por el Presidente
del CAC (E/AC.5l/L.83).

243. El Comité decidió aplazar el examen de las actividades del sistema de las
Naciones Unidas relativas a la cooperación económica entre los países en desarrollo
hasta un posterior período de sesiones.

244. Por falta de tiempo, en su actual período de sesiones, el Comité no pudo exa
minM' los resúmenes analíticos de los informes de los organismos especializados
y del OlEA. Sin embargo, el Comité realizó un intercambio general de opiniones
sobre la. forma en que mejor podría desempeiiar sus funciones relacionadas con el
examen de las actividades de los organismos en el futuro. Observó que todavía
no ~e había encontrad,o forma satisfactoria alguna de tratar los informes de los
organismos. El Consejo, después de decidir que se le debían presentar resúmenes
analíticos especiales Y' no informes completos sobre cada organismo, en varias
ocasiones había recomendado cambios del formato de esos reslímenes y, en 1971,
había establecido un nuevo procedimiento para examinar a fondo determinados informes
de organismos. Sin embargo, esas disposiciones no habían mejorado significativa
mente la forma en que se trataban los informes. El CPC, por ejemplo, durante
varios aiios sólo había podido examinar en forma superficial la documentación pre
sentada.. Por lo tanto, se opinó que quizás hubiese llegado lf!L ocasión de adoptar
nuevos enfoques pera examinar las actividades de los organismos. En especial, se
indicó que, d~ a.cuerdo con las nuevas atribuciones del CPC, en las que se hacía
hincapié en un examen de las act ividades por sectores de programas y no por orga
nizaciones, quizás fuese :preferible, en lugar de tratar de estudiar los informes
de los distintos organismos, identificar esferas en las que participaran varia.s
organizaciones y pedir, a éstas que presentasen informes que permitieran al CPC
considerar su participaci6n en esas esferas y evaluar la medida en que sus acti
vidades eran complementarias entre sí y se apoyaban mutuamente. Se sugirió que
estas cuestiones se siguiesen examinando en las próximas sesiones conjuntas del
CPC y el CACo
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245. Se hicieron diversas sugerencias con respecto a los temas en los que podrían
concentrarse las deliberaciones destinadas al examen de cuestiones concretas en
el próximo período de sesiones del CFe o en el siguiente. Entre esos temas,
figuraron las actividades del sistema en apoyo de la cooperación econ6mica entre
los países en desarrollo, la ciencia y la tecnología y los sistemas de información.

A. Informe anual del Comité Administrativo de Coordinación para 1976/1977

246. El. Comité prestó especial atención a la introducci6n al informe anual del
CAC (E/5973) en la que se hacía referencia, entre otras cosas, al. prop6sito del
CAC de establecer un grupo especial de trabajo sobre los objetivos y programas
de desarrollo del sistema de las Naciones Unidas.

247. El Secretario General Adjunto de Asuntos entre Organismos y de Coordinaci6n
señaló que el CAC entendía que el grupo de trabajo podía constituir un medio ~ __
gracias al cual el sistema en su conjunto podría movilizar su capacidad técnica
para prestar apoyo a la evaluaci6n mundial prevista en la resolución 31/178 de la
Asamblea General y para reunir los datos y la información necesarios para la for
mulaci6n de una nueva estrategia internacional del desarrollo, segÚn lo previsto
en la resolución 31/182 de la Asamblea General. Aún no se había convocado al grupo
de trabajo, a la espera de que se celebraran consultas con el CPC y el Consejo
Económico y Social sobre el particular. La premisa básica que orientaba la actuación
del CAC era la de que las labores técnicas sustantivas que tuviese que realizar el
Grupo de Trabajo se emprena.erían en estrecha cooperación con los órganos competentes
de las Naciones Unidas, intergubernamentales y de expertos, en particular el Comité
de Examen y Evaluación, el Comité de Planifica.ción del Desarrollo o cualquier
otro mecanismo preparatorio intergubernamental que eventualmente la Asamblea pudiese
crear con tal fin.

2~·8. El Comité estim6 que los pasajes del informe del CAC que se referían a dicho
tE!ma eran relativamente poco claros y ambiguos. Aunque manifestaron que apoya.ban
los objetivos perseguidos con la propuesta de crear el grupo de trabajo, los
miembros del CPC observaron que era necesario exponer con más claridad las atri
buciones del grupo de trabajo y' las modalidades de su actuación. Por ejemplo,
no estaba claro c6mo el propuesto grupo de trabajo se vincularía con el sistema
ya existente del CAC ni en qué medida se preveía la adopción de una nueva serie
de disposiciones acerca de la relación entre las organizaciones, por un lado, y
el Comité de Planificaci6n del Desarrollo y el Comité de Examen y Evaluación,
por el otro.

249. Aunque los detalles de la propuesta todavía no estaban claros, cabía
congratularse de la intenci6n del CAC de prestar un apoyo técnico más eficaz
a la labor de los 6rganos intergubernamentales que se ocupan del desarrollo y la
cooperación económica internacional, en especial el CoDiité de Planificación del
Desarrollo y el Comité de Examen y Evaluación. En realidad, el CFe mismo había
dejado constancia en varias ocasiones de su opinión de que, al parecer, el CAC
dedicaba demasiado tiempo a cuestiones puramente administratiVas y que las cues
tiones sustantivas del desarrollo no estaban recibiendo del CAC la atención que
merecían. El Comité entendió que éste era el tipo de trabajo que el CAC debería
haber estado realizando durante años y, por lo tanto, esperaba que las medidas
previstas significaran, ante todo -y sobre todo, el propósito de parte del CAC de
asignar mayor prioridad a las cuestiones del desarrollo en su labor futura.
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250. Con respecto al fortalecimiento de la colaboraci6n entre el CAC y los órganos
intergubernamentales, el Comit' puso de relieve que se debían observar estricta
mente las respectivas funciones de los 6rganos integrados por las secretarías y
de los órganos intergubernamentales y que de ninguna manera se debía impedir o
afectar el ejercicio de las prerrogativas de los gobiernos con respecto a la for-·
mulación de políticas. Al mismo tiempo, el CAC debía afianzar su apoyo técnico
y su contribución analítica a las deliberaciones intergubernamentales en esa esfera
y cabía esperar que las medidas previstas por el CAC sirviesen para realzar su
capacidad en ese sentido.

251. En especial, el Comité entendió que la labor de los órganos intergubernamen
tales en esa materia mucho se beneficiaría con U.''l trabajo preparatorio más amplio
de parte del CAC que proporcionase una síntesis de las decisiones adoptadas, ana
lizara las metas del desarrollo fijadas por las diversas organizaciones de las
Naciones Unidas y estudiase sus relaciones mutuas. Ello facilitaría considerable
ment'e la tarea de los órganos intergubernamentales centrales de integrar esas metas
de modo que comprendiesen un conjunto congruente de objetivos del desarrollo.

252. El Secretario General Adjunto de Asuntos entre Organismos y de Coordinación
explicó que las características concretas de la labor del grupo dependerían
en gran parte de las actividades concretas que realizaran el Comité de Planificación
del Desarrollo y el Comité de Examen y Evaluación, de los métodos de trabajo que
éstos adoptaran y de sus repercusiones sobre la labor del grupo. Aseguró al Comité
que el grupo de trabajo de ninguna manera tomaría parte en la formulación de
políticas, lo que constituía una prerrogativa exclusiva de los gobiernos. El
propósito perseguido era el de movilizar los recursos técnicos disponibles en
todo el sistema en los diversos sectores del desarrollo y ponerlos a disposición
de los órganos intergubernamentales centrales, para permitirles tomar decisiones
con pleno conocimiento de los hechos pertinentes. Cualquier análisis que se
emprendiese se basaría en las decisiones ya adoptadas, y, en él, se asignaría
la debida importancia a las relaciones entre las metas del desarrollo ya estable
cidas y los obstáculos encontrados en su aplicación. En el grupo de trabajo se
incluiría a las organizaciones más estrechamente vinculadas con actividades de
desarrollo y, normalmente, en él intervendrían especialistas de nivel superior
en econometría y planificación. El grupo de trabajo tenía como fin reemplazar
al Subcomité del Decenio de las Naciones Unidas para el De'sarrollo, del CACo
El Secretario General Adjunto explicó asimismo que el CAC volvería a examinar las
cuestiones rela.tivas a las modalidades de trabajo del grupo en su próximo período
de sesiones en julio.

253. El Comité entendió que la labor del grupo de trabajo podía ser de interés
directo, no sólo para el Comité de Planificación del Desarrollo y el Comité de
Examen y Evaluación, sino también para sus propias actividades y llegó a la
conclusión de que la labor del CAC sobre el particular sería un tema adecuado
para examinar en las reuniones conjuntas del CPC y el CAC.

B. Planificación de los TJro~ramas

254. El informe anual del CAC (E/5973) contenía una reseña detallada de los pro
gresos que había realizado el Grupo de Trabajo sobre la armonización de la presen
tación del presupuesto por programas de la Comisión Consultiva en Asuntos
Administrativos y de Presupuesto (CCAAP) que se había reunido en febrero de 1977
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-
para el establecimiento de una terminología uniforme\ lfa. armonizaci6n de la ~xposici6n

de los programas en los presupuestos por programas, el trato de los recursos
extrapresupuestarios en los documentos de planificaci6n de los programas, la
armollizaci6n de los conceptos y los objetivos de los planes de mediano plazo, el
estudio de las t~nicas de informaci6n y evaluaci6n de la realizaci6n de los
programas, la revisi6n de la clasificaci6n de programas del CAC y los arreglos
Para la organizaci6n futura de los trabajos sobre planificaci6n de los programas
y cuest iones conexas.

255. Los debates del Comité se centraron en la evoluci6n de la planificación de
mediano plazo. El Comité obserV'6 con preocupaci6n que los planes de las distintas
organizaciones seguían difiriendo considerablemente en concepto y ejecuci6n. Por
ejemplo, algunos contenían informaci6n detallada sobre las actividades, en tanto
que otros se limitaban a exponer los objetivos. Aun celebrando los progresos que
se habían realizado mediante la adopci6n de principios generales sobre los planes
de mediano plazo y la formulaci6n de objetivos, según se indicaba en los párrafos 39
y 40 del informe del CAC, el Comité reconoci6 que a'6n quedaba mucho trabajo por hacer
antes de que los planes en conjunto pudieran servir como instrumento útil para las
necesidades de planificaci6n del desarrollo de la totalidad del sistema.

256. El Comité fue informado de las razones de las organizaciones para aceptar un
período de seis afIos en sus planes de mediano plaz'o y para convenir en que sus planes
se realizaran en un período de tiempo fijo, en vez de con carácter variable. El
Comité también observ6 que el presupuesto por programas y el plan de mediano plazo
de la UNESCO pronto podrían adoptar el mismo período que los de las restantes
organizaciones.

251. El Comité observ6 que los plazos para los planes, el alcance de los programas
y el concepto de planificaci6n de mediano plazo variaban según las organizaciones,
de conformidad con el carácter de las funciones que desempefiaba cada una. El Comité
tuvo dudas acerca de si el período de seis afios del plan de mediano plazo para las
Naciones Unidas no reduciríe. la capacidad de la Organizaci6n para responder a las
cuestiones con rapidez y flexibilidad.

258. El Comité recomend6 que el CAC aclarase los obstáculos y los costos que plan
teaba seguir armonizando los presupuestos por programas y los planes de mediano
plazo, así como las ventajas que se obtendrían de los mismos, y que indicara las
formas en que se podría seguir haciendo progresos. El Comité observó los progresos
realizados para llegar a acuerdos sobre la estructura expositiva Y' la estructura
jerárquica de los programas principales, los programas, los subprogramas y los
elementos de los programas. El Comité reconoció que las decisiones relativas a la
armonización de los documentos de planificaci6n de los programas podrían requerir
una transacción entre el disefio 6ptimo (t.e esos documentos, desde el punto de vista
de las necesidades de cada organizaci6n, y las ventajas que se derivarían de la
comparabilidad en todo el sistema. Sin embargo, el Comité sefial6 que los trabajos
realizados hasta la fecha en esa esfera, aunque eran significativos, distaban mucho
de haber llegado a la fase en que podrían surgir esas cuest iones, y consideró que
al sistema le beneficiaría seguir armonizando los documentos de planificación de
programas.
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C. Consultas previas sobre los documentos de planificación de programas

259. El Comit' observó que, desde que se había establecido el procedimiento de con
sulta previa, el CAC había examinado en varias ocasiones su experiencia relativa a
la aplicaci6n de ese procedimiento en el contexto de sus informes anuales. Ahora
bien, era la primera vez que el CAC había presentado al Comit' una evaluación
amplia de los efectos globales de ese procedimiento en los trabajos de las organiza
ciones, junto con información detallada sobre la situación de su aplicación dentro
del sistema. La oportunidad que el informe (E/AC.51/85) había ofrecido al Comité
del Programa y de la Coordinaci6n de efectuar un examen gener8.l. del funcionamiento
de ese procedimiento fue generalmente bien acogida.

~

260. El Comit' observ6 que el intercambio de observaciones sobre documentos de pla
nificación de los pro'gramas en virtud del procedimiento de consultas previas era
solamente uno de los medios utilizados por las organizaciones para armonizar sus
propuestas de programas. Entre esos medios, figuraban los debates sobre programas
del Subcomité del CAC, así como los arreglos consultivos bilaterales, los ejercicios
experimentales de planificaci6n conjunta que el CAC había lanz~do en diversas esferas
y, a nivel internacional, los exltmenes a fondo realizados por el Comit' del Programa
y la Coordinaci6n de esferas seleccionadas de programas.

261. El Comité observó además que seguían presentmdose diversas dificultades en la
aplicación del procedimiento de consulta previa. Estas dificultades derivaban de lo
apretado del calendario para la preParación de los documentos de planificación de
los programas y del plan de reuniones de los 6rganos intergubernamentales encargados
de examinarlos. Las dificultades se derivaban también de los procedimientos burocrá
ticos requeridos que consumían mucho tiempo. Por último, las dificultades se deri
vaban además de la presentación yel contenido de los actuales documentos de plani
ficación de los programas yo, en general, de que las técnicas de planificación de los
programas dentro del sistemaa1in se hallaban en una fase de evoluc ión. '

262. El Comité observó que los efectos del procedimiento en las distintas especifi
caciones de los programas, tal como aparecían en los distintos presupuestos por
programas, seguían siendo limitados. Ello se debía en parte al carácter propio del
procedimiento, que estaba concebido para ser aplicado en la fase final de la pro
gramación cuando la formulación de las propuestas del l>resupuesto por programas ya
estaba terminada. Ahora bien, en general también reflejaba la lentitud del proceso
mediante el cual los insumos externos y los diferentes enfoques podían incorporarse
en el proceso de programaci6n. .

263. La expansión del proceso de programación con objeto de incorporar los insumos
de otras organizaciones era esencial, a juicio del Comité, para garantizar que las
actividades de las organizaciones en esferas interdisciplinarias, tales como el
desarrollo rural y la reforma agraria, estuviesen coordinadas efectivamente. Se
seflal6, por otra parte, Q.ue el exito de .las. actividades en muchas de esas esferas
dependía a menudo de cambios básicos 'económicos, y sociales en los países correspon
dientes y que la. coor.qinación, por consiguiente, no debería utilizarse para soslayar
las cuestiones políticas subyacentes planteadas.

264. Refiriéndose a las direcciones que el proc~dimiento de consultas previas debe
ría adoptar en el futuro, el. Comité seflaló que aún no. se disponía de respuestas defi
nidas a algunas de las cuestiones básicas planteadas ,en el informe del CAC
(E/AC.51/85), tales como los efectos 'del procedimiento de consultas previas en el
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desarrollo de la planificaci6n mixta y en los trabajos ele los órganos que examinan
los programas. No obstante, de la evaluación del CAC "habían surgido elementos
suficientes para justificar la conclusión de que deberta continuarse el procedi
miento y hacerlo funcionar mejor. El estado de la coordinación continuaba mejorando,
y el procedimiento de consultas previas indudablemente había contribuido a esa
mejora. Tambi~n, como acertadamente había seflalado el CAC, aunque las observaciones
de otras organizaciones rara vez habían llevado a introducir cambios imnediatos en
la formulaci6n de los distintos programas, frecuentemente tenían un efecto acumula
tivo, que influenciaba tanto la ejecuci6n de los programas como la formulaciQn de
esos programas en los siguientes documentos de planificación.

265. El Comité sefla16 además que la extensión de las consultas previas a los planes
de mediano plazo aún no había produci,¡o las mejoras en los resultados globales del
procedimiento que se esperaban, y ~\le los presupuestos por programas en efecto
habían suscitado con más frecuencia observaciones sustantivas que los planes de
mediano plazo. Por consiguiente, se planteaba la cuesti6n de si sería preferible,
dadas las circunstancias, centrarse en el procedimiento de consultas previas 'SObre
presupuestos por programas al tiempo que se usaban los subcomit's del CAC y otros
mecanismos consultivos para celebrar consultas sobre los pl&lles de mediano plazo.
Sin embargo, el Comit~ concluy6 que en definitiva podría ser ús conveniente por
el momento seguir aplicando el procedimiento de consultas previas tanto al presu
puesto por programas como a los planes de mediano plazo, al tiempo que se incremen
taban los esfuerzos para armonizar los planes de mediano plazo.

266. Se planteó también la cuest i6n de si era necesario que los distintos 6rganos
rectores promulgaran legislaci6n con objeto de que este proced~iento fuera obliga
torio en todas las organizaciones. En respuesta, se explic6 que todos los miembros
del CAC interesados se habían comprometido a seguir este procedimiento y que los
distintos 6rganos rectores habían sido informados de ello y habían confirmado los
compromisos asumidos por los jefes ejecutivos. No obstante, se sefta16 que el pro
cedimiento no se estaba siguiendo sist~ticamente en todos los casos. Por consi
guiente, el Comité volvi6 a recalcar la necesidad de aplicar sistem'ticamente este
procedimiento.

267. Los miembros del Comité apoyaron las sugerencias y conclusiones contenidas en
el informe respecto dE: la integración de los resultados del procedimiento de con
sultas previas en los trabajos del Comité del Programa y de la Coordinaci6n y en
el mecanismo de coordinación de los programas del CAC. En particular, el Comité
compartió la opinión del CAC de que el establecimiento de enlaces sistemáticos
entre las consultas previas y los trabajos de los 6rganos subsidiarios del CAC
que trabajaban en esferas de programas contribuirían a centrar este procedimiento
con mayor claridad en sus metas reales y a asegurar que las distintas observaciones
de las organizaciones se tratarían sist~ticamente. El Comité acept6 también la
sugerencia del CAC de que.la informaci6n sobre las consultas previas Ele comunicara
al Comité del Programa y de la Coordinación respecto de cada sector del programa
en vez de respecto de cada organizaci6n, prestando particular atención cada año a
las esferas seleccionadas por dicho Comité para ser examinadas a fondo.

D. Sistemas de información

268. El Comité subrayó la importancia de mejorar y fortalecer la coordinación en la
esfera de la utilización de sistemas de información. Hizo notar que el programa
de trabajo de la Junta Interorganizacional de Sistemas de Informaci6n (IOB) contenía
varios elementos vinculados directamente a los intereses del Comité en esta esfera,
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en particular la labor propuesta encaminada a la preparaci6n de un inventario deta
llado de los sistemas de información existentes en las Naciones Unidas. En rela
ci6n con el programa 2, concerniente a la evaluaci6n de sistemas de información
"como lo demuestran los servicios y productos disponibles a los usuarios" (E/5973,
pÚ'r. 60 b», se puntualiz6 que los ejercicios de evaluación en este mnbito debían
basarse primariamente en los pedidos de servicios y no en la disponibilidad de
éstos. Al mismo tiempo, se seiia16 que dado que estaba de por medio el empleo de
nuevas tecnologías, debía tenerse en cuenta la posible demanda de servicios, así
como su demanda real. Se subray6 en general la importancia para los países en desa
rrollo de un acceso cada vez mayor a los servicios de información puestos a su dispo
sici6n por las organizaciones internacionales.

,
269. El Comité observó q~e la Asamblea General, en su resolución 31/94 B, pidió a
la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto, entre otras
cosas, que examinase m4todos y criterios para coordinar y armonizar los sistemas
de informaci6n existentes y pr9yectados, evaluase su utilidad y calculase sus
costos. Por consiguiente, el Comité decidió esperar los resultados del examen
de la Comisión Consultive. respecto de estas cuestiones antes de formular nuevos
comentarios sobre la labor de la IOB.

270. En relación con el proyecto de Registro Común sobre Actividades de Desarrollo
(CORE), se subrayó el interés potencial del proyecto. El Comité decidió mantener
la cuestión en examen y volver a considerarla a la luz de las conclusiones generales
de la Comisi6n Consultiva, así como de los resultados de la evaluación de los
proyectos que llevará a cabo el CAC, inclusive los costos involucrados.

E. Cuestiones de programa

271. Antes de comentar detalladamente los pasajes del informe anual del CAC concer
nientes a los progresos realizados en sectores particulares de programas, el Comité
hizo un examen general del funcionamiento y eficacia del mecanismo del CAC y de
los medios por los cuales podría aumentarse su utilidad.

272. Al comenzar el estudio se hizo mención de la resolución 1643 (LI) del Consejo
Econ6mico y Social, relativa al funcionamiento y métodos de trabajo del CAC y, en
general, de la contribución que se esperaba del mecanismo' de coordinación dentro
de la Secretaría. En esa resolución se pedía al CAe que presentase anualmente al
Consejo:

'~n informe conciso en que se indique la forma en que funciona el sis
tema, se señalen los problemas resueltos y además se hagan resaltar los
que aiín quedan por resolver, a fin de que se adopten medidas en el plano
intergubernamental, y se formulen sugerencias y propuestas encaminadas a
facilitar la aplicación de las decisiones adoptadas por el Consejo en
materia de coordinación por parte de las organizaciones interesadas, a fin
de asegurar que las medidas tomadas se a.poyen mutuamente y sean
complementarias. "

273. El informe del CAC, en opinión de algunos miembros , no respondió suficiente
mente a las directrices que acaban de mencionarse; por ejemplo, no parecía contener
ninguna indicación de las dificultades halladas· en el curso de la labor del CAC
ni de propuestas concretas que permitiese al Comité y al Consejo adoptar medidas

" para evitar la duplicación de tareas en las esferas de progra1llascomprend::das en
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el mecanismo del CAC. Esto llevó a suponer que la labor del CAC y de sus órganos
subsidiarios era sobre todo de proced~tmiento. De ser aai, se planteaba la cuestión
de saber si los gastos originados en el gran número de sesiones de los órganos
subsidia,rios del CAC estaban justificados. Surgieron asimismo cuestiones relativas
a la utilidad y pertinencia de la labor del mecanismo del CAC en relación con los
intereses del Consejo y del CFe para la racionalización de las actividades del
sistema.

274. Se respondió a estas dudas manifestando que la necesidad de cada sesión de un
órgano subsidiario del CAC era evaluada cuidadosamente y que sólo se aprobaban
las sesiones justificadas en función de los temas sustantivos que habrían de tratar
o de la ejecución de pedidos específicos de organismos intergubernamentales. Si
bien ello revestía necesariamente la característica de un proceso continuo, el
contenido sustantivo de los debates realizados en los diversos subcomités del CAC se
ha ido incrementando de manera. constante. La labor de estos órganos ha terminado
por considerarse una parte integral de los procesos de programación de las diversas
organizaciones, para la cual en muchos casos éstas aportaron contribuciones'
sustantivas. Los casos relativamente escasos de duplicación o superposición
reflejados en el informe podían atribuirse, por lo menos en parte, al cambio de
énfasis que ha tenido lugar dentro del mecanismo subsidiario del CAC de una
coordinación ex post facto a la concertación de actividades en la etapa de plani
ficación. Ello constituía en opinión del CAC el modo más eficaz de asegurar la
coordinación y se dieron ejemplos concretos de casos en que ese enfoque había
contribuido a una racionalización de las actividades y a la solución de problemas
antes de que éstos llegaran a ser graves.

275. Los representantes de los organismos especializados subrayaron la utilidad
que tiene el mecanismo del CAC para sus organizaciones; hicieron notar que dicho
mecanismo era utilizado cada vez más no solamente para la ejecución de directrices
de órganos de coordinación sino también para la ejecución eficaz de directrices
de los diversos órganos rectores. Reconocieron, por otra parte, que la eficacia
de los subcomités era diversa, así como su utilidad para cada organización. A,
este respecto se sefialó que el valor de cada subcomité dependía no solamente del
enfoque que los funcionarios sustantivos daban a la labor entre los organismos,
sino también de los mandatos que dichos funcionarios recibiesen de sus organizaciones.

276. Se reconoció, en general, que se requerían mayores esfuerzos de parte del CAC
para dar al Comité opciones y diversos cursos de acción y para vincular la labor
del CAC y de su mecanismo subsidiario más estrechamente a los intereses de los
organismos intergubernamentales.

277. El Comité consideró que este intercambio de opiniones era muy útil para
aclarar la labor del mecanismo del CAC y el enfoque con que éste encaraba sus
funciones. No Obstante, las conv~rsaciones han destacado que el informe anual
del CAC no ha logrado comunicar a los organismos intergubernamentalesel valor
real de la labor llevada a cabo en el CAC. En opinión del Comité, la información
contenida en el informe era demasiado selectiva y continuaba enfatizando demasiado
los logros sin tener en cuenta los problemas subsistentes. El Comité, si bien
subrayaba la necesidad de adoptar medidas adicionales a ese respecto, reconoció
que en el curso de los afio$ se han establecido mejores líneas de comunicación
entre el CAC y los organismós intergubernamentales. Los Estados Miembros reciben
actualmente información sobre 'el calendario de reuniones y'el programa del CAC y
sus órgános subsidiarios, y la distribución a los miembros del Comité de una
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resefta de los resultados de los períodos de sesi~nes del CAC y de su Comité
Preparatorio contribuirán a que el Comit6 pueda seguir mas de cerca la labor del
CAC y comprender los antecedentes de las diversas cuestiones subrayadas en el
informe anual.

278. Se subrayó la necesidad de una observancia más estricta de las directrices
contenidas en la resoluci6n 1643 (LI) del Consejo. El Comité decidi6 mantener
estas cuestiones en continuo examen. Llegó a la conclusión de que un intercambio
suplementario de opiniones con los miembros del CAe sobre dicnas cuestiones en oca
sión de las pr6ximas reuniones conjuntas facilitaría un mejor entendimiento mutuo y
una cooperación más estrechp. entre ambos Comités.

F. Desarrollo rural

279. El Comité hizo hincapié en la importancia que atribuía al ensayo de plani
ficaci6n del desarrollo rural del CAC y consideró que la información que figuraba
en el informe del CAC no era suficientemente detallada para que el CPC pudiese
evaluar adecuadamente le s progresos que se estaban logrando en la realización de
dicho ensayo.

280. El Comité escuch6 también una declaraci6n del representante de la OIT sobre la
experiencia de dicha organización en sus actividades de organismo director del
ensayo durante el afio transcurrido. El Comité tomó nota de que en enero de 1978
la función de organismo director se transferiría a la FAO.

281. En respuesta a interrogantes planteadas respecto de la composición y el
propósito de las visitas exploratorias, se explicó que, por lo general, habían
participado en esas misiones representantes de sólo las cuatro organizaciones más
directamente interesada.s. El propósito sustantivo de dichas visitas era conocer
las intenciones y deseos de los países respectivos y poner a su disposici6n los
conocimientos especializados del sistema.

282. Respecto de los criterios que se estaban elaborando para evaluar el programa,
se expresó la opinión de que aparentemente se estaba dando demasiada importancia
a los aportes y no suficiente a los efectos y los resultados lograo.os. En res
puesta se explic6 que se estaban realizando dos ensayos separados pEro relacio
nados que se ocupaban, respectivamente, de la evaluaci6n de los prog.L'"amas -por
países y del examen de la medida en que los programas internacionales se estaban
canalizando hacia el alivio de la pobreza rural. El interés principal en relaci6n
con el primer ensayo era la elaboración de normas que permitie;l'an medir la efi
cacia de los programas. Sin embargo, cabía señalar que la evaluación de la
repercusión de los programas a nivel de países era fundamentalmente una respon
sabilidad nacional y el sistema s6lo podía contribuir preparando metodologías
adecuadas para ese fin y aportando sus conocimientos especializados. Como parte
del apoyo que había de proporcionarse a los países, el sistema estaba dedicado a
la preparación de indicadores preliminares que, sin duda, deberían ser modificados
y adaptados a las circunstancias imperantes en cada país.

283. La evaluación de la medida en que los programas internacionales estaban
siendo canalizados hacia el alivio de la pobreza rural era un ensayo diferente,
que necesaria1Jlente suponía, entre otras cosas, una evaluación de los recursos
tota.les del sistema que se estaba utilizando con ese fin. Sin embargo, ambos
ensayos estaban también relacionados, puesto que los criterios que se estaban
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elaborando para la identificación de los núcleos de pobreza que serían los benefi
ciarios de los programas se utilizarían también para los fines de este segundo
ens~o • En un sentido más general, la importancia que tenían los programas para
las medidas nacionales era uno de los principales criterios utilizados para el
examen de los programas de la Sede en el contexto de las actividades de planificación.

284. Respecto de la armonización de las propuestas sobre desarrollo rural para su
inclusión en los documentos de planificación de los programas, se informó aJ. Comité
de que se habían seleccionado varias esferas fundamentales de la labor de desarrollo
rural para que fueran tema de reuniones intensificadas entre organismos, que se espe
raba tendrían como resultado propuestas conjuntas de programas. Se comunicó también
al Comité que las Naciones Unidas tenían la intención de proponer que se elabo-
raran objetivos conjuntos de todo el sistema a mediano plazo, que se reflejarían
en los próximos planes de mediano plazo de los organismos, y que se diera alguna
indicación de las contribuciones que proyectaba aportar cada organización p~~a

alcanzar esos objetivos. ---

285. No obstante, el Comité expresó su preocupación acerca de que la labor concep
tual involucrada pudiera demorar la· ejecución oportuna de los programas a nivel de
los países. Otros miembros expresaron su reconocimiento por la forma deliberada y
sistemática en que se estaban llevando a cabo los trabajos y estimaron que la
conversión de los conceptos en programas se cumplía satisfactoriamente. Todos los
miembros compartieron la esperanza de que el ejercicio arrojara resultados prácticos
a la mayor brevedad posible.

G. Año Internacional del Niño

286. El Comité hizo hincapié en que las actividades para el Año Internacional
del Niño debían ceñirse estrictamente a las dispusiciones de la resolución 31/169
de la Asamblea General. Se preguntó sobre la financiación de los programas para
el Año que estaban preparando los organismos y se observó 'que esas actividades se
realizarían con cargo a los presupuestos ordinarios de los respectivos organismos.

H. Ciencia y Tecnología

287. El Comité destacó la importancia de los preparativos para la Conferencia de
las Naciones Unidas sobre Ciencia. y Tecnología para el Desarrollo, que se celebrará
en 1979. El Comité señaló a la atención del CAC, el Consejo Económico y Social y
la Asamblea General el hecho de que el éxito de la Conferencia dependía en gran
medida del grado de cooperación y coordinación que hubiera en el sistema de las
Naciones Unidas, particularmente durante el proceso preparatorio. Se expresó preocu
pación por el hecho de que algunas organizaciones del sistema de las Naciones Unidas,
en particular las vinculadas a la labor de la Conferencia, al parecer no habían
hecho cálculos presupuestarios para los preparativos necesarios.

288. El Comité observó que el CAC había informado que "se están concertando arre
glos para que pasen a la secretaría de la Conferencia ciertos funcionarios de '
algunas de las organizaciones ll (E/5973, párr. 83). Algunos miembros del Comité
plantearon cuestiones acerca del carácter de esos arreglos y subrayaron que la secre
taría debía establecerse teniendo debidamente en cuenta la distribución geográfica
equitativa.
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289. Se informó al Comité de que, de conformidad con el párrafo 5 de la l'esolu
ción 2028 (LXI) del Consejo y las decisiones del Comité Preparatorio de la Confe
rencia, los tres puestos a nivel de oficial mayor aprobados por la Comisión Consul
tiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto para la plantilla de la Conferencia
se estaban llenando con funcionarios de la Oficina de Ciencia y Tecnología (uno de
un país en desarrollo, otro de un país socialista y el tercero de un país occidental),
y que la UNCTAD, la ONUDI y la UNESCO cederían en comisión de servicio funcionarios
a nivel de oficial superior, preferiblemente de países en desarrollo. La UNCTAD,
laONUDI y la mlESCO habían convenido en presentar propuestas relativas al. personal
disponible en comisión de s~rvicio, pero aún no se habían recibido esas propuestas.
El Secretario General también había instado a las organizaciones a ceder personal
adicional, tomado de sus propias plantillas, para prestar servicios en la secretaría
de la Conferencia. El répresentante de la Organización Mundial. de la Propiedad
Intelectual (O~~I) declaró que su organización estaba haciendo arreglos para poner
a disposición de la secretaría de la Conferencia a un funcionario que fuera nacional
de un país en desarrollo. El Comité tomó nota de que el Secretario General de la
Conferencia tenía la esperanza de 'que los puestos para los que se habían asignado
créditos en el presupuesto de 1977 se llenaran para septiembre de 1977.

290. El Comité tomó nota de los arreglos arriba mencionados. Además subrayó que
la participación en la secretaría de la Conferencia era sólo uno de los medios por
los que las organizaciones interesadas debían coadYuvar a los preparativos para
la Conferencia. Ciertas organizaciones, tales como la UNCTAD y la ONUDI, así como
otras organizaciones competentes del sistema de las Naciones Unidas, debían suminis
trar asistencia mediante la labOr que desarrollaban en suu propias secretarías,
como, por ejemplo, la labor de la UNCTAD en la preparación de un código de conducta
para la transmisión de tecnoloría.

291. Con respecto a la coordinación interinstitucional de la labor preparatoria,
el Comité tomó nota de que se efectuaba por intermedio del Subcomité de Ciencia y
Tecnología del CAC. El Director de la Oficina de Ciencia y Tecnología ocupaba la
presidencia del Comité y la secretaría de la Conferencia participaba en las sesiones
del mismo.

292. Se hicieron preguntas con respecto a la marcha de los 'trabajos del Equipo de
tarea entre organismos sobre el intercambio de información y la transmisión de
tecnología, que se había creado para llevar a cabo las tareas previstas en las
resoluciones 3507 (:xxx) y 31/183 de la Asamblea General, incluso un análisis de la
posibilidad de establecer una red para el intercambio de información tecnológica.
Se señaló que, en su 63C? período de sesiones, el Consejo tendría ante sí un informe
del Secretario General sobre la labor del Equipo de tarea. A ese respecto, se
señaló también que el Equipo de tarea, en cooperación con la. JISIAC, estaba efectuando
arreglos para la preparación de una guÍa experimental de los servicios de informa
ción de las Naciones Unidas. Se manifestó sorpresa ante el he(~ho de que no existiera
todavía una guía de esa índole, y se explicó que no sería tan s610 una lista sino

. que también incluiría una descripción completa de todos los sistemas y servicios de
información científica y tecnológica disponibles en las organizaciones del sistema
de las Naciones Unidas, incluso el contenido de la ·información, los puntos de
contacto con las organizaciones y las instalaciones para la utilización de los servi-.
cios. El Comité tomó nota de que la guía quedaría terminada en agosto de 1977 y
expresó la esperanza de que fuese de utilidad para los países en desarrollo.
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l. Cuestiones relativas a las emuresas transnacionales

293. El Comité tomó nota de que se habían efectuado arreglos para la cooperación
entre el Centro de Empresas Transnacionales y las organizaciones interesadas en
llevar a cabo el programa de trabajo del Centro, que incluía la preparación de un
c6d,igo de conducta y el establecimiento de un amplio sistema de información, así
como labor de investigación y cooperación técnica. El Comité expresó la esperanza
de que en la práctica se estuviese logrando una coordinación efectiva especialmente
en relación con el desarrollo del sistema amplio de información.

J. E¿ucación y capacitación

294. El Comité tomó nota de los esfuerzos que se hacían para lograr la coordinación
de las actividades en la esfera de la educación y la capacitación y señaló a la
atención, en particular, la importancia de las actividades relacionadas con lk·
migración de personal calificado •

K. Años internacionales y aniversarios

295. El Comité tomó nota de las propuestas descritas en el informe del CAC con
respecto a futuros afios internacionales y aniversarios, y apoyó enérgicamente la
recomendación del CAC de que el Consejo exami~ara la situación actual en materia
de años internacionales y aniversarios a la luz de sus propias resoluciones ante
riores sobre el tema, con el objeto de concentrar la atención y lograr la adopción
de medidas sobre los problemas más importantes.

L. Reuniones conjuntas del CPC y el CAC

296. El Comité tuvo ante sí el te~to de una carta (E/AC.5l/L.83) dirigida por el
Secretario General al Presidente del CPC informándole acerca de las propuestas
del CAC relativas a los temas que podrían examinarse en las próximas reuniones
conjuntas del CPC y el CAC. El Comité también oyó una. exposición del Presidente
del Comité sobre su participación en las reuniones pe:rtinentes del CAC en su período
de sesiones de abril.

297. El Comité acordó que en el programa provisional de las próximas reuniones
conjuntas se incluyeran los siguientes temas:

orme a) Objetivos de desarrollo del sistema de las Naciones Unidas;

ctuando
ma
stiera
no
s de
ema

servi-.
y

b) Medios de aumentar las aportaciones de las organizaciones a los
trabajos del CPC y del Consejo Económico y Social;

Los párrafos 246 a 253 supra, relativos al examen por el CPC de la introducción al
informe anual del CAC y la decisión del CAC de establecer un' equipo de tarea sobre
los objetivos y programas de desarrollo del sistema de las Naciones Unidas~ tienen
pertinencia al examen del tema a) del programa, arriba indicado. Análogamente, se
plantean cuestiones en relación con los párrafos 244 y 245 su-pra, que tratan de
los informes de los organismos especializados y el OlEA, y en los párrafos 271 a 278,
que son pertinentes al examen del tema b) del programa arriba mencionado.
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ANEXO I

Pro~rama del 17? período de sesiones

l. Elección de la. Mesa para 1977

2. Aprobación del programa

.....

Lista

Sip:natur~

A/32/6

3. Proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1978-1979

4.

5.

Informes de la Depend~ncia Común de Inspección

Informe del Comité ,Administrativo de Coordinación (CAC)

A/31/6/A<

A/31/101

7.

6. Informes de los organismos especializados Y' del Organismo Internacional
de Energía Atómica

Reuniones conjuntas del Comité del Programa y de la Coordinación y
del Comité Administrativo de Coordinación

8. Aprobación del informe del Comité sobre su 17~ período de sesiones
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E/5890/A<
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E/5948
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ANEXO II

Lista de documentos aue tuvo ante sí el Comité en su l7? período de sesiones

A/3l/6/Add.l Y Corr.l a 5 3 Plan de mediano plazo para el perío¿o
1978-1981

A/32/6 3 Proyecto de presupuesto por programas. para el
bienio 1978-1979

E/595i

E/595

E/595

r./595

Informe de la Dependencia Común de Inspecci6n
sobre los programas de becas en el sistema
de las Naciones Unidas ~ .,.

Informe de la Comisión Consultiva en Asuntos
Administrativos y de Presupuesto sobre
cuestiones de coordinación de las activi
dades del Programa de las Naciones Unidas
para el Medio Ambiente

4

3A/3l/227

A/3l/l01

Tema del
Si~natura del documento programa Título

E/5890/Add.l a 4 4 Integración latinoamericana: informes sobre
la cooperación técnica prestada por el
sistema de las Naciones Unidas;
observaciones al respecto

E/595

E/5947 3 Informe del Secretario General: análisis
amplio de las actividades del sistema de
las Naciones Unidas en la esfera de los
transportes E/597

E/5948 6 Resumen analítico del informe de la
Organización Internacional del Trabajo E/AC. 1

E/5949 Y Corr.l (español
e inglés solamente)

6 Resumen analítico del informe de la
Organización de las Naciones Unidas para
la Agricultura y la Alimentación E/AC. 1

E/5950

E/595l

E/5952

6

6

6

Resumen analítico del informe de la
Organización de las Naciones Unidas para
la Educación, la Ciencia y la Cultura

Resumen analítico del informe de la
Organización Mundial de la Salud

Resumen analítico del informe de la
Organización de Aviación Civil
Internacional

E/AC.

E/AC. 1

E/AC. '

E/AC. 1

E/5953 6 Resumen analítico del informe de la
Unión Postal Universal

E/AC. t

(in~
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Sb:natura del docum~o.

E/5954

ANEXO II (continuación)

Tema del
prop.:~ Título

6 Resumen analítico del informe de la Unión
Internacional de Telecomunicaciones

Si~l1atur

E/AC.51/

E/5955

E/5956

~/5957

E/5958

E/5959/Add.l

E/5973

E/AC.51/80

E/AC.51/8o/Add.l

E/AC.51/8o/Add.2

E/AC.51/8o/Add.3 y Corr.l

E/AC.51/8o/Add.4

E/AC.51/81 y Add.l

E/AC.51/82 y Add.l Y 2
(inglés solamente)

6

6

6

6

4

5

3

3

3

3

3

2

3

Resumen analítico del informe de la
Organización Meteorológica Mundial

Resumen analítico del informe de la
Organización Consultiva Marítima
Intergubernamental

Resumen analítico del informe de la
Organización ~fundial de la Propiedad
Intelectual

Resumen analítico del informe del Organismo
Internacional de Energía Atómica

Asia y el Pacífico: informe de la
Dependencia Común de Inspección sobre la
cooperación técnica prestada por el
sistema de las Naciones Unidas a los
movimientos regionales y subregionales de
integración y cooperación; observaciones
al respecto

Informe anual del Comité Administrativo de
Coordinación para 1976-1977

Informe del Secretario General sobre la
evaluación del programa para el bienio
1974-1975 .

Informe del Secretario General sobre la
evaluación del programa para el bienio
1974-1975 - Transportes

Información pública

Asentamientos humanos

Medio ambiente

Programa aprobado por el Comité en su
35730. sesión, el 9 de mayo de 1977

Informe del Comité Administrativo de
Coordinación: análisis de las actividades
del sistema de las Naciones Unidas en la
esfera del medio ambiente, con especial
referencia a los aspectos de coordinación
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E/AC.51/
(ing1é

E/AC.51/

E/AC.51/

E/AC.51/

E/AC.51/

E/AC.51/

E/AC.51/L

E/AC.51/L

E/AC.51/L

E/AC.51/I
solamen
(inglés



Si~l'latura del documento

E/AC.5l/83

J\J~XO II <,~ontinuación)

Tema del
programa Título

3 Informe del Comité Administrativo de
Coordinación: actividades del sistema
de las Naciones Unidas en materia de
asent amientos humanos

E/AC.5l/04 y Add.l
(inglés solamente)

E/AC.5l/85

E/AC.5l/86

E/AC.5l/87

E/AC.5l/88/Add.l a 3

E/AC.5l/L.83

E/AC.5l/L.84

E/AC.5l/L.85

E/AC.5l/L.86 y Add.l a 22

E/AC.5l/INF.6 (inglés
solamente) y Corr.l
(inglés solamente)

3

5

5

4

3

7

3

8

3

Informe del Comité Adninistrativo de
Coordinación: actividades de información
pública en el sistema de las Naciones Unidas

Informe del Comité Administrativo de
Coordinación: consultas previas sobre
documentos referentes a la planificación
de programas

Informe del Comité Administrativo de
Coordinación: cooperación económica entre
los países en desarrollo

Nota del Secretario General sobre becas en
el sistema de las Naciones Unidas

Proyecto de presupuesto por programas para
el bienio 1978-1979: observaciones reci
bidas de los organismos especializados y
del OIEA

Carta de fecha 28 de abril de 1977, dirigida
al Presidente del Comité del Programa y de
la Coordinación por el Presidente del Comité
Administrativo de Coordinación

Nota del Presidente sobre el programa de
trabajo aprobado por el Comité en su
período de sesiones de organización

Telegrama de fecha 3 de junio de 1977 dirigido
al Secretario General de las Naciones Unidas
por el Presidente de la Junta de Desarrollo
Industrial

Proyecto de informe del Comité

Proyecto de presupuesto por programas para el
bienio 1978-1979: sección 5A. Departamento
de Asuntos Económicos y Sociales - Nota del
Secretario General sobre información comple
mentaria sobre subprogramas y componentes
de programas y funciones de apoyo
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ANEXO 11 (continuaci~)

, .
. ,r

Signatura del documento

E/AC.5l/INF.7 y Corr.l

TD/B/C.4/l65

DP/254

DP/268

JIU/REP/77/l

"

Tema del
proRrama

3

4

4

4

Título

Lista de participantes

Nota de la Secretaría de la. UNCTAD sobre
los arreglos institucionales para las
actividades sobre cuestiones relativas al
transporte

Informe de la Dependencia Común de Inspección
sobre la programación por países como
instrUmento para la coordinación y la coope
ración a nivel de los países

Observaciones del Administrador del Programa
de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo
sobre el informe arriba mencionado

Informe de la Dependencia Común de Inspección
sobre la evaluación en el sistema de las
Naciones Unidas
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COMMENT SE PROCURER LES PUBLlCATlONS DES NATlONS UNIES

12729-July 1977-900Price:$ U .S. 5.00

(or equivalent in other currencies)

HOW TO OBTAIN UNlTED NATlONS PUBLlCATlONS

COMO CONSEGUIR PUBLICACIONES DE LAS NACIONES UNIDAS

United Nations publications may be obtained from bookstores and distributors
throughout tbe world. Consult your bcOkstore or Virite to: United Nations, Sales
SeCtion, New York or Geneva.

Les .publications des Nations Unies sont en vente dans les librairies et les agences
dépositaires du monde entier. Informez-vous aupres de votre Iibraire ou adressez-vous
il : Nations Unies, SeCtion des ventes, New York ou Geneve.

Las publicaciones de las Nací,)nes Unidas están en venta en librerías y casas distri
buidoras en todas parte!:! del mundo. Consulte a su librero o diríjase a: Naciones
Unidas, SeCción de Ventas, Nueva York o Ginebra.

RAR nOJIYQHTb H3J{AHHH OprAHH3A~HHOB':bEJ{HHEHH:&IX HA~HR

H3.qaHHR· OpraHH3a~HH 06"be.qHHeHHblx Ha~HR MOlKHO KynHTb B KHHlKHblX Mara
3HHax H arCHTCTBax BO Bcex paAoHax MHpa. HaBo.QHTe cnpaBKH 06 H3.qaH:tRX B
BaweM KHHlKHOM MarB3HHe HnH nHlUHTe no allpecy: OpraHH3a14Hll 06"be.qHHeHHblx
Ha~HA, CeK~Hllno npo.qB.JKe H311aHHA, HblO-lIoPK HnH ~eHeBa.
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